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PREC'EDENTEI::i 11 PREOE~E~'l'E8 .

- -- -- VALORES
OAMlH()1'

YALORES OAMnJo~- ._~-

I1 ---\-ral\~l'anto t'UDLIOADOf- L'unLIOADo-
~'eeb8 por IQU I1 t'eClbP uor 10['

Titulos 4 % intf!rior (22 de Agosto de 1919). f I
ITítUlo, 5 % amoytizable, emisión 19l7. (Sin impuesto.)

lS.3.03G!
11.3.936 76,90 Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 1001 50 Serie F. de 50.000 pesctas nominales, í al 8,860....... lOO,ólJ

76,00 13.:.I·036! 100,uO I E, dc 2S,(XX) . 11 11 1 al 15.000....... 100,ÓU
12·3.036 76,90 » E~ de 25J)(x)' D ............................. 13.3.1)36 1 100,50 » D. dc T2.5oo» J t al 26.600....... l00,óO
12.3.036 76, {lO J D. dí! 12.500' » ..........."."..".".... 70,00

I 13.3.0311 100,50 » C. de 5.lXXJ. • 1 al 244.100.... ,.. IOO,üO
la.a·030 76.90 • e de 5.000" :1 ............................ u 70,90 I 1H.a.u3o l
13 .936 76.00 J B, oc 2,500. .. ........60.................. 76,00 100,50 J B, de 2.500 J J 1 al 28R.OO.0...... 10O,úO

'1 la·a.n30, 100,50 » A. de 500. J 1 al 886JI67....... 100,úO
13.3.93°1 76.,00 :J At de 500 J , .........u ...................... 76,00 I :

ITitUIOII 5 % ftmorlilo;able, emisilm 19l7. (Con Impueato.)12· 3.030 75,líO • G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ............ 75,ílO 1

<1 % exterior (estampillado) canjeado por emisión 1924. 4.3.036' 94,75 Seríe F. de 50.000 pesetas nom1nales. 1 al 5.000.......
I 1l.S.U361 !l3,75 • E. de 25.000 • J 1 al 9.()(X).......

6·3·936 1)4,25 Serie F , de 24.000 pesetas nominales........................... II.3.{)36 1)3,75 • D, dc T2,500 .. :1 1 al 15.000....... 03,75
28.2.{)36 95,2(} JI El oc t2,()()() J JI ••••••••••••• IIt.~••••• t ........ 12·3.936 !J3,75 I C. de 5.000 • • 1 al 144.00)....... 03,75
JO·3.936 V'1,25 J O, de 5,()J(}... .. ..........."" .................... 11·3.036 !l3,75 • n, dc 2.500 .. J 1 al 169.000....... D3,75
6.3·936 IH,25 J ~ de 4..()()() '1 J .............................. l3·3,030 [13.75 » 1\, de 500 .. • 1 al 520.2.16...... U3,75

13·3.030 04,25 • B. de 2.000' • •..................."•.•••••••.. 94,1i0 I TItuloll Deuda amorti2:nhle ,,1 3 % (eroidón de 1928).
l3.3-036 94 ,70 :1 A, de 1.000 J :1 ........................... 05,00
l2.3.036 : 01,25 • a y H, de 100 y 200 peseta9 nominales ............ 10.7.9351 19,80 Serie H. de 250.000 pcsetas nomlotJ.lcB, I al 125._...

i 25.2.935i 80,00 J G. de 100,000.. ~ J al 725......
4 % amortizable, emisión 1908, canjeada por ID. de 1929. 11.3.936 78,75 Jo F. de 50.000 t J t al 6.625......

27.2.030 1 87,60 Serie E, dc 25.000 pcsetas nominales........................... 13.:!.{l3G 78,75 • _Fo, de 25.000 .. J 1 al 18.552...... 78,75
28.2.936 87,60 • D, de 12.500. Ji ..................", ............ 86,50 12.3.03tl 78,75 • D. de 12,500 .. • 1 al 14,999...... 78,75
28.2.036 86,50 • e de 5..000 t I u ......-u........u ........

13.:{.U30 78,75 J C. de 5.CXX1 • t J al 80.000...... 78,75

11·3·936 86,00 • Di de 2.500 11 .. •.................................. 13.3.936 7H,75 • n. de 2.500 • • 1 al 15.000...... 78,7/)

12·3·936 86,50 .. A. de 500 • • 13·3.030 78.75 • A. de 500 .. • I aT 202.500...... 78,75• ••• t.,II •••••••• ., ............. •

i
5 O/, amortizable. emillión 1900, clmjcada por la do 19Z0. Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928).

Serie F. de SO.<XXl pesetas nominales...........................
<l.:J.U36 ~8,OO Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al l.OOO......

2.9.1)30 100,00 4,.3·935 ¡H,OO .. a, de 80.000. • 1 al 915......
2.9.9351 100,00 » E. de 25.000. » ...........................,... 10·3.930 94,21} J F, de 40.000 • J 1 al 4.659_....
2.9.935

1

100JOO » D:I de 12.500 I I ............................... 13·S·V30 ¡¡'l,OO J E, de 20.<XXl J J J al 5.000._...
2.{)·935 100,00 » ~ de S,<XX> I t ................................ I 13·3.930 04,00 J D, de 10.000 • ) 1 al TO.01l...... 93,7:1
3.{).935 100,00 » B, {le 2.500 J .. •.................................. 12.3.U30 04.00 J C, de 4.000 • J 1 al 20.000...... 1 tl3,7ü
3.S.U35 100,00 .. A.. de 500 I I •••••••••••••• 11I4 ............ 1. 13.3.936 04,00 t D, de 2.000 • J 1 al SO.ooo_•••• 93,7ü

5 % amortizable. cmiaión 1917, canjellda por la de 1928. 13·3-1)36 IH,OO J A, de 400 J .. 1 al 141.500...... 0:l,7il

JO.1].{)30, lOUJlhl Serie F, dc 50.000 pesetas nominales...........................
Títuloll Deuda amortiltable al 4,50 % (emillión dll 1928).

16.9·935, 100,00 • E. de 25.()()(). J .......................... IIU

12.3.036 DS,OO Serie F, de SO.ooa pesetas nominales, 1 al 2.900.........

16·9.935 100,00 Ji D. de 12.500» • •........11I ..................

1)·3.930 U8,OO .. E, de 25.000» • 1 al 3.000.........

IO·9·{l35 100,00 'J e. de 5.()()() I I ................, ••• 11I ••••••••

10.3·930 08,00 J D. de 12.500.. • 1 al 6.000.........

HI·O·035 100,00 • Bt de 2,5()(). .. ................ 11I •• 11I •• 11I .......101 ...

lO·3.{l30 08 1 00 • C. de 5,000. • I al 29.000......... flfl,OO

16-4.935 100.00 I A, de 500 J J ...........................
lS·B.030 08,00 • B. dc 2.500 t • I al 25.000......... llfl,On
13·3.03G 08,15 • A, de 500 • J t al 85.000......... 08 t2l;

I Titulos S % amortizable. emisión de 19~6. TItulotl Deuda nmCldizl\b1e al 5 % (emi6ión de 1928).

3·3·93li i 100,75 Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 350......... r..3-036 100,7'-1 Serie F, de SO.GOO peseta8 nominales, lal 1.500.........
3.3.93(\ 100,75 I E, de 25.000. :1 I al 520......... 10·:1.930 100,7 iJ J E, de 25.000. • I al L500.........
4.3.030 lOO,úO • D. de 12.500' J 1 al 1.640, ........ 13.;1.030 100,1iO J D, de 12.500. J t al 6.000......... 100,50

12.3·1)30 100,00 • C, de 5.000 11 :1 1 al 19.800......... 100,50 13·3·\)30 IOO,úO :1 e, de 5.000. :J 1 al 40.000......... 10O,fIO
10.3.{l30 101,00 J D, de 2.500 J • 1 al 15.400......... 13·3.93(1 100,00 J D, dc 2.500 J J J al 22.000......... 100,fíO
13·3·936 100,50 • A. de 500 J :1 1 al 71.000......... IOO,tiO 13.3.tl36 lOO,fiO Jo A. de 500 J I 1 al BO.CXX>......... 100,50
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12.3.~'3G¡
12·3.H:1G

. lJ~3.D3li

j

13.3-9:101
13.:1-U36
10-:l-!J36

. 12·3.030

IB·3·\l30
13·2.036
13 ;¡·U3ll
133.Ú36
1:3·;1.036
JI.:'1·03(1
10.3.930
26.7.!l34

u-7·!I:H
·:'-I.ü:14

21.11.033
la.ll·H2V
13·0-929
l3.5.fJ20
2S.Ú-(25)

1~ :cl.ll:lli
}tl.2·036
13·3·1.136
123·na

iJyrmlanlletllo (ú Madrid

11O'tOO J~ Obligaciones ..
íJO,OO '11 Expropiaciones del Int..... v .....

82,1301' . Empr~slito ,~Villa Madrid", )9:'
80 I 00 !' IdcJll' Id" 1918 ;.••••.

=---=,::--==:o=-=--"---....':.~ __ -"=;-:.·,::~"~:-:=-==.:.._==-.:o.--=-==-='c_ ' ..' _ ,_..---------, .. -,'c''''- .-- '. ,=- ~

t'ESETAS NOMINALt!li J:fBOOOIADU ¡ICambIOS remitidos por el Centl"ode ,Conh·'otación de,l.:on e: ~
.' :\ da, que sv. pubHcél l1'1l cumplin:lÍento del número~. de la

,t porlOO lIltoflOr W;l<f•.•••. • 228.4üOi . Rcal or?cn número 60 del "i¡jnísterio dl' Hacienda. Ó<" 6 ~
4 por 100 ext~l'i?r canjeado... 7.000t..._de Septiembre de 191°, -- - --- f5.
4 por I?O !1mortl.zable........ 12.líOOII Ol,ASF. ,O~Ill\JI( Ollnlb"'¡ lJLAlll( OamtJ!( lJambl(' "'1
Ú por 101I amortlzable J!.)26. • • 17 •~j oE MONEDA Dl ~ J: I ID mllllm{) OE IIJON IW{l Jull II . ni o mll!i 1Il o o.:
AyuntatlllOnto do Marlrid 1868.. 2.0001~---------- _._- - --- -- .
Cédulas Jel Banco Hipoteol'ric . jl'lbme 118terlTD!lB. aO,35 3(j,25 ! f"lcinnC3..... ••. 5,00 4,\18 J

. /\1 4,tJOf 100 25.0001 I!~rnnco8 fmnccses 4S ,4!j 4S,~Ó IEs(\uuos 33,00 32,60 Z

J

' tdetn Id. !lIS por l.O0 , • 0.' '.' ".' OO. 000
1

Dol1a~~ : ...... 7.33 ,7 •3.1 ICor. ohOOOCSloVft.' r . ' . l:'
I¡:Iom Id. '1.1 O por LOO 41.000 ., ;)!1,!; ••••••••• ¡30,8J 30,(1<)'"

I Acoiones do.! Bano~ de Ea.IJI:liia. 1():~OI Lima ••:; ••..••••• 59.30 • l'íO> 1.0 .•1 I?':i80~ ttrgenti'n<.l8. '! .?.
. Ide¡D llol.Bl}nco .liJpot~oarJ.O.. . 8. ..', .' , mil.. . . . . ..... I.

fdem '~pa.ilojde Grédito.~·.·.:. .' " RelilMmllYktl. ... 2,fi65. ~l" 9461 Ooronas suecns·.. 1,81:. 1,S6 I:::~
. AI~B HOfn~a·de. yizaitya.:o.:.' )} JFrltllC08 sui~8 ..124o,oo ' 23?,7Ú¡' CoróllltsdaUffill,!l·. 1,6? 1,(JI,

• ,11 Umóo Espanola de ExploBI~oe; . '1.900JBelga.s • "~u ...1124.00 123,00 Coroll[l811oruogns 1.83 1,81

'.01,75
97.,76 .

Cal'petas pro\'. de Deuda IlmortiZBbJc
al S % (emisión do 1929).

aúnas Te9~.ro pi\~a'cl Fomento do lo In.
dustri~ 1'Iaeiona!. S %

Serie A, de 1.000 pese las, 1 a 97.082 .
J B, tle 10.000. ,t 1 320.806 .

Título. de la Deuda fen·o ... iari.. amorth:a
, bJe eleJ Estádo, al' 4.50 % .

Serie A, de lOOpesctas,- I al 4.687 .
» B, de . 500 J 1 al 6.031. .
11 n, de 5.000 J I al 14.4.3-4.. ·,

En difcrentes series_ .

earpell\S prov. de bonos oro de Telore·ría.
ElI G %; a diez añal. .

Títulos do la Dcu(la fCl'rovim'ill amortiza
.. ble cleI E.stado. al 4.50 %

Títulos de la: Deuda ferrovillTia amortiza.
ble ·del Estado, 4.50 %. 'emisión 1929

• • •••. I

. Série A, oe 500 pcsctai; I al 50.000 .
11 . D, de 5.000 I Jal 35.000 .
• o. de 25.000 • 1 al 4.000 .

En <Jjferc'ntcs scricll.. .

. Serie' A, de 500 pcsc(as, 1 aIlOO,ooo .
,». B,de. S:ax¡ ..• ' . 1 al óO,ooo ;.

" C; de 25:000 ,.' '. 1 al 6.000 ..
~ En ~lifcrelilcs-~ !lerjes•..;... ~•••• i .....~ ......·..-... ~ ••~ ..

102,00
102,00
)02,00
101,;00

97,75
93,00

100,25 I
rn,75.

'97,75.
'07,75
V7,7ú
07 , 75

,Wi.25.11· Serie A. de 5OO·pesclus. I al SO~OOO .
;!.ol ¡2~ 11 '1 B, de 5.000. • 1 al. 50.000 .
'100,'80 l' 11 C. de 25.000 I I al .ó.OOO .
101.75 I En difercntes scrics ..

8.7.9351. "lO2.20 11 !tu diferentes serícs ':O'

1O.7·93li
18.7-D3l.i
2G.7-b3r,

2-S-lJ3G

16.9.9351 103,00
16.0·935 103,00

13.IM)3li
12.{}.!}35
3·ü·035

19·7·035

27.2.031l
20~2-!J3111
Í4-2.D3·0
28·2·1)35

lO-S'03li.j·
.Q.a.D36 .'

2·• 2 .·'U"I'"};.. ..,) '1
.'l8.2.0aO

-;RECEDEN~S ~ • . '11[>R1lClm~N'I'I':S 11 I:0..~".." ".. l. ~Almm' P"".OCAO"· 1>
o;--=o;;.=_-~-=--_,_o-o-== V A L O ~ .E S . OAMJJIO~ Ii:.:==':'-·--'·--:'-:'-'--:=~-=I: VALORES DE SOCIEDADES 1 ,..<Jo ~Hl1J, "mbvIM<l, --, • ~" I TaDto ' . l'UIlLIUAD()~I' " . l'l\ntL I - ~

Fe~hft ' L60118 . , 11
. [lOr 100 • . 1: . PlJI 10(. I <\CCIQNES 1 caUa' ~II. . O

.. .- '-11- I 11 --1 ·='1- --. - C:'
13.3.036 511,00 Ba.nco rle Espalia..................... ÓO() 620,00 e.

".. 24·2.V36 :no)oo Ji Banco' Hipotecario de Espafla.... /iOO ()
2.;J·U:JO NO,DO!¡ Banco Español de Crédito.......... ~liO !='

190,00 j: Banco Hispano-Americano......... uDO t
220.00 ¡¡ C:>nlpafila Arrcnrl," de Tabac9s. ~OO 224,00 '"el

M,OO I Altos Hornos de ViZCaya.•.•••.... ,. vOO ~~
35,00. Socied. Gral Azu-JPreferentes._ (jQ

,
. . E ñ' 10 d" 'OU ....... .c~rera spa a... r mar.ms... .. . , '::l

:524~OO Uruón Espafiola de ExploSlvos .•. l IOU 627 , 00 ~
102,00 1 .. Ferrocarnl<;s M. 'l.. A. _ 476 ~
115,00 l' ldem Norte de Espafia _ 47() .114,00 O
70.00.

1

Banco Espafiol Rlo de la Plata. lOlil 70,00 t:-..:I
'n~(lN'1 /In ua. •

. O/lL[GAClONES nor ¡no 1

90,00 j Cédulas dei Banco I-fJpotecario... úOlJ . <1
.30.líO 1

1

Idem Id. Id. 100 ~
H4.00 ldcm Id. Id; •• fD() 1}

l.tl3,50 J Idcm [d. Id. üQú G
101,20 Idem id. Id. :... wó 5 1

/. ¡1
[)(I,OO ldem llanco de Crédito L:ocal.... [;úl,; 6
SO,OO $odcdaiJ Gener;l,1 Azuc.' España. i.Utl 4
tiB,75 r¡ c' 1.1··Z A'· V _\" Serie A. iO{) 4. 9 ,,- .l... ". . .. a B A l/

," ...0 1I I I'd . . - . ,·oC ." ~
l· "O ar o I a AI'I za...... , ._ c.' A

U,~. 600 ~

·H,25 ,'1" serie. 1)0) 4
~1,251' ldem Nor.te de Espa.\ 2." serie. f..'00 3
72.00 I fía. Emisi6n lí'de 3,. serie. fOU 3
72, úO I Encro de 11)()5 j 4.' serie. ñOO 3
tl'l, 00 S.v serie. "{lll 3
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SUBAST AS

MINiSTERIO DE LA GUERRA

mREccI0~ GEXER_~L DE AERO··
~AUTICA

JU~TA CL~TP~l DE AEP.OP~ERTOS

El Presidente de la Junta Central de
.-\ eropuertos,

Hago .,aber: Que habiéndose acor
dado por la Junta Central de Aero
puertos, en su sesión de fecha i de
~Iarzo de 1936, celebrar un concurso
~Iara la adjudkación de las obras que
compren,de el proyecto de Pabellón de
Abastecimiento de gasoiina y aceites
en el· Aeropuerto de San Pablo (Se....i·
lla), que ha sido estudiado y redacta
d.:> por la Oficina técnica de Construc
ción. afecta a dicha Junta, y cuyo im
porte como cifra limite del preSl1?UeS
tú, eS de -doce mil doscientas ochenta
y nueve pesetas con sesenta céntimos
1.12.289,60), se pone en conocimiento
de cuantas personas deseen concurrir
al r.1ismo.

Los. pliegos de condiciones, :Memo
ria, estado dé: dimensiones, planos,
pre;:;upuestos y en general cuantos an
t~cedentes en relación can las obras
tll¿ncionadas interesen al estudio del
pr<.'yecto, estarán ::l la vista de los in
teresados en el Aeropuerto de San Pa·
b~o (Sevilla) y en la Secretaria de la
J anta Central de Aeropuertos ülagda
leila, 10, :.\Iadrid}, todos los dias labú
rabIes, de diez a doce de la mañana,
desde el de la publicación de este
anuDc.io hasta el día anterior- de pre·
s(;nlación de proposiciones.

Las 'proposiciones podrán. presen
t3rse en el Aeropuerto Nacional de
San Pablo (Sevilla) o en la Secretaria
d<:' la· Junla·Central de Aeropuertos,
el :dia 3 de .-lliril de 19%, de las once
a las· doce horas, bajo sobre cer-rado
Y. lacrado, que serán recibidas por un
\ocal de la Junta Central de Aero
pll~rtos en cada uno de dichos puntos,
qmenes las registrarán por el orden
,l~ ';u presentación y las pondrán a
cHspo·sición de la Junta, la que resol·
verá en el plazo maximo de quince
díl:lS.

¡'ara tomar parte en el concurso es
condición ·indispensable que los lid·
tactores acompañen a sus proposiciO
m,s el-resguardo de la Caja General de
De-pGsibos o de sus Su~ursales del De
pósito. de la fianza de setecientas cin·
cnenta pesetas 050,00).

Asimismo deberán acompañar a las
proposkiones los documentos que
acrediten la personalidad -del firman
te. el. último recibo de la·contribuciÓn
inuustrial que corresponde satisfacer.
se:;¡ún el concepto en que· aparezca el
tirmante, Y. en su caso. bastará acom
!"Iñar el certificado de alta en la in
dustria a que su proposición se refie
r·( y sin qué afecte a tarifadeterrni
nada, justificantes de estar al corrien
j." en ,:1 pago uel Retiro obrero y pó
llZ2. del seguro obrero obligatorio.

Las proposiciones vendrán extendi·
das en papel sellado de la clase sexta
y precio de 4,50 pesetas, y si lo fue
ran en papel blanco. llevarán adheri
da la. póliza correspondiente,ajustan-

du;:;!. al [flodel0 íllserto a continuación.
1::.1 importe de este anuncio será de

cuenta del adjudicatario.
~ladrld. 1J de :\larzo d~ 1936.-8

D~reclor general. :\Iigllel l"\úñez de
Pnd~ .

Modelo de proposición_

Don .. _, vecino dé ... , provinCia
de... , con domicilio en.. " c&.lle de...•
número ..., enterado del anUncio pu
blicado en 1~ G.....CET.\. [)E 2\l-\.DRID de
fecha ... del .mes .. de ... , yen· el
Boletin Oficial de la provincia dé Se
vIlla, de fecha ... del mes ... de ...,
se C;)lDpromete a realizar las obras de
Pabellón de Ab«stecimien tú de g",501i
na y aCt:"ites eh el Aeropúerto de San
P.ablc (Se\'ill~l), con estricta sujeción
¿I las. <:lausulas 1 &, a 1 i del pliego de
CoudlclOnes. generales y económicas.
~¡;Jrobadas por la Junta Centra~ de Ae
ropuertos con fecha i dc .}larzo -de
~93C siendo su proposición como si-
go.le: I

lmpo. te de la ejecución makrial 'i
heneficio indl.tstrial de (en letra y
número). . .

::\b.drid o Sevilla, '" de '" de ...
$-

~INISTERIO DE - OBRAS PU
BLICAS

CONTABILIDAD

Debiendo procederse a. efectuar la im
presión. tirada y encu..ldernaciÓn de 150
ejemplares de ~tados relativos a. la si
tuación en :n de· DiCiembre de 1934 de
las obras de cOIlstruttión, cOnservación
r reparación de carreteras, hidráulicas.
puertos y faros <:ontratadas mediante
subasta o ·concurso, y de fas que se 1;'je
('utan por administraGión, prúcedent6
de subastas rescindidas \' desiertas se
anuncia. por el plazo de diez dias h~bi
les, para que aquellos· a quienes intere
se tomar parte en .esta publicadón pue
d~1l .::xa.minar el original correspoÍ!.
d¡en te en la Sección de Contabilidad a
las horas ,de oficina, para qu.e en su ,'¡s
ta, y dentro del plazo antes citado, pue.
dan presentar proposiciones en pliego
cerrado con condiciones y precios, Com
pOsición y tirada por pliegos, fijando el
tiempo qUe invertirán en la entrega del
trabajo.

El adjudicatario queda obligado a sa
tisfacer el importe del anuncio de esta
publicación en la "Gaceta de ~1adrid"

lo cual verificará antes de serIe entr~
gado el original, y pre\-iarnente al co
mienzo de la -ejecución del expresado
trabajo se presentará en la Sección de
Contabilidad de este ~linísteriopara r~

cibir las instrucciones pertinentes..
Los pliegos, de condiciones serim di

rigidos al Jefe de la Sección de Conta
bilidad deDlinisterio de Obras públicas.

La AdminLstración se reserva el dere
c-ho de rechazar todas las proposiciones
r presupuestos presentados, si no con
sidera alguna de ellas aceptable.
, ~ladrid, 17 de~Iarzo de 1936. - El
Suhsecretario•. Antonio Velao.

s-

EXPlOTACION DE FERROCARRI
LES POR EL ESTADO

COnCUf;¡O para ulquiler de un local en.
Madrid para oficina.!: de esta Ex
plotación.

Autof-izad¡, est::. Dhección por Or
den ministerial de 13 del actual para
anunciar un concurso entre los pro
pietarios de un local destinado a tal
efecto. se admiten proposiciones con
sujeción a las condiciones siguientes:

Primera. El plazo de presentación
de las ofertas será el de diez dias
naturales desde la fecha de su publi·
cación en la GACETA DE :\1.....DRID.

Segunda. Las proposiciones se pre
sentarán en la Jefatura de Explotación
de Ferrocarriles por el Estado, Zorri
113, número 7, segundo derecha, de
once a trece los días laborables, y se
ajlstará al modelo que a continuación
se insert:l.

Tercer::!. El sitio de emplazamien
to ha de ser ~éntrico y con bueno<;¡
medios de comunicaCIón.

Cuarta. El local ofrecido ha de te
ner un· mínimo de 25 habitaciones
espaciosas, con luz directa, calefac
ción y, aparte, las de servicio con au·
xiliares de sótanos y buhardillas.

Quinta. La adjudicación se hará
por esta Dirección ateniéndose prin
cipalmente a las cOildiciones que r.e·
únan los locales para el uso pedido.

?Iadrid. 16 de :\1arzo de 1936.-El
Ingeniero Jefe Director, Alej1;\ndro
~lendizábal.

JIodelo de proposición.

Don. ..._ vecino de . _., calle de ...,
número .... con cédula personal de
clase.,., nÚ1n.:ro .. " expedida en ...
el dia ... de .,. de .. ; enterado del

.anuncio publicado en -la GACETA DE
~hDRID número ... del día ... por el
Sr. Ingeniero Jefe Director de la Ex.
plotación de Ferrocarriles por el Es
tad,,), con fecha ., _ de ':-'larzo de 1936,
y de las condiciones establecidas para
el arriendo de un local con destino a
oficinas de la citada Explotación, sa
compromete a arrendade el que le
pertenece en esta. villa, caUe de ,
número ... (o el que pertenece a D ,
de quien el firmante es apoderado),
con .estricta sujeción a las expresadas
condiciones y requisitos estableci
dos para el concurso, por la canti
dad de ... pesetas (en letra) anuales.

(Fecha y firma del proponente.)
S-200

INSTITUTO DE LA GUARDIA Cn"1L

CO:'IPRA DE CABALLOS

Se desea adquirir 19 <:abaUos do·
mados para el servicio del Instituto;
alzada mínima, 1,54 metros; edad.
cuatro a siete años. Las ofertas, con
presentación del ganado, los días 30
y 31 del actual y boras de diez a ca
torce y de dieciséis a dieciocho, en el
cuaMel del Cuerpo. calle de la Bstalla
del Salado, de esta cauital.

I
)ladrid., 14 de 1\lar20 de 1936.-EJ.

Teniente. Secretario, Enrique lierrere:t
. - López de Suso.-Visto bueno: el COa

.rone:] Presidente, Aranguren.
I ' 5-198
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cmU~DA~CIA M!LITAR EXENTA
DE ASTURIAS

JEFAT~R~ DE paOP!EbAD~s

Debiendo procéderse por esta Je
fatura, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de j del actual
("Diario Oficial" número 58), Y en ar·
monia COn 10 ordenado en el Regla.
mento de Contratación administrati
'·a de~ Ramo de Guerra aprobado por
Orden circular de 10 de Enero de 1931
("Colecdón Legislativa" número 11,
apéndice primero) ). disposiciones
complement2rias del mismo, a verift·
carCOnClli"SO 'I..u-get.'.te para el arriendo
de un edificio con destino al aloja·
miento de las dependencias de la Co
mandancia )'1ilitar Exenta de AstUl:"ias
en esta plaza, se hace saber por el
presente anii::'.cio a los propietarios de
fincas urbanas que deseen tomar par
te en el expre~ado concurso r que
además de las condidones que figuran
en el pliego de las legales, deberán
someterse a las siguientes:

1." El plazo de arrendamiento será
de dos años, prorrogable por la tácita
por años. no pudiendo exceder, de
diez, irrcIuidas las prórrogas, debiendo
avisar con tres meses de anteladón
al propietario para cesar el arriendo.

2.' El contrato empezará a regir
desde el dfa que se entregue el local
por inventario, sin derecho a recla
mación alguna por el tiempo inYettído
en la tramitación del expediente.

3.' Las -condiciones que debe re
unir el inmueble objeto de arriendo,
han de ser las de hallarse en. sitios
céntricos de la población y las de in
dependencia y capacidad para la in~
talaci6n adecuada de las dependeneial;
de la repetida Comandancia )lilitar,
contando con ·cx.efz.cción y servicjo¡¡
generales de higiene.

4." El inmueble se recibirá y entre
gará _por inventario formado por el
Cuerpo de Ingenieros del EjércEo.

5.." Serán de cuenta del propietario
los gastos de contribuciones, impueg.
tos y demás cargas de la finca, los de
los presentes anuncios y de los ejem
plares del contrato que sean necesa
rios al Ramo de Guerra, así .como los
de obras de .entretenimiento y repo.s.o
de desperfectos ocasionados por el
uso natural.

6." Por el Ramo de Guerra podrá
ser rescindido el contrato si se supri~

miera la Comandancia }Iilitar de As
turias. se tradadase a otro edificio
propiedad del Estado o dejara <le con
signarse en presupuesto el c¡:édito res
pecti....o para el pago de la renta es
tipulada.

í.· Las proposiciones, en pliego
cerrado y lacrado, con la dirección
del Jefe de Propiedades de la Coman
dancia :Militar Exenta de Asturias, e
indicación exterior para el "'Concun;o
de arriendo", deberán presentarse en
la Jefatura de los Sen-ieíos de Inten
dencia. Cuartel de Santa Clara, - de
esta plaza, en el plazo de diez dias
naturales, contados desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio
en la GACETA DE ~IADRID, siendo nulas
las proposiciones que -tengan entrada
después de dicho plazo o no se ajus
ten 2. las condiciones fijadas.

S." El pliego de condiciones lega-

les se encuentra de man.ifl.esto en esta
JefatuI'!l de Propiedades, donde podI'li
ser examinndo en las horas de oficitla.

Oviedo. 18 de ~la!'zo de 1936.-EI
Jefe de Propi~dades, 1s<nacio San-
güesa. .~

Pliego de condiciones legales para el
arriendo de un inmueble destinado
a dependencia de la Comumiancia
¡y¡ilitar dt: Asturias.

1.. El conCUr!5o se verificará en el
despacho del Comandante :\Hlitar de
esta plaza. el dfa y hora que se seña·
le, verificándose en dla l.nborable.

2." Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la c1f:se sexto,
sin enmiendas ni raspaduras, a menos
que se sal"en COn Una nueVa firma y
se ~justarún sI modelo que esta 'de
manifiesto en la Jefatura de Propic
d:ades de esta plaza.

3." Los autores de las proposicio
n~s o su? rept"esel1~antes, acompafi3.
ran su cedula personal a la proposi
ci6n.

4." El importe del arriendo, ya sea
mensl1al o por años cumplidos, se ex~

presará en letra, por pesetas y cénti
mos de dicha unidad monetaria, no
admitiéndose más fracción que la del
céntimo, en la inteligencia que si se
.consignasen más cifras decimales no.
serían apreciadas. '

5_" Expirado el plazo señalado en
los anuncios, fijará el Presidente di::.
y hora en que se reunirá la Junta
en el despacho del mismo para la
apertura de las propoSiciones presen
,tadas, de cuyo acto levantará acta el
~otario que ha de concurrir al
mismo.

6.' La Autoridad militar dispond¡-á
que la Junta reunida visite las fincas
ofrecidas y que el Ingeniero Coman
dante pueda practicar todos aquello~

reconocimientos que juzgue indi';iJen
sables para poder infonnar acerca del
estado y condiciones de la finca.

Reconocidas todas ellas, se reunirá
la Junta el dia que designe -el Presi
dente, procediéndo$e a cxamin.ar dis
cutir. tomar acuerdos a-~en:a d~ las
proposiciones presentadas, reseñando
en acta los incon.....enientes y 'Cualida
des de cada una, y después de hacerse
cargo de todas las observaciones que
se formulen, que el Ingeniero amplia~
rá, no sólo por 10 que respecta a pre
cios de aiquiler-, sino de todos aque
llos extremos que sean de carácter
técnico de la ~ompetencia de su Cuer
po, se señalará la que, a juicio de la
misma Junta, merezca ser aceptada,
bien en el estado en que se encuentra
la finca, bien efectuándose las obras
y modificaciones que se especificar"'n
y que, debiendo ser reaiizadas por el
propietario, se.le darán a conocer, y
caso de conformarse con ellas, se ha·
rá constar en el acta o se extenderá
a otra en la que squél suscribirá su
conformidad ..

EÍ acta del concurso se autorizará
por el Xotario que ha de concurrir al
acto, y en ella se harán constar todos'
los incidentes ocurridos_

í." El arrendatario tendrá obliga
ción de formalizar escritur8. y de en
tregar al Presidente d(; la Juñta, para
el curso a su destino, del nu,mero de
ejemplares reglamentarios.

s.& El arrendatario queda obligado
a pr-esentar en la oficina liquiddora
de derechos reales la escritura o c.:on
\-enio que otorgue, siendQ de su cuen
ta el abono del impuesto que pr-nceda
y dernas gastos que como consecuen
cia puedan originarse.

9.· Serán de cuenta del arr.endata·
tio todos los gastos que ocasioneu los
anuncios y o:crgamierrto de la escri
tura, en la fon>1a )- número de e,iem
pIares reglamenlarios y acta de arrien
dú, .exigi/l:ndo'>e al mismo la presen
tación de los recibos que acNditen
h:lber satisfecho los derechos de in
serción de los anuncios.

10. El arr.lndatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del tirnlm:.
de pagos al Estado :i todos 105 demá.s,
los arbitrios piovinciales y munici
pales que se hallen establecidos y se
establezcan cm el período de duración
del arI"Íendo y sean inheren~s al
mismo.

11. El pago se hará dentro de los
créditos di!;ponibles, por la Jefatura
de Propiedades de esta plaza.

12. Las disposiciones gubernativas
qUe en estos contratos se adopten por
la Administración. tendrán carácter
ejecutivo, quedando a salvo el derecho
del arren datarío para dirigir sus r-e
clamaciones por la ...ía contenciosoad·
ministrativs..

Las cuestiones a que éstos de!l ori·
gen, que -no Se puedan resolver por
las disposiciones ~spccia1es sobre
contrataci6n 2.dminístrath-a, se resol·
verán por las reglas del derecho co-
mún.

13. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen
Cia, rescisión \" efectos. se resolvel'án
en la forma que determina la condi
dón anterior.

H. Encaso de muerte o quiebra
del arrendr.tario. quedará rescindido
y terminado el contl'ato, a no ser que

I los herederos se ofrezcan a llevarlo
a caho bajo las condiciones estipula
das en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces qued:al"á
en libertsd de admitir Q desecha; 'el
ofrecimien to, según convenga, sin que
en este último caso tengan aquéllos
derecho a indemnización, sino única
mente a que se haga la liquidación de
los de,-engos (lel arrendatario.

15. Todo cuanto no aparezca con·
signado o pre.isto en este pliego de
condiciones legales, se regirá por los·
preceptos del Reglamento para la con~

tratación administrativa del Ramo de
Guerra, aprobado por Real orden cir
cular de 10 de Enero de 1931 ("Diario
Oficial" número 12); ley de Admi~

nistración y Contabilidad de la Ha·
cienda pública de lo" de Julio de 1911
("Colección L:egislativa" número 128),
alteraciones dictadas, en disposiciones
posteriores y, en su defecto, por las
reglas del derecb.o común.

O"jedo, 13 de l\'1arzo de 1936.-El
Comisario de Guerra (ilegible).
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AYUN"TAMIENTO DE MADRID

SECRETARÍA

La Comi.sión gestora municipal ha
acordado, en sesión de li de Enero
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último, anunciar subasta púbUca pa
j,,- con tratar el suministro. dUran te
cuatro. años, de a1corques, regue
ras, tIestos y caños con destino 31
se~Yi~~o. de Parques' J' Jardines. con
SUJCCIon a.los pliegos de condiciones
j:dactll,dos al efecto y cuadro de pre
CiOS que figura en el de las facultati
yas :Y por impor!:: anual calculado de
50.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen
t~!'se por si (; par otra persona o So
cIedad. con poder en estos últimos
casos bashmteado por alguno de los
s~ñore~ Letra~os consistoriales, con
SIgnaran preVIamente e o m G fiarua
pro\"isional la cantidad de 2.500 pese
tas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaria .?IIunicipsl, acom
pañando a los respecU...·os resguardos
los sellos correspondientes al arbi·
trio municipal establecido, y el rema·
tan te la definitiya de 5.000 pesetas
que le será de....uelta a la terrninaci6~
del contrato, pre....is. la certificación
correspon diente.

La subasta Se v"erificará el día 1ü
de Abril de 1936, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la
Yilla.. .4 (?alón de Subastas). bajo la
presldenCHl. del ex.celenUsimo sl:ñor
Al:alde O del Teniente Alcalde en
qUIen al efecto delegue, con las for
malidades establE'cidas en el artículo
15 del Reglamento de· 2 de Julio de
1924. y las proposiciones para la mis
ma Se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría v en las Te·
nencias de Alcaldía de ios dislriios
de Palacio y Unh·érsidad, en los dlas
hábiles desde el sigo.liente al en que
apl.rezca inserto este anuncio en lu·
GACETA DE )LWB.ID hasta el anterior al
en que ha de ....erL.4.carse. durante las
horas de diez de la ma.ñana auna "le
la tarde.

Los pliegos de condiciones v de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de m.tnifiesto cm esta
Secretaría (:\egociado da Sub:.>.stas)
durante las horas de diez :1 una todo;
los días no feriados que mcdie~ hasta
€l del remate.

En los referidos plie¡;ros de condi
ciOnes se consigna la o~bligadón que
<:on~rae r;:1 rematante de realizar con
los obreros que ocepe en la obra el
contra~o prevenido en el Real decreto
de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematan te CGn carero a
los respecti...-os presupuestos de g~stos
del Interior y Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez dias. y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen
t? de 2 de Julio de 1924, no se presen
to contra la misma recla.-nación :al
guna.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

.)Iadrid, 14 de )Iarzo de 1936_-El
Secretario. !\.L Berdejo.

Modelo de proposición que deberá ex·
tenderse en papel timbrado del Es
tado de la clase sexta, y al presen
tarse nevar escrito ea el sobre lo
siguiente: ·'P.-oposición para optar
a la subasta de suministro, durante
cuatro. años, de alcorques, regue
ras, tiestos y caños, con desUno al
servic~o de Parques y Jardines".
D ...• que vive en ...• enterado de las

condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro
durante cuatro años, de alcorques,
regueras, tiestos y caños. cOn destino
al Servicio de Parques y Jardines
anunciada en la GACETA DE ')f.~DIUD ;.
.en el "Boletín Oficial" de la pro\·in·
cia, en lo::> días .. : y ... de .", confor
me en un todo con las mismas. se
compromete a tornar a su cargo dicho
suministro con estricta sujeción a
ellas. (Aqui la proposición en esta ror~

ma: por los precios tipos, o con la
baja de ... tanto par lOO-en letra
en los precios tipos,)

Asimismo se .compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir lo,; obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obra~ por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Jenta .creada
por Real orden de ~6 de ;\Iarzo
de 1929.

~Iadrid, ." de ... de 193...
(Finna del proponente.)
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ALCALDH. CON$TITUCIO~AL DE
SAMBOAL (SEGOVIA)

Cua.rta subasta de resinaci6n

Habiendo quedado desiertas por
falta de licitadores la primera. segun
da y tercera subasta del aproyccha
miento de resinación de estos montes
para el aprovechamiento de 25.542
pinos a vida y 1.941 a muerte durante
!lO quinquenio, por el tipo de tasa
ción durante dicho quinquenio de
148.340,24 pesetas, se anuncia la cuar
ta subasta con la rebaja de un 20 por
ciento de la tercera, cuyo tipo es el
que se menciona de ciento cuarer.:ta v
ocho m.il trescientas cuarenta peseta-s
y yeinticuatro céntimos, la cual ha de
tener lugar el día 31 de 3-larzo aCtual.
a las once de la mañana, bajo las
mismas condiciones y requisitos que
sirvieron de base a las anteriores su
bastas, admitiéndose las proposicio
nes conforme al modelo publicado en
la GACETA del 25 de Diciembre pró~

ximo pasado y "Boletín Oficial" de la
provincia del día 30 de dicho roes
hasta el día 26 del actuaL '

Samboal, 13 de .Marzo de 1935.
El Alé:alde. ;Ramón Alonso.

$-Ui

...---~--_..

ADM!N!STRACION PROVINCl4L

SECCION AD~lL.~ISTRATIYADE PRI
MERA ENSEÑA:.~ZA DE LA PROVIN·

eIA DE LERIDA

De conforinidad COn 10 dit;pueslo en
el Decreto de 27 d~ Diciembre de 1934
Jo' demás disposiciones complementarias
esta S&:óón anuncia, para su proYisió~
por concursillo, traslado forzoso y re
ingreso. voluntario, las ~iguientes Escue
las naCionales vacantes en la proYincia:

Para Maestros.

La Guardia (Tornabous); mixta; 255
habitantés.

Orcau; niños; 151.
:\lontargull (Aña); mixta; 145.
Baro (Estsch); mixta; íL

Para Maestra!i.

A.hnaceUas; Sección graduada; 3.094
habItantes.

Almacells.s; Sección graduada; 3.094.
Serós; párvulos; 3.ü33.
.~Uarrás; .párvulos.: 1.585.
Llardecims; niñas; 1.242.
Penellas; niñas; 1.176.
Torá; niñas; LOSO.
Sarroca de Lérids.; párvulos; 906.
Benavent de Lérida; parvulos' 853.
ViloseU; niñas; 688. ,.
Iban de Xoguera: niñas: 49l.
Llesl1Y: niñas; 388.
Torreserona; niñas: 338.
Puiggrós; niñas; 392.
SenLerada; niñas: 225.
Archs lBellvi3); mix~8; 209.

, Los aspirantes dirigirán sUs instatJ.
(:135, con la hoja {ie ser.icios certificada
r demás documentos .que justifiquen su
der'C'Cho, al Sr. jefe ~e esta Sección
siendo el plazo de petici'Ón el de die;
dias, a pa.tir de la publicación del pre
sente anuncio en la "Gaceta de )¡ladrid".

Léricia, 7 de ~iarzo de 1936.-El J <e
d~ la Sección, Francisco .\raújo.

P-~l1

SECCION ADMIXISTRATIVA DE PRI·
.MERA ENSES"A:KZA DE M..'\.LAGA

Provisión de Escuelas por el tUno de
consortes.

En virt·.ld de 10 dispuesto en el De·
creta de 2i de DicierctJre de 1934, O:-den
de 24 de Enero de 1935 y Orden de 14
de Febrero próximo pasado. la Junta
de ..:\ULoI"id.ades de esta proYincia, en
seSlOn <:elebrada el dia. 5 <lel actual,
acordó .proponer por el turno de con
sortes, para la Escuela nacional unita
ria_ de .lli.ñ~~ ~úmer? 9, de :.\lálaga, a
dona ::\atlnaaa Aguilera ~Iárquez. nú·
mero 3.385 del Esc~Jafón general del
:\:agist~I'io. que venia desempeñando la
de ChImeneas, provincia de Granada.
como consorte de D. Antonio Ruiz Mar·
tín, Teniente, con destino en esta ca
pital, Regimiento niÍnlero 1i.

. Lo que se h.ace público p~ra las posi
bles rechmaclones <1'1:ntro üe1 plazo de
qmnce días, según dispone la citada Or
den de·14de Febrero pasado.

:\Iálaga, G de :\Iarzo de 1936.-El Jefe
d¿ la Sección, Antonio Quintana.

P-211

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PR01FL'\ClA DE ZAl\'WRA

Instalaciones eléctricas.

Resultando de las diligencias remiti
das por el __4..1calde de Benavente (Za
mora), que no han podido ser 1l0tif!·
ca.¡;!os D. Antonio Arias, D. Ceferino
Ra..'11os, -D. Isidoro Baz .l\Jlatos D. Froi
lán Fernández, D. Casto Fernández
D. Berm?rdino Renilla, D. Andrés Cor~
de~o, D.. León ::\lay?r, D. Cayo Cachón,
dona Atl1ana Panaaera, doña Paula Se-

',. dllano, doña Yictoria García, D. Emi
lio ?anizo, ~. Olegario Fidalgo, doña
Gabma GarrIdo, D. Tomás Lóp.ez,doña
Rosalia Contero, D_ Lorenzo Gallego
D.Feli'Pe .cacMn, herederos de la Con~
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X-1131

X-1122

desa Patilla, D. Angel Contero, don
\Iaximiliano de la Vega. D. Ginés del
\;aH€', D..\niceto Pascual. herederos de
Be"j to Cachón, herederos de Remigio
Burón, D. Aquilino Rabadán y viuda
de :'Ianuel Fernández. propietarios de
te:rreno!; afectados pOl el trazado de
la linea de transporte de energía eléc
trica a alta tensión entre Santa :Maria
liel Páramo 1León) \'. Benavente {Za
[:lora), solicitada por D. Rafael ~ava
r·:"0, en nombre y repres~ntación de
!J. Ginés ::\a\'arro ~lartínez, vectno de
León. unos por estar ausentes de la
localidad y otros por di\'ersas causas,
lté" acordado señalarles el plazo de
quince días, a contar de la publicación
del presente edicto. p3rs que .... erifiquen
el nombramiento de apoderado o ;¡dmi
nístrador que Id n:presente ante- la
..'..lcaldía de- B~!1a"'·ente. a fin de poder~

~e5 hacer )as oportunas notificaciones;
advirtiéndoles qu~. de !lfl hacerlo ·así,
:.erán váiidas las notith-:Jciones dirígí~

das al Sr..'\lcalde.
Zamol2, 9 -de :\Iarzo de 1936.-El In

::enier~ Jefe, Sosé Cl'e:¡po AlvQrez.
- P-222
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

cmIPAXIA DE NAYEGACION
VASCO-ASTURL\NA

De acuerdo coa 10 que disponen .los
Estatutos de esta Compañía. se convo
ca a Junta general ordinaria -de seño
res accionistas p·ara el día 29 del co
rTiente mes, y hora de las cuatro de la
tarde, en el domicilio del Banco Astu
riano de Industria '.i Comercio (Qvie·
do), . :Uendi:z¿bal.número L

Los libros y c-ómprobantes estarán a
disposición de los señOl'es accionistas
diez días antes de la c:elebración de la
Junta, en bis oficinas que esta Compa
ñia tiene establecidas en Avilés.

Los señores accionistas que deseen
conc'J.rrir a ia .Junta tendrán pre:.iente
lo que determina el -articulo 20 de los
Estatutos.

Caso de no poder celebrarse la Junta
por falta de- número para la fecha jn
dicada, se convoca para el domingo si
guiente, 5 de A.bril próximo. en el mis
mo sitio v hora_

A·.-ilés, li"J de 2tlarzo de 1936.-E1 Con.
seiero Delegado, Juan Uria. .

X-1l25

INSTITUTO NACIONAL DE PREVI·
SION

Caja Nacional de Seguro de A.:ciden.
tes del Trabajo.

Por consecuencia de accidente del
Trabajo ocurrido el día 6 de Febrero
de 1935, falleció el día 6 de Febrero
de 1936 D. José lIIarsenyacl1 Freixas,
de oficio peón, Domiciliado en Bergus
(Barcebml), natural de Bergus (Bar
celona). hiio de Jaime y Dololes, naci·
do el LO de Abril de 1917 y de estado
soltero.

.En· cumDlimiento del articulo 42 del
Reglamenfo de 31 de Enero de 1933.
los que se crean con derecho a perci
bir la ind&Ilnización correspondiente
-pueden dirigirse, acampanando lps do.-

cumentos· que 10 acrediten. a esta Caja
~acional de Seguro de Accidentes del
Trabajo, Sagasta, ti. :\Iadrid.

, ~ladrid. 14 de ~larzo diO' 1926.-Por
el Director, J. G...... tJde.

SOCIEDAD ELECTRO - HIDRA.ULICA
DEL JERTE

Cwnpliendo con 10 preceptuado por
los Estatutos sociales, se conVOca a los
señores accionistas de esta Sociedad a
Junta general ot"dinaria, que se cele
brar-á en' el domicilio social el dia. 30
de ~larzo actual, a ·las Ollce de la ma·
ñana.

Plasencia. j de :'lar'ZU de 1936.-El
Presidente del Cons.,jo de Administra
ción (ilegible)._

BANCO DE AR..<tGON

.(Zaragoza).

Se han comunicado· a este Banco los
siguientes extravíos-de resguardos:

Número 1.424 de iniposi~ión a vencí
miento fijo, expedido por nuestra Su
cursal de Huesca en· fecha 29 de Agosto
de .1929, ·con vencimiento 29 -de Agosto
de 1936, a favor de D. Juan Alagón Ja
vierre y doña Inocencia Alagón Ja\'ie
rr:e, de Quinzano. _indistintamente por
pesetas efecth-as 1.000.

DepósilO\'ollmtario número 203, ex
pedido· por n.uestra Súcursal de Egea
de los Caballeros en fec:ha. 23 de No·
\'iernbre de 1926. a favor de D. Leopol
do Diego ~la,dlazo Racaj~ de dicha pla
za. comprensivo de una obligación del
Ayuntamiento de Egea, serie A núme
ro 15, empréstito. de 1920, por pes~t[Js
nominal~s 500. .. . .

.Depósito voluntario número ,13.222,
expedido ,pOr esta Central con fecha 27
de~ Julio de 1928. a favor de D. Rud('
sindo Yilla ChlleC2. v doña Pilar :\len
doZ:a Cabrero; indistÍlltame:nte, de Alfa
jarín, comprellsiyo de tres titulas. de la
Deuda amortizableal3 por lÜÓdel año
1928 (títulos A-153.508. B-58.661 Y C
12.621), con un .valor nominal de pe·
sétas 15.500.

De conformidad con .10· dispuesto en
el articulo 61 del Reglamento, se:mun
cia por leri:era vez par:1 qiJe las per
sonas que tengan que hacer' alguna re·
clamación lo verifiquen en el plazo <le
diez días, a contar del de la feClha~
pues pasa,do el día. 20 de lIarzo sin ha
ber oposición. el Banl~D expedirá <1u
plicados .de los resgua1=dos extraviados.
considerando cancela·dos los primeros,
sin responsabilidad alguna ,para el
Banco.

Zaragoza, 21 de Febrero d~ 1936.
Banco de Aragón.-El Secretario. José
Bregante. .

X-1132
='

LA ECONO~lU.

Compañía Espe.ñola de Seguros.

Por ·acuerdo .del Consejo de Adminis
tración de lE'. Compañia Española de
Seguros La Economía, se co;nvoca oS los
señores accionistas a la Junta general
ordinaria que se· celebrará el ~Jia 28
del corriente mes de ::\larzo, a· las cin-

co de la tal'de. cn sU dornÍcilb slK:ial ,
Plaza de Santa .-l·.na. número 1, .prin
cipal. para aprobación .(le la ~femoria,
Balance ,- cuent~", del ejerdClv del
año 1935'-

:Madrid, 16 de J.larzo de 1936. - El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Rafael Otero.

X-un

CAJA DE CREDITO POPUL..~R U ..:\..
TRITEXSE

Convocatoria.

De acuerdo COn los Estatutos sc(:ia
l",s. se COllVOC& a Jun la general ordina·
ria. que habr'á de ce-Iebrarse en d do
micilio social, :\lontera. 12, el 19 de
Abril oróximo, a las nueye de la ma
ñana, . p~ra el examen del Balance.
cuentas. )Iemoris, actos y geslion~$

llevados a ("<iba por .el Consejo de Ad·
ministración en el ejercjcio correspon·
diente al año ant€-Tior. para el reparto
y pago de dividendos, para dar cuenta
de la ·modificación llevada a efecto en
e-l Consejo de Administración y l·eele<:
don O sustitución del Consejero al que
corTcsponde cesar. Y para la delibera
ción de mantas proposiciones los· Sé
ñores accionistas presentaren regla.
mentarülmente.

Madrid, 14 de :\Iarzo de 1936.-EI Di·
rector, V. Alonso Arana.

X-1140

SOCIEDAD A~O~IMA HIDROELEC
'fRICA DE AN"RALA

El Consej(, de ':\·dministración con·
\-oca a la Junta general de accionis·
tas para el día 28 de Abril próximo, a
las cinco de la tarde. en su doriücilío
social, con el siguiente alelen deldía~

Lectura del acta de la s€"Sión ante
rior.

Examen y aprobación. si procede: de
la ~Jemorii:l :>ocial. cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Balances y distribución
de beneficios corlespondientes al año
1985 y {¡"más asuntos reglmnentarios.

P;¡ra tamal parte en la Junta gene·
ral se depositarán las ~ccil)nes en la
Caja social, en la forma pre\"~nida en
los Estatntos.
.~Iadrid. 13 de .\larzo de 1936.-An·

tonio Adán, Secretario del Consejo.
. x'-1139

COMPAÑIA IBERICA }i'ORESTAL
. AGR!COLA, S. A.

El.Consejo de AdminL'itración, en se
sión celebrada en esta rccha, ha aCOi'
dado convocar a los señores a(;cionis·
las para la Junta generr.l ordinsl'Ía
q".le se celebrará en el domicilio social.
a las once de la mañana riel día :n -cid
presente mes. para scmett::r a su con·
sideración la :'lemoria, Bal:mce y Cl1.en
tas del. ejercicio cenado el 31 de Di·
ciembre de 1935.

.\ladrid, 14 de :"larzo de. 1936. - El
Presidente, Careaga.

GRAFICAS REUNIDAS. S. A.

Se éonvocll. ti Junta general ordina
ria, que se 'Celebrará el pr'óxímo día 29
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de:~farzo. :i las unce de la mafian:!., en
el domicilio socjal, calle de Her1n:osi
!la.' número 108. .

·~1:Idriod. 11 de'llarzo de 193ft....:.. El
Presidente del Consejo de Administra-
.d9r1, ,lboul Péau t. .

X-'-1123 .

ASOCL\.CION MUTUAL DE SEGUROS
LAYETANA

El Consejo de Administración de es
ta entidad, de conformidad a 10 dis
puesto en sus Estatutos, convoca "a los
señores asociados a las Juntas genera
les ordinaria y extraordinaria, que se
'celebr:Jrán en el domicilio social. Cor
tl!S, 639, el próximo dia 30, a las once
de la mgñana la primera. y la extl'aor
dinaria, a las once y media, de prime
ra convocatoria, o a las doce, de se-
'gtinda.

· Orden del día de la Juata general
.' extraordinaria.

a) . Refonna de los Estatutos socia
les.
· . b) ¡mplantación de los ramos de in
'cendios y de enfermedad.
.. Barcelona. 4 de' )1ar70 de 1936.-El
'SeCretario, Luis de Plánuolit. - Visto
bueno: el Presidente, José Vídal·Ribas.
· ~-1121

CEDULA DE REQUERBnE~TOy el.
TACION DE REl'rIATE

listara 'su importe de pesetas 13,;:> por
tituto, con' .deducélón "del' impu(!sto,
equho.a.lente 'a ·1,89'j.SS :p'esCi:Ispót .clÍ
P-Óll, Ó 'seal1,·líQútdas. :pesetas 11$;"')21:>.
en las Cajas de' 'esté ltanco en ~1n(lrid
y .B:ucelona, y en las Sucursnles del
Banco de España en pt'o"i~cias; satis
faciéndose .también. desae la misma fe
cha .c~m el descuento ~~:3.5R24.lpesHas
de imputlstos lus .Cédul as amortizables
en el sorteo qUe se celébró el dia 2 de
Enero UJ.tiIíJ.b, O 3ean' 49ü..1176 pesc;tas
por Cédula.. . . ..'

Lo que' se pon·eco. conocimiento ,del
público por medio <le, cs;te anuncio_ .
~aorid, 14'dc )íarzo Jc 1O:1(i....,....EI ~e

creta'rio general, El:luardo LeeIere Y
!lléndez.

BA.c'lCO HIPOTECARIO DE ES?A~A

El dla 1.a
. de Abril próxi.mo vence el

cupón semestral deJas Cedillas hipote
carias de este Banco <1.1 interés del 4
por 100 anual, y dc:;de dicho día se
sati:üará su importe de pesetas diez
por titulo, condéducciónlleJ irhpu.cs
to, equi'¡alente a '1,4788 pcs'etas por" C!.l
Ipón, o semI,' líquidas, peselas' 8,5212.
en las Cajas de este· Banco' en' :\Iadrid
y Barcelona, y en las' Sucursales dél
Banco de España enpro"inéias; sn[is
faciéndose lambien desde 'la mis1Í1a fc
¿ha' con el descuenló de 5,9H" peset'Js
de impucstos las. Cédl)las .amorti7.aU~s

Ch'· el sO:rtco- que ~e celehr() (~i día 2 'de
Enero ú1tirño. o sean 4úL056 pesetas
¡JorCédula. .
. Lo. 'que' se 'pone en conocimiento del
p:llblico por mecliode este anuncio.
. -Madrid; 14 de :'hrl.O de 193ri.-El Se
cretario gcner:l!, EdU;lrc!o Leclcre y
~éndez ..

X-113!1

COMPASL\. DE LOS FERROCARRI
LES DE Tl!.ADRID A Z/'..R_"\.GOZA y A

ALICA~TE

El -Consejo (le Administ¡';lCión de es
ta ,Compvüia 'jnfor-ma a los scriares
porladores de 'obligacioIl!:s de la :m
tigua. Compañia de Ciudad Rcnl aBa
dajoz y de All11Crch6r: a las :'lEnas de
Bélmez, que el pago del cupón númc~

ro 118,vencedero en 1.0 'tie Abril pró
xImo, se efeCtuará desde dicho dia:

En :Madr,id y Barcelona, por la Caja
de la Compañía, a' rnzúnde 12.50 'Pese-
tas. libres {jc impuestm. .

En P;¡rís, por los señores dc Roth
schil, Fl·¿'res. c:ülc de J.~lffiHc 23; Y en
Bl'uselas, por la Casa :\1. H. L:.unbcrt,
a ra7..ón <le 12,:iO francos, libres Je im
puestos.

l\-Iadrid. 16 de ~rarzo (le 193G.-El Ad~
ministrarlor . Sc-c¡'clarin ~('nel"al del
COll~c.io, Eugenio ESJ1Inos~ de los :.\Ion
teros.

X-1134

En los autos ejecutivos que se siguen
por ante es:te Juzgado dI! 'primera ins
tanciadel distrito de la Catedral, a
instancia .oel Procurador D. Miguel
Olive¡:: Vert, en representación de don
'Juan :\I"arch Ordinas, contra D. Jesús
~Iassa Piñera y D. Angel Galindo-Caba
llera. sobre reclamaCión de tr~sdentas
veintiocho mil setecientas .dieciocho
iresetas, trece Célltimos. importe de
préstamos hipotecarios. se ha procedi~

do al embargo, sin previo rCCluerimieo
·to dé pago' a los herederos, causaha
bientes o. a quielltls sucedieren en la
herencia de D. Jesús Massa Pifiera, de
ignorado paradero, de las fincas cspe~
ciaTmcnt.e hipotecadas, consistente. en
monte .redondo conocido con el nombre
de Lu CarIan in de Gistali, término mu
nic~pa1 de Seira, partido iudicial de
BoltmlU, prO\'incia de Huesca; y se les
cita de remate para que, dentro del
¡plazo· ·.de nueve odías, improrrogables,
comparezcan en lo!'. expresados autos y
se opongan' a la ejecución desipaCil13da
si viereconvenirles; apercibiéndoles
_que, de no verificarlo, scrtin declarados
en -rebeldía, y que tan luego se -perso
nlin les serán entre,qadas las coplas
'simples presentadas. Y para que tensa
efecto el requerimiento d.e pago previo
y citación de remate, libro la Pl'eserr~
.te·,para su inserción ~n el "Boletín' Qft
.dal".y "Gaceta de :Madrid", en' "Palma
dI) ~!allorca a 10 de l\Iarzode 1936....:..
m Secretario judicial (ilegibJe). .

X~1136.·

COJlPARIA DE LOS FERROCARHILES'])E ::UADTIID A ZARAGOZA
Y A ALIC:\KTE

El COnseJo de Adminislratión de la .Compniiía infOl'm:l a los scfiore!>
portadores de obligaciones cuyos Cll j)OtlCS son Vtl1CC<!C:·05 en 31 del mes
actual, que el ílY;lporle de los mismos serú sutis.fccho, a ]):lrtir de l." de.
Abril próximo, en la forma, s.iguien le:

I

I!\üroero VRJor
,

Des,:uó'oto VlllorI
OE·LIGACIO~ES del

d~\

,1
por ljquido

cUI
'
60. l.rllp\lr;~tOs. del cllpón.

ctrpOn.
Pi~'ta•. Pcsa:rlIJ.. i PC8f:ta&.¡. I

I ¡ II
1

Serie A, 5 %, 1," hipoteca, del

1Valladolid a ATIza........... ; I 86 12,50 l,i35 10,765
Serie B, 4 1/~ % ....... : ........... 74 11,2q I 1,55 9,70
S"erieD.4 C-': • 52 10.00 1,38 8,62, '() ......... 'O ......._ ••• .:. •••• 'O ,
Serie E, 4 ;t: %.: ................. 88 ;),1325 I iJ,7S 4.845I
Serl:e F,5 % ......•..~ ....~.~ ........... 68 G"')" ¡ .0.87 5,38,-;:1

Serie G,6 ~ . 55 7,50 ,1,03 6,45le; ........... '1 .................

ISerieH, 5 1J.¡ % .................. 48 U.875 0,96 5,915
Serie 1, 6 % ... ~ ........ ::........ '45 7,50

1

1,0.5 u.45
Serie J, o 9;, •. :.•.•. :: ..........·•.- 33 6.2';; U,87 5,38
T. B. F., emisiones 1886 ''1 ..

1887, 2Vz . o/~ ... ,..:. ';" ., ...... ¡ . 100/98 5,625'
1

·0,795 4,83

.Los pagos. se efectuarán en:YIadrid y Barcelona, los lunes, micrco!es,
jueves y' ...--i.ernes no feriadúS" por la Caja de la Compnñia. pagándose
también en Bilbao los de la serie A, por el Banco el<; Comercio, :r los de
la's !;c"ries E, F, H, 1 Y J, por los Bnn cos' ·de Bilbao y de Vizcaya.

Los cupones y 'obllgaciones amortizadas de vencimientos anteriores, po~
. drán presentarse al. cobro los martes y. sábados ·no feriados, .

~'[adrid, 16, de- ~rarzo de 1936.-El Adluinistradol"·$ecrct3.rio General del
Consejo, Eugenio Espinosa de los Monter-os.

X-lBS

BANC.Q :f[IPOTECARIQ DE ESPA~A

El dia 1.° de Abril próximo vence el
.cupÓn semestral de las Cédulas hi:pote
~arias de esté Baileo al interés' de' 5.50
por 100 'ah'ua1; y desde ditho día Se sa-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
I'o.-ru:r.IERO 'l, DE BARCELONA ..

. En ...·irtud de 10 !I'lspuestóporel
Sr: Juez dé' pHmel'a' 1nst~n¿ia mime·

"rO: 1 de esta ciudad, :en proddencia
de esta feéha dudada en' el procedi
miento" judichll sumario seguido por
d'oftaPnolina Tuset 'Farrécontra don
husebio 'Carreras Coronas, por el pre-
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sente se anuncia primera subasta de
la finca especialmente hiIJotec.ada, con-
sis ter:: te ea _

La nuda propiedad de una porción
de terreno para edificar, situada en
esta ciudad, sección primera o de Gra
cia, de superficie total dos mil sete
cientos diecinueve metros sesenta y
dos decimetros, equivalent~s a seten
ta y un mil novecientos ochenta y dos
palmos novecientas dos mHési-mas, de
los que son edifica bIes mil cuatrocien
tos setenta y cl,atro metros setenta y
cinco decímetros, iguales a treinta y
nueVe mil treinta y cinco palmos tres
cientas y una miléskn·as, y el resto de
mil doscientos ICI.larenta y cuatro me
iros, equivalentes a treinta y dos mil
novec.:icntos cuarenta y siete palmos
seiscientos un milésimos, es viar. Lin
da: por su frente. Qeste, con la calle
de Bailén; por la derecha, Sur. COn
finca de los sucesores de doña Josefa
:.\Iartinez; por el rondo, E.'ite,con la
de In sucesión de D. Domingo Vivet, y
~Qr la izquierda, Xorle. con la finca
adjudicada a D. José Carreras Coro
;;'ii~.

Se h::l señalado para el ::feto del re
ma;c el día lí de Abril próximo y ho
ra de las once. en la Sab audiencia
d,! di;:.ho Juzgado. sito en los bajos del
Palacio de Justid:1. ala derecha. p,ri
mer palio; predniéndose a los licita
dores que no se admitirá postura que
no cubra la cun ti dad de seten la mil
pesetas fijada en la eSC"Tilura de prés
tamo, y u la que no preceda el'de
pósitu' en la mesa del Juzgado o en el
eslablecimiento deslinado al .efecto, de
un a ~un 1idad igual por lo menos al
diez por ciento de dicho precio, de
cuya ,consi;:l-na;:i{m se halla únicamente"
exenta la acreedora ejecutante; que los
autos yla certificación lib-rada por
el SI'. Regisl rador de ]a Propiedad del
distrito del Norle, a que se refiere la
regla ("uarla del arti,'ulo 131 de la
ley Hipotec::lria, eSlarún de manifiesto I

en la Secretaría dt"l infrascrito, enien
tUéndO,Sl: <Iue lodo licitador acep-ta eo
mo h;:¡sl:mte la tiLulaeión, y qUe las
car,:::as o gravámenes anteriores y los
preierf'l1tes, si los 'hubiere, al {'rédito
de la ejecutante continuarán suhsisten
tes, enteJ1rIi~ndose 'que -el rematante
los ilcepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extincjón el precio del
remate.

Barcelona. 1:1 de 2\Iarzo
El SecrC'tar-io, Bien ye-n ¡elo

JUZGADO DE PRmIERA INSTANCIA
KUMERO 19, DE MADRID

Don Blas S-enent Ferrer, Magistrado
de ascenso, Juez de primera instanc.ia
número 19, de esta capital.

Hago saber: Que por providencia de
esta fedl:l dictada en la Sección <:uar
ta del juicio universal de quiebra ne
cesaria del comerciante de esta plaza
D. Anton io Blan ca Romero, se ha se
ñalado el dia S de Abril próximo y
hora de las dieciséis, en la Sala au
diencia doe este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número 1,
para la celebración de la Junia de
acreedores sobr'e' graduación de los
créditos de la Iqui~bra que han sido
reconocidos, y a fa !vez sobre apro-

bación de las euenlas de la SindiJca
tura que se hallarán de manifiesto en
la Se-~retaria para que puedan exami
narlas todos los acreedores que lo so
liciten desde ocho dias an tes al se
ñalado para la Junta.

Lo que se hace notorio por medio
de este edicto para conocimiento del
quebrado y de los acreedores.

1:\ladrid, 7 de :Marzo Je 1936.-Ante
mi, Ramiro López.-El Juez, BIas Se
nent.

X-1121

JUZGADO DE PRIl't'IERA IXSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

Por el Juzgado dI," primera instan
cia número 21, del\Iadrid. y en los
autos de proced~miento judicial suma
rio a que se refiere el urticulo 131 de
la ley Hi'pot~caria pTomo'l.'idos por
D. Jerónimo Edilla Cerro, y después
seguidos por sus herederos doña Edu
vigis Al'teagabeitia Edilla y D. José
Cifrián Edilla, éste por si y como apo
der.adv de su hennana doña Ramona
Cifrián Edilla, contra D. '~hmuel p~

tón '-'Iazarrún, en reclamación de un
crédito hipotecaria de ciento cincuen
ta y un ·mil ochocientas setenta y n'lle
\·e pesetas sesenta céntimos. he acor
o2·do sacar a la venta en pública su
bas!a por primera vez la siguiente
fin,ca:

Casa ea construcción sita en esta
capitaf, calle de AndI'lés Mellado, 5,
~lue constará. de siete ¡phos po·r f2
chada y ocho interiores. El solar so
bre que se construye ocupa una ex tcn
¡;;ión superficial de 446 metros dieci
nueve decímetros cuadrados, equiva
\'alentes a cinco n--.U setedentos cua·
renta y seis pies y nQventa y dos dé
f'ilnos de otro también cuadrados, y
¡inda: por su frente, al Saliente, en
línea de dieclséis metros cuarenla y
cuatro centímelros, con la calle de
Andrés Mellado; por la derecha en
trando o Norte, en ]Í11ea de treinta
metros y noventa centímetros, con
finca de D. Nemesio Fem:índcz; por J:.:
,izquierda o Sur, en linea de trein ta
-metros noventa centímetros, con te
rrenosdel Banco HiSJpano Colonial, y
por la espalda o Poniente. con rest.o
de la finca de do.l)de se segregó.

Tasada en ~a suma de doscien tas
diez mil Deseta,~.

y se advierte 3_)05 licitadores que
para su rEl:rnate, que tendrá lugar en
la Salaaudieucia de este Juzgado, Ge
neral Castaños, 1, se ha seiialado el
dia 13 de Abril próximo, a las once
de su mañana; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refie
re la regla cua,rta del artículo 131 de
la ley Hipotecaria eslán de mani
fiesto en la Secretaria -del que refren
da; que se entenderá que todo lh::'Í
tador acepta como h,lstante la titula
ción; que las cargas y gravamenes an
teriores y las preferentes, si las hubie-.
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin e:.llleeJar, entendit:m
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin destinarse a
su extinción el precio del remate,
el cual podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero. :r que el precío
de subasta es el de tasación, no ad
mitiéndose postu::-as inl'~riores a di-

ciho tipo, y que para tom:Jr parte en
la suba~ta deberán con~i~nar previa
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento ti!",.;
tinado al efecto, una cantidad i1Ual,
por lo menos, al 10 por 10u del el;
presado, sin cuyo requisito no seran
admitidos.
D~do en }Jadrid :J 12 de HaI':':C' de

193ü.-El Secretario, Luis de ~1iguel.

Y." B.": el .Juez de primera instanci:::.,
Angel YilIar y :\ladruei:o.

X-113tl

JUZGADO DE PRIl\lERA INSTANCU
DE SEGOVIA

Don Angel del Barrio )IaJ"'tín, Juez
municipal de esta ciudad, en funciones
interinas de primera instancia del par·
tido por vacante del cargO.

Por el presente edido hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaría judi
cial única a cargo del refrendan te, se
tramita exped1ente a instancia de don
Francisco Bl.'rnabé Cernuda, mayor de
edad, casado, Abogado y vecino de Se
_~ovia, sobre modificación del apellido
del recllrrente~ y en cuyo cx,pediente
aparece por cabeza, escrito cuyo ex
tr<lcto sustancial es e1 que sigIl(':

"Que en Hj <le .Ju!1io de 1925 había
fallecido el padre del compareciente,
D. Gregorio Bernah~J>edrazuela, perso
na que por su prestigio social y políti
co hahia sido conocido en la provincia
y fuera de ella. Que dicho señor habia
sido el fundador, director y propicta
r·jo dd primer p-eriúdico que existió en
la .provincia. titulado "Diario de A vi
sos", Com"c,j'<Jl y primer Teniente de
Akalde de este Ayuntamiento, Diputa
Jo a Cortes, Gobernador civil de Avi
la y Zamora. Dir~ctor ~enera] de los
Registros y del Notarla-do, Abogado del
Ilustre Colegio de ::\Iadrid y Catedráti
t.O y Director- del Instituto Nacional de
Segunda Enseñanza. de esta ca,pitaI;
habiendo pertenecido también a varias
COf'poraciones existentes en Segovia y
desempeñado cargos en sus Juntas di
rectivas; y que <'uantas pe¡'sonas trata
ron <11 Sr. Bernabé Pe<irazueia jo cono·
cian más yulgarm~nt.e por el segundo
apellido, o sea el de Pedrazuela, y que
el exponente, corno hijo del mismo, fué
y sigue siendQ conocido y tratado por
el apellido Pedr~;¡zuda; y que -aun se
daba el casO de que sus hijos. nietos
tlel referido Sr. Bernabé Pedrazueb,
fuesen conocidos por el último apelli
do, cuando en realidad para ellos re
sultaba el quinto; y que esos ¡hechos
habian decid~do al ex.pollente a promo
ver las presentes diligencias ,para evi
tar el constante confusionismo que
ello produeía, toda vez que por sus
apellidos verdaderos era por los que
nadie le conoda, por lo que se vda
obli~ado a solicitar la unión de sus
apellidos patel'llos, o sea los de Berna
hé-PedrazucIa, amparado en los ,0,
tículo;; 69 y siguientes de la· ley del
Registro civil, pudiendo llamarse en lo
SUCesivo Francisco -Berrrabé-'Pedrazue
la Cernuda.

Cuyo escrito ha sido admitido a tr&
mite por providencia de este dia. con
dtación y audiencia del Ministerio fis
cal; habiéndose acorda-d<, en dic.~o

I proveido, yen cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 71 del Reglamcn.-

¡'._ ta Ipara la ejecución de las leves del
?lIalrimonio y Registro. ciyil, de .13 <le
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X-112i

Don Ern~sto García Tre....ijano, Juez
de primera instancia del partido de
Torrente,

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente sobre ausencia en
ignorado paradero de D. Facundo Cos
coUá Vázquez, promovido por su so
hrina doña Francisca Coscollá Soria,
en el que por providencia del día de
hoy he acordado llamar por medio del
presente al indicad<> ausente D. Fa
cundo Coscollá Vázquez, y a los que se
crean 'Con derecho a la administración
de sus bienes, para que dentro del
término de dos meses, a contar desde
la inserción de este edkto en el Bo
letín Oficial de esta provincia y G.\
CETA DE :\IADRlD, puedan comparecer
ante este Juzgado; previniendo a los
que se crean COn derecho a la aludi
rla administráción que deberán justi
ficarlo con los correspondientes do
cumentos al comparecer ante este Juz
gado.

Dado en Torrente a 13 de ':\Iarzo
de 19:~6.-El Secretario. Jerónimo G3r
cia.-El Juez, Ernesto García.

X-1126

procedimiento judicial sumario del
articulo 131 de la ley Hipotecaria que
':ligue el Procurndor D. :\Iiguel Ferrán
diz :\lata en nombre de D. Pedro Puig
cerver !'.lonserrat, contra D. José )Oli-

I ralles Amarós sobre pa~o de 60.000
, pesetas. intereses y /;ostas, he acor

dado como lo verifico por medio del
pres~nle, sacar :l públ ica y prime
ra sllbasta, por término de veinte
días y precio pactado en la escritura
de constitución de hipotecas, el in
mueble especialmer:te hipotecado per
seguido e::l dicho procedimiento si
guiente:

Un erlific~o en esta cindad, calle de
Cuba, sin número de policüi, letras
J. 11., compue~lo de dos plantas ba
jas con corral y p3.tio entre las dos
plan tas bajas, con 'porteria y habita
ció!! pat"a el portero y escalera que
conduce a cinco pbos aIlos con ha
bitacio::les encaradas, o sea dos prin
cipales, dos primeros, dos segundos,
dos terceros y dos cnarLas. y terra do;
mide una superficie de trescientos se
'>enta metros cuadrauos; lindante, por

JUZGADO DE PRH1ERA INSTA),"ClA frente, con la calle de Cuba; por de.
DE TORRENTE recha entrándo v fondo. eon finca de

donde se segregÓ de D. Salvador Gar
cía y D. Francisco Gimeno. ~. 'por iz
quierda, casa de D. Francisco Gime
no; valorada en setenta y cinco mil
(¡5.000) pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audi2nci:l de est€ Juzg-:Hlo,
~ilo en la planta baj3 del Palacio de
Ju~ticia (Glorieta). el día 16 de Abril
próximo ~. hora de bs doce, bajo las
condicicn(:s siguien tes:

1.a Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla CU;,lr

ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que lodo Jj('i·
ladói- acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámel1ts
anteriores y lo~ preferentes, si los hu
biere, al crédito del ncto!". continua
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante ac.epta y queda su1Jrog::J
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

2.' Servir:i de tipo para la subas
ta el pactado en la escritun de <::ons
litució~ de hipoteca y no se admitirá
postura alguna que sea in fel'ior a di-
ello tipo.

:ta Para tomar 'Parte en la suuas-
JUZG_<\DO DE PRIMERA INSTANCIA ta deberán los licitodores consignar

NUMERO 3, DE VALE},'CIA previamente, en la mesa de esLe .rU7.~

gado, ellO por 100 del tipo de la
D~n. Rafael Fel'rer E~tellés, Jucz I misma. .

mumclpal del Juzgado numero 3. en- I Valencl3, 10 de :\1arzo de 1936.-El
cargado accidentalmenle del de Pri-¡ Secl'etari,o, an.te mí, Anadeto Fernán-
mera instancia. dez.-El Juez. Rafael Ferrer.

Hago saber: Que por providencia .
de hoy que he dictado en los autos X-112&

2.· Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar
previamente en este Juzgado o en la
Caja gen~ral de Depósitos, el diez por
ciento efectivo, por 10 menos, del ti
po :fijado para la subasta.

3.· Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaria. entendiéndose
oue lodo licitador acepta ,como bas
t:mte la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el remat:mte los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Torrente a 11 de ~Iarzo

de 193'6.-El Secretario (ilegible).
Juez, Ernesto García.

Don Ernesto Garcia Tredjano, Juez
de primera instancia del partido de
Torrente.

Hago saber: Que en él procedimien
to judicial sumario establecido en el
articulo 131 de la ley Hipotecaria pro
¡novido por el Procurador D.Cirilo
Bene F~!omir, en nombre del Banco
Central, contra D. Kicolás D,avid Avi
ñó, sobre reclamaclón de nueve mil
cuarenta pesetas, he acordado por pro
y¡dencia del día de hoy sacar a la
\'~nta en pública subasta por término
ele Yll!inte días y precio pactado en la
escritura de constitución de hipoteca,
las fincas hipotecadas, que son las si
guientes:

Una fábrica de loza fina con horno
y pintador, situada en la villa de .\I:mi
~es, calle de Valenda, número 11,
manzana ~9; lin dan te: por la derecha,
eon la ;\cequia de Faitanar; por la
izquierda, con la fábrica de los here
u~ros de D. Salvador Diez; por delan
It:, la de José .:\Iora San'chis, y por es
paldas, la de los herederos de )Iaria
no Huerta Sanchis. Yalorada en sesen
ta mil' pesetas.

y otra .fábrica de loza con todus sus
dCIlcndencias, horno, obradores y pin
ladores, situada eil la villa de )Iani
ses, ct3.11e de Yalencia. número 1 du
plicado, de la manzana 29; lindante:
por la derecha, con fábrica de Pas
cual Huerta; ]Jor la izquierda, con la
úe Vicente Sanchis; por delante, eon
la de José Huerta. Acequia de Faita
nar en medio. y por espaldas, .con la
u.;: Salvador Díaz. Valorada en treinta
y cinco mil pesetas.

El remate de dicha.'i dos fincas, ca
'la una de las cuales fOI"illará un solo
lute, se verificará en la Sala audiencia
de este Juzgado el día 15 de Abril pró
:\imo, a las once horas, bajo las con
di ciones siguientes:

1.' Las citadas fincas se licilanín
po:- su yalor asignado )12. expresado,
,in admitir postura inferior a dicho
lipo. pudiendo ,hacer3c a 'calidad de
teder el remate a un tercero.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.\
DE TORRENTE

Dici embre (fe 18iO, publicar el presen
te E:dicto en la "Gaceta oc ~Iadrid" y
"Boletín Oficial" de esta ~ro\'incia, a
Da de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se
crean con derecl10 a ello, a cuyo efecto
se les ha señalado el perentorio tér
¡:-Jina de tres meses, a contar desde el
dja de 12. pubJícación.

Dado en Scgoyia a 9 de Marzo de
19:Hi-El Juez, Angel del Barrio :\Iar
tin.-E! Secretario, Luis Gasque.

X-1136
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MINISTERIO, DE ...OB~AS_, ~.U'B~ICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas' y Puertos.-Sección de ,Puertos.

Vista la propuesta formulada por el ,Grupo de· Puer los ·de Gu;j,púzcoa para. la formación del' Escalafón,· de sus
empleudos administrativos. técnicos y subalternos;', . ' , ..'. .

Considerando que la mencionada propuesta se prese nta en 'cumplimiento de lo ordenado por la disposición de
este illinisterio fecha 24 de Enero último (GACETA del 28), aclaratoria ,de la Orden ministeri::ll de 30- de Abril de 1935
(GAcETA. del 8 de :Uayo siguiente), dictada de· conformidad ,con lo que. estab'lece el Reglamento para la,organización
y régimen de las Juntas de Obra!; y Servicios de Puertos y la'I·ey dé Pue¡:t6sYigente, '.

Esta Subsecretaria ha resuelto; . . .
1.° Que se apruebe el Escalafón del ¡personal admin istraUvo-, técilko· y, subalterno del G~po d~" Pllertos de

Gui'l}uzcoa, lOD la forma siguíente; ,- ,

l':l1mero I
de

o,.deo
en

e: .Esca·
/lÚGll

CARGO NOMBRES

FECHA M"'TIOUEtM.D .u."'TIGÜEDAD- -.
EN" EL "

DE NACIMIENTO. EN EL SERVICIO CARGO ACTUAL

D1a. Mes¡,. Ano. D1a.. Mes. Ano. D1a.' Mes. A1llJ.

ADMI},'lSTRATIVOS

1
2

Oficial ;.· .
Auxiliar ...•.......•.......•.... ','"

D. Andr~s de BIas ),rolinero...•• ~ .••
Gervasio Rubio Delgado .

26- 2-1904
22- 5-1909

13-11-1929
23- 7-1935

25~ 2-1931
26- 8-1935

TÉCNICOS

1

2

Auxiliar práctico....... D. Eduardo Eceizabarraná Fernan-
dez ; , .•....•• :.•••

Idem .•...••...•.•.••.••••••••. Benedicto Daguerre .

. ;'1

.. 9":"- 9-1902
12- 6-1911

9-12-1930
13-11-1929

. .
l-,-·1-1931

13-11-1929

SUBALTER......pS

Ordenanza ~ .•
I Guardamuelle ~ ••••
IIdem ..
lId .-'I e'm .

1
2
3
4

D.·José MorÚla Sánchez•.:.:........... ,1"4- 3-1897, 20'-'"3-1930-- . 1~ 4':-'1930
Julián AlberdL ".:.......... '~97" 2-4881 I 22- 3-4929 1"";" ',~::--:~929
Fernand.o Uranga Beaido :~. 19- 1....:....1896 '1'-'-' 7~1929 . 15-:.... 7':"=':1929

'Pedro López ·Saras ,.• ; I ~3~~? :}.?;~7;:!· ,~~~, 12~1~t)~.9 ¡ ..1~~: I~.3U-----------------_ _- ....... ',," .

2.0 De acuerdo -con las Ordenes antes citadas, el Grupo de Puertos de Guipúz·coa cubrirá las vacantes que
ocurren. teniendo -en cuenta. 'Para lareglamenlaria corrí da de escalas, el orden de este Escalafón debiendo cu.
brirse las rcsultante-s por la categoría inferior, con arr'eg lo al vigente Reglamento para la organizaéión y régimen
de l.as .rün tas de Obras y Servicios de PUí::dos. o sU ~mor lizadún, (Según los casos. •

3." El Grupo de Puertos de Guipúzcoa comuni-cará anualmente a este Centro las vacantes y fluctuaciones que
ocurran en el Escalafón que se aprueba.

~Iadrid a 10 de :.\larzo de 1936.-P. D., Julio Just.
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MINISTERIO DE 'OBRAS PUBLICAS

'Direcci~Dgeneral de Obras Hidráulicas y Puertos.-Sección de Puertos.

, Vista la propuesta formulada por la Comisión administrativa del puerto de Ibiza para la formaci6n del Es..
cala.fón de sus eIDtpleados administrativos y subalternos:

Considerando que 'la mencionada proPuesta se prese nta en cwnplimiento de lo (lrdenado por la disposición d.:
este Ministerio fecha 24 de Enero último (G!~CETA del 28), áClaratoria de la Orden ministerial de 30 de Abril de 1935
<GACETA del 8 de l\Iayo siguiente), dictada de conformidad con lo que establece el Reglamento para la organización
y régimen de las Juntas de Obras y Servicios de Puertos y la ley de Puertos vigente,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Que se apruebe ~ Escalafón del personal admiu istraUvo y subalterno de la Comisión administrati....a del

puerto de Ibiza, en la forma siguiente:

Oficial , D. José Verdera Mayáns ..

_D1a.__M_e_5._A1i_o,¡ D.La. Mes..

I FECHA A.."iTIGCEDAD ¡ A.....7IGUEDAD

DE ::-;"ACL,UEXTO E.'" EL SERVICIO ¡ C.'\RG~ "~~T;AL

~Ome:g

de
,s;>1"de¡¡

en
e.t Esea.

.¡¡f0Il

1

CARGO NOMBRES

ADMINISTRATIVOS

9- 6-1895 14-

Afio. ma.. Mes. A1lo.
í-----
j

I
3-1929\ 21- 3-1929 '

1 Ordenanza .
2 . IGuardamuelle ,••.•...•.•....•..
3 ,ldem .

D. Sebastián Villalonga Florit.. .
Gabriel Salas Tomás ,
Enrique 1Iayáns Vilás ..

11-11-1895
6- 6-1893

21-12-1906 1

14- 3-1929
14- 3-1929\
13- 7-1932

21- 3-1929
21- 3-1929
20- 7-1932

<)" De acuerdo .con las Ordenes antes citadas, la Comisión administrativa 'del puerto de Ibiza cubrirá las va·
cantes que ocurran, temen,do en cuenta, para la reglamen taria corrida de escalas, el orden de este Es>calafón, de
biendo cubrirse las result.a,ntes por la categ()I'ia inferior, con arreglo al vigente Reglamento para la organización
y régimen de las Juntas ,de Obras 7; Servicios de Puertos, o su amortización, según los casos.

3.° La Comisión administrativa del puerto de Ibiza comunicaxá anualmente a este Centro las ,acames y fluc
taaciones que ocurran en el Escalafón que se aprueba.

Madr~·d a 7 de Marzo .de 1936.-P. D., J.ulio J'LlSt.
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MINISTERIO DE OBR.AS PUBLICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas y Puenos.-Sección de Puertos.

Visto el Escnlaf6.n de los empleados administrativos ~. subalternos presentado por la Comisión administrativa
de las Obras del 'Puerto de ~lah6n:

Considerando qUe el mencionado Escalafón se ha formulado en cumplimiento de lo ordenado en la dbpo
sicién de este ~Iini:;terio de fecha 24 cié Enero últÍ.mo (GAC~TA del 28). aclaratoria de la Orden mínisteriaI de
30 de Abrii de 1935. dictada de conformidad cOn lo que establece el Reglamento genera.! p:.lI".a la organízacíón y
régimen de las Juntas de Obras y Servicios de Puertos y la ley de Puerlos vigente,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.0 Que se apruebe el Escalafón del personal ac1min istr:atiyo y suJ;,:ú1erno de la Comisión administrativa de

referencia, en la siguiente forma: .

ESU_LAFüN DEL PERSO~";AL AD:\IIXISTRA.rIYO y SUBALTEfu"\O DE LA. CO:\llSIO~ AD:.\IL'ISTRATIVA
DEL P[,ERTO DE ~B.HON

14- 3-1929
14- 3-1929
12- 7-1930

12- 7-193012- 7-1930

14- 3-1929
14- 3-1929
12- 7-1930

5- 5~1905 I

lO-JO-1892¡:
26-11-1895

16- 1~1894

FECHA I TIGjjEDAD a:-."TIGÜEDAD

DE :s.....CI:-,UEXTO, E.. EL SERVICIO E.""'i EL

I
CARGO ACTUAL

Mes. Aflo. Ula. 1\lea. Ano. Día.. Mes. Alio.

I

uta..

SVBALTEP.1'OOS

D. Fau;:tino Yidal ~rassa..........••.•.
Ped ro Orilla Carrt:ras........•.....
Pedro Pons Tuduri. .

N O :\1 B R E S

ADMnnSTRAT1Vos

D. José )'Iaría Natta Ponseti.. .......

¡
Sl1mero I

de I
otñ""

el: : CARGO
d E~,ca-l

lafón ~_'_1 _

1

!
1 !Oficial .

I
I,
1, -

1 I Ordenanza .
2 !Guardamuelle .
.3 ! Idem " __ .

¡ 1

. .2." De acuerd9 con la~ Ordenes antes citadas. la Co misión administrativa del puerto de ~lahón cubrirá las va-
-cantes que ocurran, teniendo en euenta. para la reglatnen taria -corrida de é-scalas, el orden de este E,;ealafón, de
lJien do cubrirSe las res-tanles por la calegorí.a infetior. con arreglo al víge,nte Reglamento general :para la org:mi
zac.ión y régimen de las Juntas de Obras y Sen-icios de Puertos, o su. ámortitáci6n, si así ptGcediera.

3.& La Comisión administrativa citada comunicará anua.llnente a este Cen1ro las variaciones Jo" .f1uctliacíones
que ocurran en el presente Escalafón, que se aprueba.

},Iadr-id a 7 de ~Iarzo de 1936.-P. D.• Ju!io Just.
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1.256

CA~lACHO, Gera.tdo; cuyo domici
lio Se ignora; se le cita para que el

bIes Pámpano; cuyos actuales domi·
cilios se ignoran. se les cita para que
el día 8 de Abril, l' hora· de las once,
comparezcan ante el Juzgado muni
cipal nÚlmero 5, de Madrid, sito en
la callE" del León, números 40 y 42, 1)

celebrar. juicio de . faltas número
1.213; bapo apercibimiento de parar
les .?l perjuicio a que ha}'a lugar.

1.252

1.262

GARCIA GARCIA, Manuel; cuyo do
micilio ~ ignora; se le cita para qUe
el dia 7 de Abril próximo, y hora de
las cuatro, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15, de l\ladrid, síto
en la calle de Cervantes, nUmero 3, 9
celebrar juicio de faltas número 61;
bajo apercibimiento de pararle el peI"
jWGio a que tha}-a lugar.

CORRA.L, Victoria; cuyo domicilio
se ignora; se la cita para que el día
31 de Marzo actual, y hora de las CUl1
tro. comparezca ante el Juzgado muni
cipal númerQ 15. de Madrid, sito en la
calle de Ceryantes, número 3, a celebrar
juicio de faltas número 8; bajo aperci~
birojento de pararla el perjuicio a que
haya lugar.

CERVERA., Celestino; cuyo domici
lio se ignora; s.e le cita para que el
dia 7 de Abril próximo, y hora de las
cuatro, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de Madrid, sito
en la calle del León, númer-os 40 :y
42, a celebrar juicio de faltas número
978: bajo apercibimiento de par-arlé
el pet'juicio a q~e haya lugar.

1.261

1.258

CASELLA CHECA, 1Ianuel; cuyo
domicilio se ignora; se le cita para.
que el día 8 de Abril, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de :Madrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 182;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

1.259

CASTRO HER~ANDEZ, J o s e fa;
:\larcelina CoI1ecejo Castro, florenti
na Cortecejo Castro, Rosario Heredia
Heredia, Bernarda Amador Pira "':i
Consuelo Heredia ?-fanzano: domici
liadas últimamente en los bajos del
Puen te de Toledo: se les cita para
que el día 8 de Abril. y hora de las
once, comparezcan ante el Juzgado
municipai número 5, de ~Iadrid, sito
en la calle det León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número
1.261; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a Q'Lle haya lugar.

1.260

CARRIO:S :.'olORENO, Diego; CUl'O
domiclio se ignora; se le cita para que
el día 20 de Marzo, y hora de las
once, comparezca :ln~~ el Juzgado mu
nicipal numero 5, de }[adrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 142;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

día 7 de Abril próximo, y hora de la:;;
cuatro, comparezca ante d Juzga.do
municipal número 15, de :\ladrid, sito
en la calle de Cervantes número 3, a
celebrar JUIcio d.e faltas númerQ 978;
bajo apercibimiento de parlITle el per
juicio a que haya lugar.

1.257

3409

1.253

B¡;RGUE5~O LOF'EZ, Crisanto; de
vein.tiséís anos de edad, casado, im
presoi", hijo de :\'iariano y de Juliana,
natural de Mote Abis, ....ecino de )la
drid, y la esposa de éste. cuyas cir
cunstancias se. ignoran; domiciliado
últimamente en la calle de Alonso Nú
ñez, número 4,. bajo, y en la actuali
dad en ignorado paradero; se le cita
para que el día 16 de Abril, y hora de
Las díez comparezca ante el Juzgado
municipal número lO, de Madrid, sito
ea la calle de Alberto Aguilerá, nú
mero ~O, segundo, a celebrar juÍcio
de faitas número 1.090 de 1936; bajo
aperóbimíentó que, de no hacerlo, les
parará el perjUicio a que hubiere lu
gar.

1.255

C_-\BA1"A RODRíGUEZ, Aurelio; de
treinta y cinco años de edad, soltero,
empléadO, natural de Orensé, hijo de
).lanllel y Emilb, domiciliado última·
mM.te en la cálle del Oso. número 15,
V en actualidad en ignorado parade
ro: se le cita para que el día 21 de
Abril, y hClr~ de las diez. comparazc.a
ante el Juzgado municipal número 10,
de ~tadfid, silto en la calle de Alberto
Aguilent, número 20, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 21. de
1936; bajo apercibimiento que de no
hacerlo le parará el perjuic.:iQ a que
hubiere lugljlr.

BLA:;";CO. Jenara: conductor del au
tomóvil número 2.001 L., :Y a Félix
~íartínez de Albfniz, propietario; cu
yos domicilios se ignoran. se les cita
para que el día 7 de Abril próximo,
y hora de las cuatro. comparezcan
~nle el Juzga-do municipal ní'.r.mcro 15,
de :Madrld sito en la calle de Cervan
tes, número 3, a celebrar' juicio de
faltas niÍmero 861; 'bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio 9. que haya
lugar.

BOLAT S;\EZ, :\lagdalena; de tteio"
la y cinco afios de edad, casada, na
tural de Barcelona, hija de ),!iguel y
María domiciliada' últimamente en es
ta capital, Holel Barcelona, calle de
Mariana Pineda, número 7; se la cita
para que el dia 21 de Abril, y hora de
lag dil'Z, comparezca ante el Juzgado
municipal número 10. de :Madrid, sito
en 13 calle de Alberto Aguilera, nú'
mero 20, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 13. de 1936; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, la pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

1.254

1.248

.'ÚIA.;.~DJ LLADA, Manuel; hijo de
José y de· lIaria Luisa, de veinticua
Iro años de edad, natural de Rivadese"
Ha (QviedoJ, soltero, chofer, cUyo ae
tua' domicilio o paradero se ignora;
compareeera dentro del término de
cinco días ante el Juzgado municipal
número ]5. de )'ladrid, si to ~n la calle
de Cervantes, número 3, piso princi
paL a cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio verbal de r~lt8s

numero 1.149 del año 1934, seguido
contra .~1.mi~mo, por daños. .

3408

1.249

AvILA RO::\lERO. Antonio; cuyo do
micilio se ignora, se le cita para que
el dia ~1 de Jlarzo actual, y hora
de las cuatro, comparezca ante el Juz
gado nnmicipal número 15, de l.tadrid,
!dio en la calle de Cervan.tes, núme
ro 3, lii celebrar juicio de faltas nú
mero 62; bajo apercibimiento de pa
ra.rle el perjtúGio a que haya l~gar.

1.250

Av~LES~\IE.."I).Et,Agápito; de trein
ta y cinco años de eda.d, casado, sol
dador, hijo de 1lalluel. y Antonia, na
tural y vecino de Madrid, domicilia
do últimamente en la calle de la San
tísima Trinidad, nú...nero 33, y en la
actualidad en ignorado paradero; se
le cÍ ta para que' el día 7 de Abril, y
hora de las diez comparezc~ ante el
Juzgado iI!lunicip;U húmero lO, de Ma
drid, sito en 1:a callé de Alberto l~gU¡
lera, número 20, segundo. a celebrar
juicio de faltas nú.mero S3 de 1936;
Lajo apercibimiento q"Jé, de no hacerlo.
le parará el perjuiCio a· que haya lUgar.

1.251

BARBERO CACERES, Máximo, Ju
lián GarcÍa Alrtiondariz y Yiaente Ro·

Bajo los apercibimientos procedentes
en derec]¡o, se cita y emplaza, por
los Jueces Q Tribunales respectivos,
a las personu3 que a continuación
se: expresan, para que comparezcan
el día que se señdle, a cantar desde
la fecha de fa publicación del anlW."
cio en este periódico oficial. con
arreglo el artículo 173 de la ley de
Enjuiciwniento criminal, 830 del C6
digo de Ju.sticia Militar y 63 del de
Marina.

CITACIONES

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

1.247

ALYAREZ DE RO~ CARRASCAL,
Carmen; cuyo achu'll domicilio se ig·
nora. se la cita para que el dia 18
de )'larzo, y hora de 'las once,' compa·
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de Madrid, síto en. la calle
del León, números 4{) y 42, flcelebrar
juicio de faltas númerO 121; bajo
apercibimiento de pararla .el perjuiciQ
a que haya lugar.
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1
número 1.26ti; bala apercibioiiento de
pararla el perjuicio a que baya lugar'.

1.275

1.263

GABCIA :\IERALLO. ~Ianuel; de
~eintiséis años de edad, naturáJ. de
:\ladrid, soltero. :i,;iador- civil. domi·
ciliada ultimamente en la calle de Ar
gensola, número 16, bajo derecha; ~e

le cita para que el día 21 de Abril
próximo, y hora de his diez, campa·
rezca an,te el Juzgado municipal nú
mero 10. de ~ladiid, sito en ]a calle
de Alberto Aguilera. nú.mero 20. se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero í36 de 1935; bajo ape..cibimien
to que, de no hacerlo. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

1.264-

GIRO::,>;"ES 1IARTI);"EZ, Jost:; cuyo
domicilio se ignora; se le cita para
que el dia 31 de 1Iarzo actual, v hor;l·
de las cuatro, comparezca ante el Juz
gado municipal número 15 de ~Iadrid

sito en la calle dI;: Cenante's. número 3:
a .celebrar juicio de faltas número 794;
bajo. apercibimiento de pararle el per
jtlido a que ha)'a lugar.

1.265

GO:\IEZ GA:\IBERO, Antonio; de
..eintidÓs años dé edad. natural de
Malaga. soltero, cantor. sin domicilio
conocido; se le cita para que el día
16 de Abril, y hora de las diez, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 10, de 1ladrid. sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 2D, se·
gundo. a .celebrar juicio de faltas nú
mero 207; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parara el perjuicio
a ,que hubiere lugar.

1.266

GO~IEZ 11ARTINEZ, Antonio; sin
que consten más antecedentes; se le
cita para que el dia 21 de 11arzo ac·
tual. y hora .de las cuatro,· compa·
rezca ante el Juzgado munidpa[ nú
me.ro 15, de ~Iadrid, sito en la -calle
de Cervantes, número 3. a celebrar
juicio de faltas número 58; bajo aper~

cibirniento de pararle el perjuicio a
que haya lugar..

1.267

GmIBZ SA,;.,,\CHEZ Pedro; cuyo do
micilio se ignora; se le cita para que
el dia 31 de :.\larzo actual, Ji hora de
las cuatro, comparezca ante el Juzga
do muni~iparnúmero 15, de ~Iadrid,

sito en la calle de Cervantes, 3, a ce
lébrar juicio de faltas número 1.108;
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

1.267 bis.

GOXZALEZ DIEZ, Antonio; cuyo
domicilio se ignora; se le ·,cita para
que el dia 18 de )Iarzo acteal. \" ho~

ra de las once, comparezca an'te el
Juzgado municipal número 5, de :'Ia·
drid, sito en la calle del León, nÚIne
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 18; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

1.268
GUTIERREZ R A)I O S, Florencia;

casado, jorn21ero, hijo de Escolástico

y Estefania, natural de .Xavalcarnero,
\-ecino de Madrid. domiciliadoúlti~

mamente en la calle de Espronceda,
número .38. principal; se le dta para
que el día 21 de Abril próximo, y hora
de las diez, comparezca ante .el Juzga
do municipal número 10. de :\Iadrid,
sito en ja calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo, a celebrar juicio
de fanas número 1.113 de 193..); bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuiCio a que hubiere
lugsr. .

1.269

HERXANDEZ CaBOS, 2\lariano; :lla
uuel Casado Vega y Domingo )!ayor
quin Garrido; cuyos domicilios se ig
noran; se les cita para que el día 8 de
Abril, y hora de las once, comparez
can ante el Juzgado municipál núme
.0 5. de ~Iadrid, sito en la call~ del
León, números 40 y 42, a -celebrar jui
cio de faltas número 1.222; bajo aper
dbimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

1.2iO

IRABEDRA LLüPIS, Angel; "_'\gui·
naco", "':\loro''.. "Cano", "el Chato";
se le cita para que el día 8 de Abril,
y hora de las once, comparezca ante
este Juzgado municipal número 5, de
:\ladrid, sito en la eaUe del León, nú·
meros 40y 42, a celebrar juicio de fal·
tas; bajo apercibimiento de pararle el
perjuido a que haya lugar.

1.2i1

LOPEZ :\lARTIN, Francisco, y Con
solación Espinosa Yébenes; se les cita
para que el día i de Ab:dl próximo, y
hora de las cuatro. comparezcan ante
el Juzgado rounicilpalnúmero 15, de
~Iadrid, sito en la calle de Cen'an·
tes, 3. a celebrar juiciO· de faltas nú
mero 120; bajo apercibimiento de pa·
rarles el perjuicio a que haya lugar.

1.272

LLA$ES RIVERA, Luis; se le cita
para que el dia 31 de ~larzo, y hora
de las C'Uatro .de la tarde, compaTezca
ante el Juzgado municipal número 15,
de ~Iadrid, sito en la calle de C-ervan~

tes, 3, a celebr3!" juicio de faltas nú
mero 1.1~12; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que· haya lu
gar.

1.273

JL-\LTESI, :lIada; propietaria del au
tomóvil nÚlIlero. 20180~B, y el conduc·
tor >del citado vehículo, se les cita pa·
ra qu€' el dia 7' <le Abril próximo, y
hora de las cuatro. comparezcan ante·
el Juzgado municipal numero 15, de
Madrid. sito en la calle de Cervantes,
número 3, a celebrar juicio de faltas
número 42; bajo apercibimiento de pa~

rarles el perjuicio a que haya lugar.

1.274

:\IARTIN :'.IARTI~, Felisa; se la cita
para que el día 8 d~ Abril, Ji hora
de las doce. comparezca ante el Juzga
do .municipal número 5, de ~Iadrid,
sito en la calle 'del León; núméros
o!ú y 42, a celebrar juicio de faltas

,:UARTI~EZ1IOR-\LES, Laura, y Gua.
dalupe Prieto Cuento; se l,,~ cita p¡,¡ra
que el día lS dé ~Iarzo, y hora de .las
once, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de Madrid, sU" en
la calle del León, números 4:} 'l 42, a
celebrar juido de faltas número 1.256;
bajo apercibimiento de pa,rai'las el per
juicio a que haya lugar.

, 3407
1.2i6

~B.RUBE ~L-\RUBE, Faustino; :;el.¡;o
cita para que d día 31 de Marzo, y
hora de las cuatro, -comparezca ante
el Juzgado municipal nÚl.-nero 15, de
:.\Iadrid. sito en 1.a calle de CervaDt~s
numero 3, a celebrar juicio de faltli::O
número 24; bajo apercibimifmto de
pararle el perjuicio a que haya lugár.

1.~77

::\IEDL"t\A PGEXTE, Eul"iaue" de
veintiséis .liños de edad. soltero: cho
fer. que dijo vi...-ir en la Plaza de San
ta Ana, número 1i; :Y Juan Gutiérrez
González, que dijo· tener su domicilio
en la calle de la :\ladera, número 45;
comparecerán, en ténnino de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
númerO 7, de 1iadrid, Secretaria de
D. Joaquín Argote y Sagasturne. para
prestar declaración Jo' ser reconocido
por los :\Iédicos forenses, el primero.
en causa por lesiones, instruida por di
cho Juzgado y Secretaria, con el mi~
mero 93 de 1936.

&373
1.2jg

:\IERIl\O DIEZ. Francisco· se le ci~

ta para que el día i de Abril próxi~
roo, y hora de las cuatro de la tarde.
comparezca ante el Juzgado municipal
número l~, de ::\Iadrid. sito en la calle
de Cervantes. ·nÚlnero 3. a celebrar jui·
cio de faltas número 1$5; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

1.279

;MORALES, Eleuterio Angel; se Íeci
par.a que el día 24 de Marzo, y hora
de las cuatro. comparezca ante el Juz
gado municipal número 15, de Madrid
sito en la calle de Cervantes, número 3:
a celebrar juicio de faltas número 37;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

1.28ü

:Mü~OZ HEPtREBO. Luis~ ,'>e le cita
para que el día 31 de Marzo, y por&
de las cuatro. comparezca ante el JU:1.
gado municipal número 1~, de~fadrid,

sito en la calle de Cervantes. :nÜIl1ero 3,
a celebra!' juicio de faltas número 104;
bajo apercibimiento de pararle el per~

juic~o a que haya lugar.

1.281

PAREJO. Añgel Manuel; "e le cit~
para que el dia 8 de Abril, y hora de
las once de la mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal número 5.•
de ·~IadIid. sito en la calle del León,
números. 40 y 42, a celebrar juicio de



Gaceta de Madrid.-Núm. 77 1i J\Iarzo 1936 Anexo único.-Página 415

1.28~

1.28-7

.1.2136 .

faUás -~Íltnero 69i: bajo apercibiri1ieh~
lo' di; pa,'arIe' él perjuicio a que haya
lugar.

,ALOXSO, Franc.is{;Q; cuy:.¡s demás
círcunstancia.~ se ignoran. domidlia
do últimamenle en Jladri.u, en la ca
~le' d-e'Jaime Vera, número 1; compare
eer-á, dentro del término de cinco dias,
ante el JU:l~ado de instrucción núme
ro 12, de :Madrid, Secretaría de don
GermRIl González Campq, ron el. fin
~.e :9-!-l,'7'. .p!.e~!e· declaración' .como. les:

REQUIS11'OHJAS

1.917

Bajo apercibimiento de ser ·dedaradoll
rebe/desy de iIlcurrir en las delll"s--
"reS'ponsabilidades le!lale:;, dc ¡w pre"
sentarse"los proce;:jodos que Q conti
nuaci6n se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el diu de
la publicación del anuncio en este
peri6dico oficial y aIlle el Jue: o

'Tribunal que se setwlu, se tes ,dla.
-llama y emp/a::.a, em:(lrflcilHJl!S~ (J lu·
das las Auloridade¡¡ y Auetl/es de
la Policia judicial, procedan o la
busca caD/ura y cOllduc('ióu de
aquéLios. poniéndolos a dispo'sición
de dicho Juez o Tritlllm:I, ('QU arre
(llo a los'artículos 512-11 a~s dI;' -l'J ley

'de Enjuiciamiento cri/l1iIlI!/~ 3,9íJ Y
'664 de'la ley' de Enjuir.:íwlIicJlló mi~

litar de Marina.

'l358 ,

1.294

ACIí\"O MARJ:\, León: h ¡jo de .T liS

to y de :\I.arla, natural de Tel'tH'I, dl'
,'cinte n-ños de edad. engrasador ,lid
,-apor "Cubo S:ln Antonio": COIl1 IJart'
ctrá, en término de diez ·dias. en la
Cárcel de Cádiz, pura o;CI' cOllslit:lÍ(\n
cfl.' prisión pr(wisionnl sin, tbnzu. de
cretada en el :;umario númNo 1iJ:~ de
1936, poi- el delito de desel'ción,mel"
cante..

3359

1.915

1.916

AGUlLAH CASTILLO, .Tosé; natu
ral <le Algec:ira~. de trein"la y liueve
alias de edad, hijo de .José y de :\li
ca,ela, de estad" sollero. veéirlU' ~e
H<lfCelon<l. domiciliado últimamenle
en la calle Este,- número 1, posada;
pr'ocesado en CaUsa número 291 'de
19:t2. por' hurto;' comparecerá. Cl1 tt'r
rüÍllO de seis dias, an le el J uzgadó df'

instrucción número 5, de Barcelona.
Secretario D_ Tomús Riera ~- Sans; bajo
apercibimiento de ser declarado n~

belde.

\'1:LA LAZARO, Antonio; de diecio
cho años de edad; ~oltel-o, cu~'as ¡le
más circunstancias '" sU actual doini·
cilio o paradero de·¡ mismo SI: í;:;ilO
ran, condenado por es!;lfa; e0I111\¡ll'<~

cerú clentro del ·término de cincli
di~s: ante el Juzgado ulllnit:¡¡;¡;¡¡ núnll'
ro 15, de ),fadrid, sito en la c~ll(' .(le
Cer\'anle's. número 3; pisoprind·paI.
a cumplirla pena que le ha sido j'¡ll

puesta en el juicio yedl1l1.dc faltas nú
mero 1.126 del :lijo !):'l;l; hajo ~q)el·ci·

biinicnto' que. si liD To \'t"l'jfil';l, lti ¡¡:lo
rara en su rebeldía el perjuicio [) que
hubiere lugnr tn derecho.

1.29'3

ViEIRA ])E 'LA CRUZ. Joaquin:
dOlllíciliado úl,Umamenle en l\bada.
número 19; ~e le cita para que el día
8 <le Abril. y hora de las doce. com
parezca ante el Juzgado municipal nú
:I'[l.ero 5, de :\ladri,d, síto en' la call~
'rjel León,. números 40.y 42, ácelebr'al'
juitio de, faUas n(¡mero i5 ; bajo ilper
tibhtlÍenlo de pararle elp'erjuicio a
,9-u~ haya l~~~r. '. ,;'. :. .

1,292

VELA, 'Albet"¡Q; domicíliado última
mente. en, Peñ·afiel. desde donde pare
ée ser ha trasladado su residencia a
Ver.ta ,de Baños;, desconociéndose su
paradero; .co;npat·ecerá, en término de
dnco días, ante el Juzgado de instruc
t'ión número 7, de .Madrid, Secretaría
de D_ Joaquín Argote y Sagastume,
!)ura tOIllBl'1~, declara.ción en C-RllSa
por' estafa 1I --Enrique Gonz.ález. jns-

'¡mida por dicho .Juzgado y Scc·reta
ría, con el númcro:3i de 193;j.

3374.

liGALDE LEZA)¡lA, ~Iaría, e Ignado
:\Iartínez -Raboso; cu~'os domicilios se
ignoran·; se les cita·para eldia 18 de
~lHrzo, y hora de las once,' comparez
c~m :an te este· Juzgado municipal nú
mero 5; de- :\iadrid. sito en la calle del
LeóI1" números 40 :.- 42, a ceJebmr
juicio de faltas número 104; bajo
apercibimielllo de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

1,289

,STBFA:SlAX., Stefán; Jaegues Hains
':i Elelvillu ;~l,varez'Bigote; cuyos do
micilios se ,ignor;m; se le~ cita p~ra

que.. 1"1 dio 31 de. M~rzq, actual., y
hora de l:ls C1,!a tr.Q, comparezcan ante
el. .)m:gadQ, municipel número 15, de
:\ladrid" sito .en la calle de ;Cerva:n te~,
número 3; :l; celeQrar, juicio de faltas
nÚm.ero 28: bajo apercll:)imiento d~

pararles el perjuicio a que ha~';a lugar.

1.290

SUAREZ SU.\REZ. SQle.dad; dpmi
ciliada últimamente en Fuencarrl!I,
número'gi; se.la cítallara Cjne, el día
l) ue Abril,- )" hora de las d9ce. com
parezca im te el Juzgado ·municipal. nu
mero' 5, de Madríd. sito' en, la .calle
del León. núm:eros 40 y' 42, a celebrar
juicio de f3lLa~ número'i5; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a
que haya lugar.

1'.291

1.288

S"A N e HEZ' BARRAGAN, Soledad;
JO'se Sampedró EstremHma :y Antonio
Sainpedro Estreriliana;· do'micillados
últimamente en Ampato. número 41;
se lésdt.a parri que eId!!!. 8 de Abril
próximo. y hora de las once. compa
rc:ican ante el Juzgadó. municipal nú·
ni.cro 5, I;le ),lactrid~ sito en la calle del
León,. números 40 y 42. a celebrar
juicio ,oe .faltas' núlIiero 1,192; bajo
apercibimiento' de pararles el perllli.
cio a que haya lug31':

•
1.285 '

"

1:~83

. Rl..7IZ. 'F:;¡ustíno: conduclor' del :m
tdmóvllnumero .S59;P, COIllO asimismo
d .propietario' de ,dicllli ycllkalo:. se
Jés 'cila para que ei aia 7 de Abril
jJi'óximo, y horu de 13s ::uairo, compa
rezcan'al1teel' J uzgadó niunicipal nu
mero 15. de l\ladr.id, sito e!l la calle oc
Cervantes, número 3. a celebrar juicio
de faltas númer.o 42; bajo ap{'rcibi
:nllenlo .de pararles el perjuicio -a ,q\le
haya lugar~'·.' . , ',' ,

, " '. , '. 1.284

.sA,.l.~.~lARTI~" Pablo; domiciliado
últimarncnte,en Chamartin. de, la· Ro

's:J.~ se ',le ,'cita 'paraqu.c :el dia 8 .oc
Abril próximo,' y ,hota de, las ,dOce,
comparezca ante el Juzgado munici
pal número 5, de ':\1adrid, silo en la
calle del León. nümeros 40 y 42, a
-c8ebrar· juicio de faltas 'núm'ero 10;
'lilijo.apercibimiénto de par~rre.el, pú-
¡uicio a que 'h~ya l~gar, .." .

SA...'n :\IAGA'LLON,'.Tonqtlín; , cuyo
domicilio se ignora; se le cita para
que ei día 8 de Abril próximo, y hora
de 135 once, comparezca ante el .Juz-

:g:HJqnúmicipal número 5, de'~i:a(fri4,
-.~itó. el) la calle del León, númc.rós '40
)' '4.2;':':3 celeor2r juicio de fa'Has n'ú

'mer.o·SOO;bajo apercibímiento'de p~-'

,t"!lrJe el' p~rj.llicio a· que haya lugat,'
~._ .';;'.M;~'_ .. _~_.

T'ÓRRIJOS PERDE, Enrilque; de
dieciséis años de edad, de estado sol
tero. natura! de Madrid,.hijo de Pedro
y"de V i:c.toria. con,.domicilio. últilTIa
mente .en el paseo, de la Dirección, nú
Jllero' '4.6. :y' .cuyo domicilio 'o actuál
;p3rudero, se 'ignora; compfirecerá el
día 26 ne::'lhrzo,y hora de las' die.z lit:
sGmaf!.ana. ~m1:e el Juzgado .munkipal
.de Fuencar:r.a.l, .sito' en ,la' pla-za 'del
Ayuntamiento, .número 1. a' celebr.ar
el juicio de faltas seguido contra el
mismo por infracción de la ley de Ca
za, bajo el número 24G de 193;:;,

, .,3337

; JiODRIGUEZ GO~ZALEZ. Tomas;
se le dta :para que, en término de diez
días•.y hOra de la!> oncé ue la mañana,
cómparezca ante el Juzga'do munieipaJ
número .5.. ,de l\Iadrid, sito .en la ~aIle

dd :l.ee5n; números 40 S, 42. !\ sei, l'(:'CO~
noddb 'por él )lédjco fon:.ns-e; bajo
~percibi[]]iento de J)anirlfo d' perjuicIo
3 qli¡> lJaya lugar ~n d expediente mi
mero 201.

" IÜÚZ .H'.ERR·\~Z. :VI:i:ri~no;' se -le
cHa p':iI'a que."cl día' 31. de 1tr!3rzo y
h:9ra. de ,lascuntro com))arezc:.l ll.nTe
eLJU'zgádo mun'id'pul número 15, de
\Iad'rid.,.sito',en 'la' ca!l~; de Cetvantes,
'3.' a- celebrárjuicio de íaltas número
"93~;.,bajo apércibirniento de 'paratle el
p~rjU~ip a que haya lugar.., .,
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tigo en el. sumario número 440 de
lnú, por lesiones y daños; hajo apero
cibimiento que, de nO comparecer,
sera declarado incurso en la respon
sabilidad a que haya ]ugur.

3381

1.918

A:\TORES :\IrO~TERO, Eloy; natural
ele Alba de Torm~s, de estado solte·
ro, de profesión cantero, de veinticua
tro años de edad, hijo de Jesús y de
:.'.laria, domiciliado últimamente en la
('ulle de Cáceres, número 5, piso pri
mero derecha; Iprocesado. por huMo;
L"omp::Jrecerá, en krmino de diez di'as,
ante el Juzgado de instrucei{¡n núme
ro 10, de .3Iadrid, c'On objeto de ser
reducido a prisíón que le ha sido de
(:l'et~tda por la Superioridad en el ro
llo ·del sumario seguido por este .luz·
g~l.do, b2jO el número 1!11 de 1'9'3;3;
~tper('¡hiéndole qtl€', de no CDmparecer,
será declarado rebelde y le parani el
perjuh;.io a que hu-biere lugar.

3378

1.919

BE~AVE~TE SERH..'\:l\'O. Diep;o; na
lm'al de La Unión (11urcia). de estado
$01 tero, de profesión pescadero. de
veinl itl'é~ ai'iosde edad, hijo tIe .luan
y de Dolores, dornh:iliado últimamen
le en esta ciudad: procesado por hur
lO, C;1US:.l número 26 de 1934; compare
ccr-ú, en el ti:rmino de diez días, .ante
este Juzgado número::!, de Barcelona,
Secrdarill vacante; bajo apereibin1icn
to de ser declarado ·rebelde,

1.920

ESCRIBAXO CERO~, Dionisia; na
1m:.!1 ele 3Iadritl, de dieciocho años de
~d3d, de estado soltero, hijo de l\Ia·
n uel y Luisa, de profesiún jOrJullero,
domiciliado últimam('nte en i:\Iadrid,
en la c;:llle de Lérida. número 67; pro
cesado en d sumario número 25 de
1936, por de1ilo de hurtó: compai'ece
rá, dentro del término de diez dias,
unte el Juzgado de instrucción núme
ro 12, de Madrid, Secretaria de don
<lermim Gonz¡Jlez Campo, para serIe
nOlificado el auto de su 'procesamien
tu y prisión; bajo apercibimiento que,
de no verifico.r1o. será declarado re·
belde y le parara el perjuicio a que
hubiere lugar. 3.380

1.921

FEHNANDEZ:\IARTINEZ, :Miguel;
de yeinliocho años, hijo de Francisl:o
y de )'Iode:;ta, soltero, harbero, lla tural
de ·:\Iadríd. domiciliado últimamentel:n
esta ciudad: ·procesado el1 meritas de
smnario número 101 de 193G. sobre des
obedienci.a; cOlUpurecer¡J. dentro del
término de >diez oías, ante este Juzgado
de inslrucción número 2, de Barcelo
Da. a fin de constiluirse en prisión; ba
jo' apercibimiento de ser dedarado re
belde.

1.922

HER~ANDEZ GABARRE, Paulino;
('oIlocido también 1JO¡' Anlo!lio Her
nández Hernández. de dieciséis a dieci
;:.iete años de edad, soltero, gitano, hi.·
jo de Santos y Bienvenido, natura] de
Grisen y vecino >de Zaragoza, CU}'o pa·

radero actual se ignora, y que se en
cuentra amigado con la gitana Pilra
Hernández Hernández, de unos dieci
séis años de edad, soltera; comparece
rá ante este Juzgado de instrucción de
Egea de los Caballeros, en término de
diez dias, contados desde el siguiente
al de la inserción <lel presente en el
"Boletín Oficial" de la 'Provincia y "Ga
ceta de .:.\Iadrid". a fin de constituirle
en prisión. decretada pOI" la Superiori
dad. en la causa número 79 de 1934, so
bre' tenencia ilegal de arma de fuego;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

336·1
1.923

HERRERO VAQUERO, Ernesto; Ad
ministrador judicial que fué de la fá
brica de mosaicos sita en Alcobendas.
'propiedad de D. José }Iaria Escofet, y
cuyas demás cir<:unstancias se ignoran;
domiciliado últimamente en )Iadrid,
calle de -Constantino Rodriguez, núme
ro 7 (Hotel Dardée); comparecerá, en
térnIÍno de diez dia~. ante el Juzgado
de instrucción d.e Colmenar Viejo, con
el fin de ser oído en sumario que se
tramita en el mismo hajo el nÚInero 4,15
de 1935, por quebrantamiento de de
pósiLo.

3362
1.924

LAVIN PLAZA, José; hijo de ~Ianuel

y Tomasa, natural de :\Iadrid, de trein
ta y ocho años de edad, domidli3do úl
tlmamente en la calle de ChinchiHa, nú
mero 6, tercero; procesado en causa,
seguida por hurto, con el nÜJnerQ 3,88
de 193.); compal"ecerá, dentro del kr
mino de diez dias. ante el Juzgadó de
instrucción número S, de )Iadrid, Se·
cretaria (fe D. Jose Tori"es Santos, 31
objeto de notifioarle el auto di~t~,do
eon esia fecha, que decreta su prlSlOn,
y llevar ésta a efecto; apercibido que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le ,parará el Iperjuicio a que en
derecho haya lugar.

1.925

LOS HEREDEROS O CAUSAHA
BIENTES de Juana Sánchez González;
que falleció eu el Hospital de San
Sebastián (Guipúzcoa), el dia 20 de
~o\'¡embre pasado y que estaba reco
gida ea t!l Asilo de las Hennanas tie
los Pobres, de ignorado paradero;
compareeerán, en termino de diez dias,
anleel Juzgado de Instrl1-cción de San
Sebastián (Guipúzcoa), a fin de reci
birles declaración :r ofrecerles el pro
<:edimiento, en causa por muerte, nú'
mero 414 de 1935, de la arriba indi
cada.

3:l86
1.926

MARTlN GARCIA, Juan; de treinta
y un años, hijo de Diego y de Catali
na, soltero, natur-;:ll de Orot3\'a, chofer, '
vecino que fué de Cádiz; cuyo actual
paradero y demás circunstancias se
ignoran; comparecerá, denLro del tér
mino de diez dias, ante este Juzgado
de instrucción de San Fernando, con
objeto de notificarle au·t!) de proce
samiento, oirle en indagatoria y ser
reducido a pl"isión; previniéndole
que, de no comparecer dentro del tér-

mino señalado. será deciarado re
belde.

338;)
1.927

)IART1~ HER::-\AN'DEZ, Dámaso;
natural de Nava de la Asunción (Se
govia), soltero, jornalero, de vein li
tres años de edad, hijo de Rafael y
Gregoria; de ignorado par::¡dero; pro
cesado por estafa número :~2 de 1936;
comparecerá. en término de diez dias,
ante el Juzgo.do de instruc'::ién núme
ro 2, de San Sebastián (G1.lipúzcoa),
a fin de notificarle el auto tie procesa4

miento y prisión y constiluirle en tal
estado.

3387
1.9'28

MARTL~EZ GALA~, Franci.sco; de
cuarenta y dos años de edad; casado.
jornalero, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliadoúltima4

mente en Chamartin de la Rosa, calle
de Isaac Peral, número 3, bajo, patio;
comparecerá, en término de die.z días,
ante el Juzgado de instru·cción de
Colmenar Viejo; con el fin de ser re
conocido por los médicos y r.ecibirle
declaración -en sumario número 1 de
1936, por lesiones del mismo, contra
Nemesio Navarrete Zamorano.

3361

1.9~9

OLIVA ;:'\roRE.~O, Rafael; domici
liado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por el delito <.le hurto; eompa
recerá, dentro del término de diez
días, ante -el Juzgado número 2, de
esta ciudad de. Zaragoza, con el fin de
constituirse en prisión y practicar las.
demás diligencias necesarias en suma
ra que se instruye COn el número 73
de 1936, sobre hurto. contra el mis
mo;con apercibimiento que, de no
eomparecer, será declarado rebelde.

3393

1.930

OKZURBE RODRIGUEZ, Francis
co; de cuarenta y ocbo años de edad,
hio de Francisco y de :Maria. sol,~ero.

albañil, natural de Hneha, domicilia
do úUimamente en e~ta ciudad; pro
cesado en sumario número 100 de
1936. sobre desobediencia; compare
rá, dentro de] término de diez días,
anle este Juzgado de instrucción nú
mero 2, de Barcelona, .a fin de consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien
Lo de ser declarado rebelde_

S356

1.931

POR LA PRESENTE se dejan Sill

efectó las requisitoriás 'publicadas en
el Boletin Oficial y GACE1.·_.... DE '::\L-\
PRm de 5 y 6 del corriente, respecti
\'amente, llamando al procesado Joa
quin Canella Josa. en méritos de su
mario numero 309 de 1935, sobre es
tafa, seguido en este JU2gado de ins
trucción número 2, de Barcelona,'

3352

1.932

POR LA PRESENTE requi.sitoria se
interesa de la Policía judiciul ]80 busca
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y captura del procesado Cecilia Pan.
dic1la Fernández, natural y \'ecino de
Cezoso, d~ veintidós años de edad, sol
tero, labr:Jdor, y. cnso de ser habi-do,
se ponga a di.sposición de la Audiencia
pro\'in('ial de O\'iedo, en la Prisión de
dicha ciudad, de donde se evadió el "dia
:!u del. pasado mes. de FebreriJ_

3368

POR LA PRESEXTE requisitoria se
interesa de la Policía judi<:ial la busca
y captura dd procesado Silvino Car
baj:.ó\1 Toribio, natural y vecino de Bio·
bes, tk veinte años de edad, soltero,
jllrnakro, y, ('aso de ser habido, se
p'll1ga a disposición de la _-\.udiencia
provindal de Oviedo, en la Prisión de
dicha ciudad, de donde se e\"¡H1ió el dia
~o de Febrero ültimo,

3369

1.934

POR LA PRESENTE se cancelan y
dejan sinefet:lo las requisitorias Pll

blicadas en la "Gaceta d~ Madrid" y
"Boietin Oficial" de esta provincia con
fec;las 9 y 1:~ de .Febrero pasado, por
la.~ que s~ Jlamaba al procesado José
:\lart:os de Lucas,cn Yirtud (]c\ suma
rio seguido en este Juzgado número 11,
!le ~ladrid, con ~l numero 390 de 19:15.
IJol' tentativa de hurto,

1.935

POl; ORTIZ, .Juan; natural de Yejer
<le ih Frontera (Cádiz), soltero. de \'cin
ticuatro años de edad, electricista, hijo
de Atana!;io v de Encarnación, domic:i
¡¡udo últimarncnte cn la calle de Tc
ruel, número 3, piso segundo interior,
procesado en causa seguida, por esta
f<\, con el número 515 de 1934; compa
recerá, dentro dd término de diez días,
ante .el Juzgado de instrucción núme
ro 8, de )[adrid, Secretaria de D. José
Torres Santos, al objeto -de notificarle
ti auto dictado por la Sección cuarta
de esta Audiencia provincial de fecha
7 de En-ero del corriente aii.o, CJtlC de
(Teta su prisión y llevar ésta a efecto;
apt'rcibido que, de no comparecer, será
declarado n:bcldc y le parará el per·
juieio a que haya lllgn¡' en derecho_

3376

1.936

PRADO BEZARES, Florentino; de
treinta y siete años de edad. hijo de
YÍC"lor ;, Segt:nda, natural de Cam
prubi (Logroiio), solt~ro, que dijo ha
bilnr en l;;t. calle Gúmcz de Baquero,
número 1;), de :\'Iadrid; eornp:lre['cr~

~nt~ el .Juzgado de instrucción núme
n> :l. lie la ciudad de Barcelona, en mé·
ritos del expediente que se instl"Uye
('on el número 35 de 193:1, contra el
luismo, por la ley de \':lgO~ y :'>blcante....

:1:H2

1,937

RAF;\EL CAO, :\h1nuel; de diecinue
Ye años de edad, hijo de Anastasia y
~tercedes, natural de )ladrid, soltero,
mecánico, habitante en la calle del
~lediodia, número 5, bajos, :" Ginés
Pérez Luján, de "cintitrés años de
edad, hijo de José y Consuelo, natu-

ral de Dea (Palmas), soltero, colcho
nero, que habita en el Pasaje ~ogués,

Ilúrr~ro 88, primero, primera, de Bar
celona; procesados en sumario número
385-6661 de 1934, por robo; compare
('erún, en el término de ocho días,
ante este Juzgado de i;lstruc('ión nú
lllero 11, de Barcelonil, para ser redu
eidos a prisión; bajo ~lpercibimiento,

si no Jo yerific:m, de !\er declarados
rebeldes.

3297
1.938

RODRIGlTEZ RODRIGFEZ, Antonio;
vecino de Sorvirán, domiciliado última
mente en Granada,' (:aIle de Triana, nú
mero 9, natura] de $orvilim <-'-Jbu
ñol), hijo de :\liguel )' de Ana, de vdn
tiún años de edad, procesado por el
deli to de estafa. en cau~a número 15li
de 1933; comparec.erá ante este ,luzga
do de instmcción del distrito del Cam
pillo, de Granada, sito en el Palacio
de Justicia, en el término -de diez dia~,

a r~sponder de los cargos que ¡'csult:,iIl
en dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebl:'lde si no lo veri
fica.

:U(¡'I
1,939

RUEDA :\IOLl~A (AHonso): hijo de
:'Ilanue! y )lerc~·d(':s. nalural tle Lorca,
de veinticinco adas de c(!:.ld, solll:"ro,
ttlpgrgatero. domiciliado úllimumente
en Zarngoza; proce~ado por el delilo
de lesiones; comparecerá,. dentro del
término de diez {lías, ante el J.uzga
do de instruceión número 2, de estfl
ei"udad de Zaragoza, (~on el fin de cons
tituirse en prisi/m y pr~\Cti{'ar las de
más diligencills necesnrias en sumado
que se instruye. con el número 485 de
193;), conU-a el mismo, s'Obre lesiones;
con.apercibimiento que. de na ('Gll1p~¡

recer, sera deehIrado I"t~beld(:'.

:~332

1.940

SAAVEDRA SA~DE, :\1anuel; hijo de
padre desconocido y Herminia, natu
ral de La Coruña, de estado soltera. de
profesión tornero, de veinte años etc
edad, domiciliatío últimamente en Bar
celona, calle de Salytrdor Seguí. núme
ro 33, segundo, segunda; pro(,esado en
causa n(unero 138 de 193·1, por delito de
hurto, seguida en el .Jm.:gado de ins
trucción número 13, d(; Barcelona:
comparecerá ante el Illisn~o, dentro del
término de diez <litis. pura constituir-

, se en prisíón, como comprendido en
el número 1 de' artículo :;:n de la ley
de Enjuiciamiento crimimil; bajo apel:
dbimiento, si no 10 verifica, de ser de
durudo rebelde.

3299
1.941

SA::"CHEZ C01'.o, Luis: de unos vt~in
ticinco a treinta años de eelad, de l'e
guIar estatur;]. grueso, \" is!c truje co
lor cufé obscuro. rozudo; tocado tic
sombrero color ceniza, con un bastón.
domic1iado últimamente en Badajoz.
Plaza Alta, número 20, pl'oeesado por
estafa. substraeción COn engaño de llna
bfeiclcta: compaI'eeerá. en '·t&rmino de
diez dias, ante este ,luZglHlo de Yilla·
nueva de Ja Serena, para constituirse
en prisión decretada en dicho sumario;"
bajo apet"C"Íbimiento, si no comparece,
de ser declarado rebeldc y pararle el

perjuicio a que hubiere lugar en de
reDho.

3391
1.942

SA...";CH\EZ FBR..."_~"DEZ. Angel; do
miciliado últimamente en Iznalloz ....
cuyo actual paradero se ignora; se fe
hace saber por 'medio de la presente
que por la Audiencia de Granada se
dictó sentencia con fecha 28 de Junío
de 1935 en la causa de este Juzgado
de instrucción de Iznalloz número 75
de 19:32 sobre hurto contra Pedro
Ftrma ~lartínez y Jacinto Juguera Se
rrano, por la que se condenaba a los
proeesados a la pena de un mes y un
dí~ de ;,¡rresto mayor a cada uno, ac
cesorias de suspensión d-c todo curgc
y del derecho de sufragio durante el

. tiempo de b conrlena y al pago de las
('astas.

33'10
1.943

SE CAXCELA:t>: las requisitorias ex
pedida,> en méritos del sumario núme
ro 18~ de 19:14, Juzgado número 15,
de B:lrcelon~,por el Ui·líto de tenencia
ilicita de arma de fue.~o. con Ira Pedro
Bataller Pon s, llalur:.:l ue Bagur, par
tido y provincia de Gerona, hijo de
JOSl' y Teresa, d~ treinta años de edad,
soltero, <tvudan [e (le Camarero, vecinú
de Barcel~na, con instrucción y sin an
lec~dentes penales, en virtud de habér
sele comprendido en el Decreto dc Am
nistía de fecha 21 de rebrero último.

:130ü

1.944

UTREHA GO~IEZ. Francisco Juan
.Josó; cOllcddo por Antonio Vargas
Carela, de vcintic!ú" uñas de edad,
bijo de .Junn y Claudia, soltero, natu
ral de Berja (Al mc¡'í;¡), tratante am·
hul;lllte, eU\'a-; últinuis residencias las
tUYO en 13nllaj()Z \' C;tld~l{J Real, de eo
lar moreno, cjos' t':1 st:,¡j'ios, pelo negro,
nariz :lfiladn, ilol.a regular. una cica
triz en fOrIr~ü de V al terminar la ce
ja rlen:<'jJa y 01 r:l. grande, en la fren
te; dec"r-~t:J(1a su prisión prodsional
sin fianza por ~Il!t() rlt> esta reeh~, dic
tado en el ~t:(pa;'io que se sigue bajo
el número '11 de l~j;H. por bl!rto. e ig
norándo.~e su j);)l'edero Ccltwl: com
parecer:i a constituirse en p,isión en
el Deposito m\lnkip:¡1 de esta ciudad
de Almadén. ('n !('rmino de di!:'z días,
ti COiltn!' d~sdc !:l. inse,eióil de la pre
sente el"! Jos perió<lieos oikiales; ro
gando d propio tiempo :J. lactas las
Autorid:¡des y .'\~clllcs ele ia Policía
.illdid~ll proc(~dan él 1n bl1s('a y coptll
ru d",l mi:.;mo, "jJonióndtde a mi dispo
si~'¡ón t,l su "'c ,!SO: ¡Iilen'ii¡ido que, si
no lo n':-ifi(':1 ~'n el pl~zo indicado, ni
es Iwhid0, sl.'rú de¡-Ln',¡c[o l"l:l1('lti(' \" le
pal':Irú el PCl'jllicio a que l1~IY¡] hi¡,wr
en ley.

YID;\HTE :'.1.-\ ClA S. JOSt·: que lalll
bii-n 1Ia usado los nombres de :~n Jonio
Lóp'ez Gareia y .rose :;\!:ldas Yázquez,
tIe t'uurentn y un uiios. hijo d~· .-\nlo
nio y de ])0]01'(',;, solt('I'o, marinero,
natural de Hue]va, domieiliado últi
mamente en Barcelona; prucesndo en
m~fitos de Sll'nl'ario núm'é'ro 99 de 1~:16

sobre desobediencia; co;llpareC¡;rá,
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dentro del término de diez dias, ante
el Jnzóado de inslrucción número 2,
de Barcelona, a' .fin de constituirse' en'
prisión; bajo apercibiIílie'nto de' ser
de'clarado rebelde. '

3353 '
1.946

VrLA",""ÜVA MONERRIS, FederIco;
de cuarenta y -cinco años, hijo de Fe
derico y Yicenta, soltero, natural de
I3enilloba, jornalero, domiciliado últi
mamente en iBa:-:celona; procesado en
sumario número ,10,2 de 1936 sobre
desobediencia; comparecerá, deniro
del tél'ill'ino de diez días, ante el Juz
gado ,de instrucción número 2, de Bar
celona, a fin de constituirse en prisión;
bajo"apercibimiento de ser .declarado
r.ebelde.

3355
1.947

YEBRA DE LUCAS, Angeles; de
\'cinlidós oños, soliera, sus lahurcs, na
tural de ::'iIadrid. domiciliada üHima
menle en la calle d.e i;\lartin de Vargn-s;
número, 11; compa¡-e-cerá, dentro q,el
lérmino de diez dias, ante el Juzgado
de Ínstrucción número í. 'de ~radrjd.

Secretaría, de D. Joaquín Argále y Sa
~a5tum-e, al efecto de' notificarla, y lle
var a efecto el auto de prisión. que de
la 'miSlnla ha decretado la. Superiori~
dad en el sümario séguido por hurto
con el número 91 de 1935; bajo aper
cibimi~;]fo de pararla el perjuicio .,a
que ·h.a~';f lugar en detecho y .o;er de-
d~rada rebelde. '

1.948

, ZURITA),IORALES; hijo ,de Emilio
y'::UaÍ'io, natural de Córdoba, d~ yein
ticuatró afIos, soltero, pintor, dorniel:
liado últimamente ~n la calle de Hcr
nani. ,núm.e:ro 43; procesad9 ~n, c!J.t!sa
seguida con el nl;¡-nero 46 de 1935 por
telltuti ':a de robo; cO'11parecerá, den
t ro del término de di-ez di:::s, ante el
Juzgado de .ínstrucci.6!1 número 8. de
?Iadrid, Secreiari:ld e D. Jo:,,¿ "Torre;;,
Santos, al ohjcto de noli:flcarle el auLo
tildado ijar la Secr:5ún cuarta de esta
Aud;'cncia prO\-¡!1,:'jal con fecha 21 de
Enero del cnrrie::lle afil)o que decreta
su prisión,:y J]i;\-ar ésta a efecto; áper
ci!)itlo que. de no ca-;?lpareC3r. ,será
d>"c];!r~H¡Q J'el;cdcle y le pürar,á el pe.,
juicio a que en dereC'"ho haya,lu~ar. '

33í5

1.949

'. Z.'\:JETIl'i SCI¡-":J:DE; Jnan; de ~S"

tado. ('::ls,:;(!o, prorcsl.ón co{"in~ro' ma
rine'; (le:: 'ln,iní.a y .sl:::t<~ ';años de ,ea;,:,:.
dQm'cUi.ado ú]tlmamellle en Saptá
C(¡lúiT1;): de·G~"a;n[f:10t. c~~lle de. Tar:ra
s'a. número 7. 1)[:jo~, pro{"esado por
es~·nfa·)' 'eD s:'-Eri.a·iio nÜT~¡C-r.o. ~~~O d~

1935: 'eorn p:'~l"e,eer{J. en terrriin ri <le
ale:<:' diiJs, uníe có>te ,Juzgado. de' ins':
;rucnoD,., número, (J",' :de Barcelona;
iJiljo 'ap(!n:iLimienio de ser 'deélar¿dt?
l:'ebe!cle; , .' '..'

3292
1.950"

"ZER::;A :\IC~OL1~L JQsé' de 'la; .que
h:=ipji::lb:l' eá 1:1' "c:::He 'de Cortes, 410.
e)~~re:';':l~':r~ '>.3:1:;Hió. ;proce-sa.d,6. '·eri~sú"
111t.1]'i0 J~Ú:;lCfO i7 de 1936, por est~ra;

ccimparec.erá; ,el'!. el término de och"o
días. an le' esté J uzgudc de in "truc
ción, 'n'úrne::o 11, de Barcelo¡úl, para
ser redu,cido a ,priS1ó-:i; bajo aperci
himien;to, si 'no .10 \'eriiica~ ,de ser (le
da.rado rebelde.

3296
1.951

AVDA SAGAST,1, Félix; hijo de S'e-'
Jundo y de J:br-la. de ..~dJ1ti00ho años
de' edad, de ésl:idosolt·zro, natural de
Yitoria(Ala\-:i), de profesión zapalero.
ex legionado; ~lJs:scñas p~r.sonales
son: esta'tura 1.600 metros, ,pelo ne
gro, cejas al pelo-o n2riz chata, hnrbn
creciente. ojos pardos, color. sano,
frente despejada. boea regular y sin
niilf,iuna seña pai-lj¡:uhlr;procesado -en
causa número 9:12 his .del año l!J31,
seguJda ,Contra el mismp p.or 'el d.elito
de excitar a la sedieióll; cQffiparec.c,.á,

, en el plazo d.e treinta.djas,.;) partir de
la fecha d~ la' publkación ,de esta ,re:
quisitoria ·cn la GACETA DE M.·\.D!UD, an
te el Teniente Juez instructor pcrrn::::
n~nle de la segunda Legión del Ter·
cio, D. Alejandra Luengo Carrascal,
COIl: d.e~]ladlO 'cfjdal.en.. el A,¿'uartcla
miento de RifRen; ba,io apercibimien
to que, de no ·efectuarlo. s·zrá dedara
do rebc1dc.-Hiffien, 29 de 'Febrero d~

193G.-El Ten¡"ente JU'2:Z instl"'llctor,
Alejandro LUengo. '

JG-290
1.952

,',AtÓXSO PIXÓ, Pedro,; h'ijo de Jo
sé.y del\Iargarita. natural Qe Guia de
Isora ,(TenerUe), provincia de Santa
Cruz de Tcnerl(e,. de yeintid6s, años
de ed.ad,' domiciliado últimamente en
su pueblo; sujeto ..acxpedieI1te por ha
ber faltado a concentración á la Caja
de R'zcluta"n.:ientv de Sant<i Cruz de
Tenerife, núin'c¡-o 59, para su destino
a, ,Cue:nJO; complltecerá. dentro del
téI:mi no· d'e tr:ejn ta dias, en el Grupo
ú-J Ingenieros de Tenerife, ante d
Juez instructor D. Arluro Kai,'arro Mic
ll;ín, Teniente. del mismo; de gGa'l1i
ción.en Santa Cruz de Ten~rife; bajo
aner-eib¡mi~:1to de ser d'ec1arado ,rebelde si no lo efec:í:::l,---'S:::r:ta. Cruz de
Tcnerife. ;) <1c 2\1arzo <le 193G._El Juez
inslrudor; _-\rturo Navarro. '

, JG-2SG

, l..!}53

CARCIA ALú:;';SO, Félix; ihijo di:'
ITiginio y d~ Hos,lura, natura1 de Ro
bles, A'yu:n~:;nnj'ento d", 2\lalallana.pro
dn,:-:i"ade León" 'de 'yeintí6n' años "de
edad, domk1liúdú' úlüinamente' en el
rxtranjero; su}~lc a cx.petUentepck ha
blé¡- f:lHo{l'o :i ·CG:1c(;¡"itra,~.i¿'r.: com,uare
('eró, d:-:1lro del término 'de treiüta
dü:is,'Ú111C el 'Tenienie Juez insü'ilctor
de!' Re-sJ;¡j'ienlo de InfrrnLeria núm~
ro 29. D.JÓse LÓP2Z .,tlonso. en la pla~
ia de EL Ferrol" (Coruña); najo' ap'er
clb.i::TI iCl;1.tO '. (r~t<, .de· no .crcctuarlo~ s,e
rá dcC'hú'ado l'i!'he1dc.---'EIFerrol, 5 'de
Febrero, de 193ü:--,El' Teniente Juez
instructor. Joú López.

1.954

GONZAI-,EZSüLER. \.\fanuel;. híj6
de,1faDuel'':y de :ro'sera~ nah.ira}de Vi':
¡:ro, '-provincia 'de' Por:teYedr-a... d-o:nj~;
liado últimamente enCaTtagen:1, ~.~

eslado" sol te'ro; profesión niarlnero de'
diecihuevem"iosde cdad~' de' esta~üra
baja.: sus se'ñaspersonales ,son: pelo,
y cejas liégros, ójos Iú~t:lr~Ie's. narii
regular, boca regula•• harba po('a; co~

lar moreho. ~ frente regular; sin se
ñas parli culares; sabe leer y escribir;
procesado por -el delito de"-' polizonaie
eh eausa número 393 de 1Y34; co.mpa~
recerá. en el termiP'l Uf;; tr-einfadia..", 'a'
partir de la publica~j6n de csta r-eqlli
8itOria. ante el Sr. Juez instruCtor t~o

mand:in te de Infa'nteria ·de Marjna' doIi
Diego Bae'zu Soto, 'residente en la ,Sala
d::: Justicia de' esté Arsenal; parares"
p"onder 3 los cargos que le resultan en'
causa que por el cxpresado delito de
polizonaje se le instru'ye;hajc 3pe.ci
bimiento q-Je, de no 'ef~ctuar su pr~.se!1~
tación en el plazo citado, será declara-o
do rchelde.-Ca:rtagena, 5' de MarZo de
193ft-El Júez instructor. Diego' Btl~za:
El Se-eetariQ. Felipe Conesa.

"DI-285

1.955

I:ARG0 -GA.RCIA, Francisco; hijo de
Félix y de Teresa, nat:lral de Sobra
dillo (Salamanca).' alistado por el
AYUIüaffi'h~nto, de Villarde" Cierro, de
dicha pro'dnda; de ...eintidós años de
edad, cuyas senas personales se des
conocen. igualmente su paradero; f.CI
jeto a -expedientc por haber ¡aItad¡, a
concentración a la Caja de Recluta de
Salamanca. numero ·16, para su desti
no a Cuerpo; compare.cerá, dentro' del
lércnino de treinta días. en ,C:íceres,
ante el Juez instructor D. Ricar-do .Bel-:
d;:¡ López-Silanes, Comandante de In.-·
fanteria. con destino en el R·~g!m.ien~
to d~ Argel, ,número 21, de gi:l3,rnici9U:.
enCáceres; bajo aperciu¡nii~nto :de
ser d'<:clarado rebelde, si -:'Q Jo C're,ctúa.
C:áce,es, 7 de :\Ia!'zo de 193ü.,--:ELCo-'
mandante Juez instructor. R;cnr-do.·
Belda.

1956

)IELEHO :\IERIXO, ,)ianuel; guarqia'
de Segur) dad. natural de Q'.,.iedo., 'Cu
yo <H:iu;:¡l paradero se desconQce. 5:
al (Jue se le instruyó causa númer.o·
109 'de 1934. por el ~uJl'ues~o delitO- d.c;
rebeiiónmilitar; comparecc.á., c:n el.
término de ocho dfas, ante el CClIual):'
dante Juez permanente de la, cuar~a.

Di..-isjól1. D .. Arturo Galá.n y 'Pacl1eco
de Padilla, en su re-siden~ia 'oficia.l"
sita en el edifióo ,de Dependenó~s.

;,mítares. pisoscg:undo. de l.a" ,plaza
Puerla. de la Paz., al obj~to d~ notifi
carle la. r,~,soIudón de AlUni~tia decr~-.
Lada por ley qe 21 de FehrerO,úl~imo.,

en la cU>lci3 ::ausa.-BoTcelona, ~,n. de;
:'o,1arZD de :i936.--....El Comandante Juez.
instrpctor, Arturo G:aHin. '

J~284

1.957

PER:EZ PARDO: Emilíano; 'hi.iod~
Es<eban }"El:stasi3. nattirlll, de 'Villa-'
grímcz "la 'l\ue";¡¡. Ayuntamiento :de
iclem, partido judicial' deVllblóñ;'
provincia de Valladolid.' de veiütiún'
años d,~edad; 'de, esta.do ,s-01ferp'; pro::
cesado por haber faltado a concent,ra
c-ión; cOlnpárecei':l, en' térmlri6'de~
tre.i~ta días, :int~ el CapHan "J.tiez ,105
tructot-del Reginiien to .de lrifa nfer.fa:
To~ed¿i.' número '-35; D. ABusti~ ,:.'llar':.
qub:¡' ~;';hmo: réslaente en esta p!a-
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la; bajú apercib~miento que" de no
"f.,ctuarlo. será declarado rebelde.
Zamora. 4de :-'Iarzo de 1936.-El Ca
pitán Juez. instructor, .~gustin Mar·
quma.

JG-291
1.958

R~G.illA U:--:IER.-\. ..\.ntoni·o; Lijo
de:\Ianuel \' Josefa, domiciliado últi·
mamente etÍ O\'if"do, calle del Arzobis
1;0 Guisasola. IIÚITlt>ro 29, natural de
c.astropol; com p.are'cerá. en el térmi
no de ocho días, a contar de la fecha
do: inserción de este edicto, ante el
Alf¿"rez Juez instructor, D. Lorenzo
Fernández Castro,' en el Juzgado mi
litar de esta plaza (cuartel ·de Santa
Clara). para notiíicarle los beneficios
de la Amnistía concedidos en la c:.<u
'>:.. que ·sc le segui:a. con el número 534.
[jor el supuesto delito de rebelíón mi
litar; advirtiéndole que, de no efec
tuarlO.le par3rá el 'Perjuicio a que hu
hubiera lugar en derecho.--Oviedo, 9
de :-'Iarzo de 1936.-El Alfén:z· Juez
instructor. Lorenzo Fernández.

. JG-2S9

AUDIENCIAS TERRITORIALES

,:MADRID

Don Enrique TorI'es Estrada, Oficial
de Sala. Letrado de Jos Tribunsles.

Certifico; Que ante la Sección quin
ta de 10 Civil de esta Audiencia terri
torial, Relatoría-Secretaría del señor
Garcia "\'aldés, se tramitan unos ~utos

~l"guidos por doña babel Cortes Róde
nas con D. Ya1-.:n tín Maziñeil'lls Gsr·
da. sobre divorcio, en los cuales se
ha dictado la sentetneia, cuyo enca
bezamiento y parte disposith':.'l Jicen
así:

"Sentencia número llS.-En la vi-.
llade ~Iadrid a 2.i de Didembre- de
1935; vistos los autos procedentes ¡Jel
Jllzgado .de primera instancia número
15, de esta -c·apital, seguidos entre par
tes; de la una, como deme.ndante. do
ña Isabel Cortés Ródenas, mayor de
edad, representada por el Procurador
D. Antonio Górriz v defendid;l !JO:' el
Letrado D. ~liguel'Muñ'Oz Cuéllar, y
de otra, como demandado. D. Yalen·
tin ~laziñeiras Garcia. mayor de edad.
del· comercio, representado en Astra~.

dos por su incomparecenda en esta
instancia sobre di....orcio,

Fallarnos que debemos declarar y
declaramos haber lugar a acceder g
lademan..da inicial y decretamos el
divorcio solicitado en'tre los <cónyuges
D. \'alEntin ,~Iaziñei!'as Garda y doña
Isabel Cortés Ródenas, por estimar la
causa cuarta del articulu 3." de la ley
d-e Divorcio.• alegada desestimando las
primera, quinta. séptima, novena y 12
de dicha disposición legal. que tam
biÉn se invocan en la demanda. decla
ramos cónyuge culpable al r>eferido
demandado D. Valentin ~raziñeiras

Garcia, a quien le imponemos las cos
tascausadas: declaramos ·a5í bien no
tIaber lugar a acceder- a la fe<COll\'en
ción que formula el indicado deman
dado al contestar a la demanda, por
desestimar la causa primera, en que se
funda, gbsolviendo de tal recom'en
ción a la demandante expresa·da, do-

ña Is3Del Cortés Ródenas. '1 una vez
firme esta senteacia, .-;umplase lo pre
venido en el artículo 69 de la repetid"
le...... de Divorcio.

-Asi pür esta nuestra sentencia )0
pronunciamos, mandamos y finnamos.
Francisco Fabié.-Jo:ié Viéitez.-Jvsé
González Llana.

Publicadón.-Leida y publicada ha
sido la anterior seotencia por el señor
D. J·ase Yiéitez, -:\Iagistrado Ponente
que ha sido en I:stús autos;' estando (:l?
lebrandoaudiencia pública la Sección
quinta de esta Audiencia provincial
en el día de su fecha, de que certifi
C'o.-Ante mí, Licenciado Rafael Gal'
d:il "aldes."

y para que conste, .lo" en cumplimien
to de lo ·mandado pueda tener lugar
su jnserdórr en la G,'l.CF.TA DE MADRID
por 10 que respecta al litigante no
comparecido, D. Valentía ')Iaziñeioos
Garcia. f'xtiendu la pre:;ente. que firmo
en )Iaddd a 2 de Mar-zo de 1936.-El
Oncial rl-e 5ab, Enrique Torrés.

J(;-258

AUDIENCIAS PROYINCU.LES

MADRID

Don. Enrique Torres Estrada. Oficial
de Sala,' Letrado de los Tribunales.

Certilico: Que ante laSecdón segun
da de lo Civil de esta Audiencia pro
Yim:ial. Relatori¡acSecretarja del señor
Garda \'aldés. se tramitan unos autos
seguidos por doña Carmen Galvis OI'c
ti 2. 'Con D. Diego Sáez .\larUnez y. el
~lillisterio fiscal, sobr.e divorcio. en los
cuales' se, ha dictado 1.a. sentencül,. cuyo
E'm·::.bezamiento y part~ dispúsitiva di·
cen asi: .

"Sentencia número 55.-En ·la villa.de
Madrid a 4 de Diciembre de 1935.; vis
lOs los··'preseares autos pro(.'édentes d'el
Juzgado número 7; ,de esta. capital,. se·
guidos entre partes: .dela una, como de.
mandante y en con-cepto de pobre,-doña
Cal'tUen Gah'is Ortiz. menor de edad,
sin profesión y de esta vedndad,repre
sentada pOI' ~l ProcuradorSr.·Pintado
y dirigida por el Letrado Sr. Antón
Conde; .lo" de la otra, como demandado,
D. Diego Sáez ~l¡artinez. mayor de .:dad.
jornalero, y de la misma vecindad; y

~ por su rebeldía en los Estrados del Tri·
bunal. habiendo intervenido también
el :\Iinhterio fiscal,-

Fallamos que debemos ~ledarar y de·
claramos ne ihaber lugar al di\·orciO· so
licitado i;or el ProcUl'ador Sr. Pintado a
nombre de doña Carmen Gslvis Ortiz.
contra Diego Sáez .Martínez. .

Así por esta nuestra sentencia. que
además de notificarse en Estrados por
la rebeldía del demandado. se imertars
su encabez2Illü~ntoy parte dispositiva
en el "Bolétín Oficial" ne h provincia
y en la forma que dete~r1ina la ley, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.,...
Francisco Fabié.-:\fanud Pérez Cre~-
po.-Eugenio de Al'izcun, .

Publit:sción.-Leida. y publicada ha
sido la anterior sentencia por d señor
D. Eugenio de Arizcun, :Magistrado Po
nente que ha sido en estos ·autos, estan
do celebrando audiencia pública loa Sec
ción segunda de esta Audiencia 'proYin
cial en el dia de su fecha, de que certi
fico.-Ante mí, Licenciado Rafael Gar-
cía Vs.":.dés:' .

. y para que conste y en cumplimiento
de lo mandad') pueda tener lugar su in
serción en la "Gaceta de ~ladrid". por
lo que res.pecta al litigante no <XJ1llpa
recido D. Diego Sáez 11-artinez, extiendo
la presente, qu~ firmo en ~ladrid a 2 de
Marzo de 1936.-EI Oficial de S:ala. Li
cenctado Enrlqu.t: Torre~.

JC-259

La Sala pri.Inera de lo Ciyilpor su
proYidenda, fecha 15 d~ Febrero últi
mo, dictada en autos d", meno!' cuanti.a.
seguidos por la Sociedad "Tapices Vi~
dal", con D_ F.rnilío POIDe:S Da."llón, so
bre reclSmación de 2.215,40 ,pesetas de
principal. interese~, gastos y costas,
ha acordado se haga saber a D. Emiliu
Pomes Da..-nón, por medio del oportuno
edicto, q'.le se publicará en la "Gaceta
de :Madrid", haber cesado su Procura·
dor D..""'-doIfo Bañegil en la represen
tación que 'de-l mismo venia pstentando
t:'n la presente apela{:ión, requiriéndole
al propio tiempo, para que en término
de diez días comparezca en la presente
g.peladón por si o legalmente repres.en
tado; bajo apercibimiento. en otro caso.
de tenerlo por desistido y apartado de
la misma.

y para que consk y en ~umplimiento

de lo mandado pueda tener lugar su in
serción en la "Gaceta de )íadrid'" sir
viendo de notificación, requirimiento y
apercibirrüento en forma a D. Emilio
Pomes· Darnón. extiendo la presente, que
firmo en ~Iadrid a 3 de :\Iarzo de 1936_
El Oficial de Sala, Licenciado Enrique
Torres.

JC-2eO
:MURCIA

Don José Parra Cremades. Ykesecre
t:)rio dé la _-\udiencig .provincial de .)Iur~
cra. .

Certifico: Que en los autos de divor~

cío que después se dirán, se dictó sen·
tencia, cuya e::ibeza y part", dispositiva
dicen a.sf;

"Sentenci.a número 17.-En la ciudad
de :\Iurcia a 30 de :\Iayo de 1933; ba
biendo visto lo~ señores que componen
la S-ec:ción segunda de esta Audiencia
provincial los presentes autos de jd
cío de divorcio. seguidos entre partes:
de una. ('omo demandante, D. Juan \1:;lr-.
tinez )[artinez. mayor dI; edad. casado.
labrador. natur-al y \"~cino dd Esparta
g·al. de este término municipal, repre
sentado por el Procurador D. Pedro :\10
.lares .\íolina.y dirigido po!' el Letrado
D. Juan .-\Yl.lSO Andreu. y de otra, como
de:mmdada. doña J;:.;.;da Hidalgo :.'\ava
/TO, sin espe(:ial profe~ión. rnayor de
edad, easada. y natural del Espart'agal.
representada ·por- 10$ estrados del Tri·
bunal, al haher sido deehirada Sil re-
beldía. .

Fallamos que d4:"Clarando como decla
rarnOs' haber Juga!' a la demanda de di·
vorcio formulada por el Procurador
D, Pedro )clojares .\Iolina. en nombre 'de
D. Juan ::'.!artin¿z .\Iartínez, 120ntra su
esposa doña Josefa Hidalgo :.'\avarro,
debemos decretar V decretamos el di
vor'cio -con disolución del ...-inculo qUe
por el.matrimonio por aquéJlos cdebra
do en 28 de·Dici~mbre de 1929.,'hahían
c.ontraído, y todo ello pcr la culpabili
dad' ::¡ue declaramos de la esposa de-

. mandada al haber dado lugar al adul
t¿,río, que ~o-mo C9.U.:;a se ha estt:Dado
para hacer los anteriores pronuncia-
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mientas, la que no pod-ni contraer nue-.
va matrimonio hasta que transcurrido
sea un año desde aue sea ilnne esta
sentencia; Se le imponen asimismo las
costas causadas, y se acuerda que esta
sentencla, Ulla vez qae sea firme, se co
~uniqtie LOediante carta-orden.al Juez
de primera instancia del distrito de la
Catedral, a los efectos Jel artic.'Ulo 69
de la ley de Diyorcio, en quien se de
lega; y por último, notifiquese en legai
forma a las pal"tes, y panl que tenga
lugar la de la demandada, cúmplase con
lo prevenido en el articulo í69. en re
lación con el 283, aIubos de la ley Pro
cesal civil, si dentro del término de
quinto día, no solicita el demandante su
notifi-ca.ción personal.

Asi por esta nuestra sentencia defini
tiva, 10 pronunciarnos, mandamos y fir
mamos.-José de Yalcár(;el.-Cn~z I\la·
ria Caballero.-Carlos Sambeat:'

y para qne sirva de notificación a la
demandada por medio de publicación
en el "Boletin Oficial" de la provincia
y "Gaceta de ,),Iadrild", expido la ~re

sente, que firmo en Murcia a 6 de Mar
Zo de 1936.-EI Vicesecretario, José
Parra.

VALENCIA

Por ]a presente se notifica y hace
saber a Joaquin Ramos Collado. )'-la
nnel Blasco v a Antonio o ),Iiguel Fer
nández, pro~c.esados que se hallaban
en la causa número 114 de 1933, por
homicidio y desorden público. que
con fecha 3 del aetu~l.. la Sección se
mmda de la· Ati¿'i~ncia de Valencia
declaró los hechos que dieron origen
a la instrucción del sumario de r¡·..;'e·
rencia, comprendidos en el Decreto·
ley de Amnis~ia, de 21 de Febrero
último. sobreyéndose libremente die~o

sumario y la pieza separada del mIS
mo declarando las costas de oficio, y
dej~ndose sin efecto los procesamien
tos dictados contra los expresados
sujetos; pues así lo tengo acordado
en cumplimiento de carta·orden de la
expresada Sección s.egunda de la Au
diencia de Valencia.

Dado en Sagun to a 9 de ),-lar20 de
1936.-El Secretario. P. H., Emilio
Bennácer.

JO-3323

Por la presente se notifica y hace
saber a ~lanuel 'Celestino Cruz -y a
Faustino Fernández Seijas, vecinos
que fueron de Magro y ~Io):a. q.ue la
Sección segunda de la AudIenCIa de
Valencia, en 3 de Febrero del año
actual. ha declarado los hechos por
que dieron lugar a ia instrucción.~el
sumario 100 de 1932, sobre deserclon,
comprendidos en la iley de Amnistia
de 24 de Abril de 1934, y en su vir
tud .ha sobreseido libremente esta
causa, dejando las costas de <:lflcio,
y.dejado sin efecto los procesamientos
dictados en la expresada c~usa con
tra los suje.tos a quienes se notifica.

Pues así lo tengo acordado en cum·
ulimfen~o de carta-orden superior, di·
manante del referido sumario.

Dado -en Sagunto a 10 de Marzo de
1936.~El Secretario, P. R., ltmiUb
Bennácer

JQ-3~24

JUZGADOS DE PRIMERA L."{STA:S-CL<\

ALGECIRAS

Don Eduardo :'tIonzón ~. Fernántlez
Trujillo. Juez de iilstrucción del parti
do de Algeciras.

Por medio de la pr·esen te. se hace
saber a las Autoridades y .-\gentes de
la Policía judicial, que habiendo si
do capturado en La Línea elproce
sado, en causa número 372 de 1935,
SOQre hurto, Octat-io Toledo Santi:l
go, quedan sin efecto las gesUones
que se interesaron para dicho fin. y
a que se refiere la requisioria publi
cada 2n este periódico oficial en Fe
brero último.

Algeciras, 7 de :\lar.zo de 1936.-El
Juez de instrucción, Eduardo ::lIon
zón.-El Secretario (ilegible).

JO-3283

ALICA;."'\;TE-SU.R

Don Lino j,Iartin 'Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de
AlicaIlJte.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto Las rerruisitorias referentes a :-'la
nuel López -Bergón. publIc3.das en la
"Gaceta de· 2I.Iadrid" y "Bo!etin Ofi·
cial" de la prodncia de Alicante; de
fechas 4 y 15 de Octu1Jre de 1934,
respecth·amen1te, por baber sido cap
turado dicho procesado en Barce
lona.

Pues as! lo tenA"o acordado en cum~

plimiento de carta-orden de la Audien"
cía provincial de Alicante, dimanante
del sumario qUe en este Juzgado se si
guió, con el númerQ 30 del ano 1934, so
bre ,estafa.

Alicante, 7 de :\lar20 de 1936.-El
Juez de instrucción, Lino :\lartin.
El Secretario, Indalecio Linares.

JO-3286

Doo Lino :\lartín Carnicero, Juez
de instrucción del distrito del Sur, de
Alieante.

Por el presente edicio se cita de
comparecencia ante este Juzgado, al
propietario de un automó.i'l, marca
Ford, tipo Sedan Tudor. de S HP, que
1l~\'a matricula El 11262, con el. nú-.
m·ero del motor enmendado. llevando
sobre el auténtico e! número ..6í.812,
al objeto de recihirle decla:rd-ción y
practicar otras díligencias. instruyén
dosele al propio tiempo del contenI
do del artIculo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, como perjudi
cado en el sumario que sigue >cOn él
númerO 264 de. 1935, sobe hurto.

AlicaIllte. 9 de l\Iarzo de 1936.-El
Juez de 1nstru(,;ci6n, Lino :Y!artin.
El Secretario. !ndalec:o Linares.

J0-3287

A L:\'!AV..,.i."\T

Don Jacinto Garcia ~Ionge y :'-'far
lin, Juez de instrUCCión de esta villa
de Almazán y su partido.

Por el presente se cita, llame. y
emplaza a Gregario Campo Manou,
de .cincuenta y seis años de edad,
\'"iudo, electl"icista, natur~l de Riaza
(Segovia), domiciliado últimamente
en j,Ionteagudo de las Yicarias;pue-

blo de este partid~, y del cuw se au·
sen,tó el jia 27 de Fehrero último, j'
cuyo actual paradero :se desconoce,.
para que· denlro de diez días, con
tados desde la publicaci6n del pre
sente en el "'Boletín Oii(:i;,t!" de la
provincia y "Gaceta de ~radrid;';

COIT1parezca ante este Juzgado, a fin
de ser oido en sumario que :''lstruyó,
con el númepo 1-6 de 1936, sobre es
tafa. po~ haber quedado adeudando
al dueño de la fonda en au~ se ha
llaba hospedado 200 pese1-'); por cin
cu~nta días de hospedaje, y no haber
devuelto un abrigo de cu~ro claro,
que hubo de -prestarle el f9udista;
bajo apercibimiento que, de no (::om
parecer d:::ntro de dicho término, le
parará el perjuicio a que huh~ere lu
gar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego a todas las
Autoridades, taro to civiles como mili·
tares de la Xación, y ordeno a los
Agentes de la P01icia judicial, pro·
cedan a la busca y captura de dicho.
individuo, que es de estatul"2. regular.
más bien bajo, muy rubio, pecas en
ta cara y mallOS, chaqueta y panta·
Ión a rayas de corte en bUEn uso, que
lleva zapatos d e goma de una sola
pieza y gorra visera, pOI'-iéndolo, de
ser habido, a disposición de oeste Juz
gadoen la Cárcel de este partido.

Almazán. 9 de :.\Iarzo de 19~ft-EI

Juez de insl.rucción, Jacinto Garda.
El Secretario, José GÓmez.

JO-3289

AYILA

Don :Manue1 del Ojo Yelayos, Juez
de instrucción accidental de Avila )"
su partido. _

Por el presente, que se publicará
en la "Gaceta de ::\Is.drid" y "Boletin
Oficial" de la pro·dncia, se Ca9.. lla·
ma y emplaza al procesado Isidro
Fernández del )¡"ogal, de treinta y
cuatro afias de .edad, soltero, jorna
lero, hijo de Bernabé y de Timotea,
natural de Poyales del Hoy, y veci
no del mismo pueblo, el que suele
usa·r el nombre de :;\!áximo San Ro~

ruán l\Iartin, y cuyo actual paradero
se ignora, para que en el <término de

.ocbo dÜ!.s, a contar desde la publica
ción del presente en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
p~o'l..incia, comparezca í:n la Sala
Audiencia de -este Juzgado. sito en la
calle de Yallespin, número 16, princi
pal, con el fin de que asista a 1::1. prác
tica de una diligencia acordada en el
sumario que se le sIgue, por resisten
cia. bajo el.número 170 de 1935; ba
jo apercibimiento que, si no comparece,
se dec.-etará su prisión.

Avila., 10 de .Marzo de 1936.-El
Juez de instrucción, Manuel del Ojo
Velayos.-El Secretario, P. R" Miguel
L. Garcia.

JO-3290

BARCELONA-JUZGADO !'I"';U~
)fERO 4

,En vi:dud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de instrucción número 4, de
esta ciudad, en el sumario número
3&3 de 1934, sobre falsedad, se dejan
sin ef-ecto las órdenes de ~~tPtura, y
se cancelan las requi~itor-las,'llaman":
do al procesad.o José Arderiu AluJa~
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Por el presente, se hace saber: Que
por auto de la Sección tercel:a qe esta
.-\u-diencifl, de fecha 30 de );oVlembre
de 1935. se ha sobreseído lJi"ovision.al
mente el sumaTio instI"~ido por el Juz
gadode instrucción número 17, Secre
taria de D. Juan Conte-Lacoste y Ara·
gó, de esta capital,"con' el número 343
de 1934 po. el dehto de robo, contra
otros y'Facundo Antonio ::Uulas :.\iañas
v Juan Serrano Diaz, habiéndose dejado

t
·sin efecto los procesamientos de men
donados individuos, -asi corno el auto de
fecha 30 de Agos!o del afio últi!uo. por

Un mulo capón, de tres años, de unos
1,50 metros de alzada, capa flor romero,
de raza española. señas particulares:
lunares blancos por todo ei cuerpo. de
buena conformación y buen estado de
carnes, con el hierro de la Compañia
El Fénix Agricola en la nalga izquier
da letra B número 5,

Una mula de ocho años. de 1,61 me
tros de alzada, capa castaña, raza espa
ñola; señas particulares: los cuatro ca
bos negros, de buena conformación y
buen estado de carnes, con el .hierro de
la Compañía El Fénix Agricola en la
nalga izquierda letra B numero 5.

Vn aparejo. dos cadenas del ronzal,
una ruanea de hierro y dos jáquimas
de caballería.

Dado en Castueraa 10 de ~rarzo df:
i936. - El Juez, Frandseo Fernández
del Pazo.-EI Secretario judicial (Ile
gible).

por haberse decretado su libertad pro
visional mediante fianza en el expre
sado sumario.

Barcelona, 7 de )'Iarzo de 1936.
El Juez de ínstrucción (ilegible) .-El
Secretario (üc:gible).

JO-3291

CAXJA'YAR

Don Ceho Hernándei Alonso, Juez
de instrucción de Canjá~'ar y su par-'
tido.

Por el presente, :Y como comprendi
do <2:n ná...-ncro 1." del artículo 835 de
ia ley de Enjuiciamiento criminal, se
ci la. lla.-ua y emplaza a los procesados
Juan Diaz ~la¡·torell, natural de Jerez
de la Frontera, y a Juan López Jimé-'
nez, rc.aleante, cuyas demás <:ircunstan
das y paradero se ignoran, los cuales.
en unión de otros que actualmente se
encu~ntran presos en las Cárceles de
Alcalá de Hena,es y de este partido.
respectivamente. cometieron un robo el
dia 28 de Agosto de 1933. en el domi
cilio del vecino de Alharna de Salme
rón, D. "Santiago "-Iartínez Garcia. con·
sLstenlc en varias monedas de oro, alha
jas y otros -efectos. por cuyobeoho
inst:"l.lYO el sumario número 56 del mis
mo año, para que, dentro del término
de diez dí~s, ap3rtir de la publicación
de este edicto en el "Boletin Oficial"
de esta provincia y "Gaceta de :\Iadrid".
comparezcan ante est~ Juzgado con ob
jdo de notificarles el auto de procesa
miento y prisión decrt;tados contra los
mismos y sus deri'.. ados; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, seran
declarados rebeldes y les parará el
perjuicio que haya lugar en derecho.

:\.1 mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Polida judicial, practi
quen acti\'as gestiones para la busca y
dete-nción de dichos procesados, los
que, caso de ser habidos. los pondrán
a- mi disposición en la Cárcel de este
partido.

Dado en Canjáyar a 9 de Marzo de
1936.-El Juez, eelso HernándezAlon·
~o.-El Secretario. Leopoldo Buiz.

J0-3302

CASTELLON DE LA PLAXA

Don Juan Cantos Barber. Juez de
ins trucción de Caste1l6n de la Plana y
:>u partido.

Por el present-e edicto hago saber:
QUl:: habiendo sido habido el procesa
do Joaquin Abella Giner (a) )laera. de
veintiséís años de edad, n:atural de Do~
lo,es y vecino de CastellÓn. cuya bus
ca, ,captura e ingreso en la Prisión pro
vicial de esta c2pital. a disposición de
(,ste Juzgado, a las resulta::; de la cau
sa ~eguida en est-e Juzgado con el nú~

mero 94 de 1930, sobre substracción,
COntra dicho sujeto, se decretó por re
solución de 28 de :Xlayo de 1931, pu
blicándo;;c tales requisitorias en la "Ga
cea dé :Madrid" y "BolE;tin Oficial de
!:Sta prO\'incia, correspondientes a los
dias 1 de Julio v 30 de ),layo de 1931.
se han deja;do -sin efecto tales requi
sitorias.

Dado en Castellón de la Plana a 10
de ~larzo de 1936.-El Juez, Juan Can
ros Barber.~ El Secretario, Sal',ador
:,Iífsut. -

J0-330S

CASTUERA.

Don Francisco Fernández del Fozo y
Donoso J-uez municipal, Letrado. de
~sta viÚa, en funciones de instt"..lcciÓn
del partido por traslado del titular.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así ci\'iles como
militares, procedan a la busca y res
cate de las caballerias que luego se di
rán. poniéndolas a disposición de este
Juzgado en unión de la persona o per
sonas en C'..lYO poder se -encuentren, si ¡
no acreditan su legítima adquisición;
procediéndose asimismo a la detención 1
del autor o autores del hecho, y cuyas l'
caballerías fueron robadas en ]a noche
del 3 al 4 del corriente de la cuadra
d~ la casa del vecino de la aldea de
Helechal, a Policarpo ),Iartin Sánchez; I

Ipues así lo tengo acordado en el su
mario nÚIllero 22 del corriente año, :;:;or l'

dicho robo. \

Señas de las caballerías.

1

I
\

I
i
1

I
I

1

I
!

JO-3304:

CIUDAD REAL

Don José Labajo Alon:.o, Juez de
instrucción de tlsta ciudad y su par
tido.

Por- el presente, ruego y encargo 3.
toda clas~ - de Autoridades, tanto ci·
viles como mititares. y ordeno ;l. 10$
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de las ropas

·que a continuación se detallan. de la
pertenencia de Luciana Hidalgo Iz.::
quierdo, las que fueron robadas del ~

al 6 del corriente. de la casa número
31 de la barriada de Casas baratas. de
esta ciudad. propiedad de dícho Híd3,l
go, deteniendo a la persona o pe!so
nas en cuyo poder se encuentren, SI no
acredit3Il su legitima adquisición, asi
como a quien pueda resultar autor del
aceho. poniendo uno y otros a dispo
sición de este Juzgado; pu~s asi lo he
acordado -en la cau~a que l!lstru~:o so
bre el referido hec!ho, bajo el nÚmero
44 del año actual.

Ropas substrafdas.

Una colcha de seda. color amarillo y
blanco. .

Un mantón afelpado, negro.
Cuatro juegos de cama. de hilo, bor-

dados con las iniciales D B.
Cinco camisas d~ señora.
Una enagua.
Tres toallas.

Cinco mantas de cama, una inglesa.
Cuatro colchas de ....arios colores.
Lna ameriCana de caballero.
Dos blusitas de niña y otras dos de

señora.
Dado en Ciudad Real a 10 de :Marzo

de 1936.-El Juez, José Labajo Alonso.
El Secretario (ilegible)_

JO-3305

CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. Fausto Sánchez Hernández,
Juez -de instrucción de esta ciudad y su
partido, por resolución de esta fecha,
ha acordado se cite por me-dio de la
presen te a Santiago Andrés Hoyos Igle
sias, conocido por "El Gervasio", hijo
de Gregorio y de Felicidad, jornalero,
natural y vecino de esta cindad, cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado. sito en la calle "
de Zurradores, con el fin de ser oído en
el sumario que contra el mismo se si
gue con el número 44 del corriente afio,
por hurto de conejos; apercibiéndole
que, de no comparecer sin justa <:au~a
que se lo impida y que al ef-ecto JustI
ficara, le parará el perjuicio a que hu~

biere lugar.
y para que la prese~te sirva d; cita

ción "al expresajo Santlago Andres Ho
yos Iglesias. la expido y firmo en Ciu
dad Rodrigo a i de :\larzo de 1936.-El
Secretado judicial (ilegible).

JO-3306

GERGAL

Don Francisco Angulo :\lontes, Juez
de insh'UcCÍón de esta villa Je Gérgal
y S1:. 'partido. _

Por el presente, a to,las las .~uto:i
dades y demás Agentes de la PolIcia JU··
dicial ruego y encargo procedan a l.:?_
bUSC3 y C2ptura de los procesados ~h·
guel ~loreno Hernández (a) "Chapa
rro", de veinticinco años de edad, y
1'orcuato Hernández Yaldivia (a) "Ce
lemin y Estopero". de veintisiete anos,
los que el -dia 9 de Febre¡'o último. ~~
metieron un robo en el Estanco de Fl
ñana, y fueron \"istos en Guadix po!" la
PoEcia :::1 hscer- un registro en el do
micilio de Francisco Cruz, dándose a la
fuga. caso de ser habid.0s, sé¡:;ro('eda a
la detención de los mismos y conduc
ción ..a la Cárcel de este partido a dis
posición de este Juzgado.

Pues asi lo tengo acoruauo por auto
de este día dictado eI1 el sumario que
con el nÚIlléro 11 de 193ü, se tramita en
este Juzgado sobre robo.
" Dado en Gérgal a 10 de ~Iarzo de

1936.-El Juez, Francisco Angulo :-'[on~
tes.-El Secretario, Antonio Limia.

JO-3308

~IADRID-JUZGADO :;';C\¡ERO li
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d cual SI: declare. rebeld€s a di~hos. pro
cesados.

D~do en )'Iadrid a 7 d~ :\larzo de
1936.-EI Juez (ilegible),-EI Secreta.
rlo, Juan Conte-LacQste.

J0-3311

:\lOTíLLA DEL PAL-\..c'C-~R

Don Victor Serván ~Iur, Juez de ins
trucción del partido de )'Iotilla del P,,
lanear,

Por el presente, que se lib;-a a ."irtud
d~ lo acordado €n el sumario que SI: si_o
gue al nUmero 10 del corriente año, so
bI'", alzamiento de bier:es y estafa, "'"
dtaa Pedro Piñeiro, cuyo :,¡ctual para

.Jero se ignora, residente últvnamente
<::Il Arcbena, para que en el término de
diez dias COIDJ:arezca .ante este Juzgado
de instrucción, para recibirl.e declara~

cíón en el expre::;ado sumario Que se
si·gue a virtud de denuncia formulada
contra el mísmo por la <,,asa Isidoro
Llovera y Compañia, Je Barcelona;
bajo apercibimiento que, si no lo hace,
le parará el .perjuicio a que hubiere ·lu
gar en derecho.

}oIotilladel Palancar a 9 de :\Iarzo de
1936.-El Juez. Víctor Serván :Mur.-El
Secretarío, Licenciado ~Iiguel YaIls;

JO-"8315

OLIVEXZA

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza
y su partido.

Por el pre:;;ente, ruego y encargo a
todas las Autoridad-es, tanto civiles
com·o militares e individuos de la Pu
lida judicial. la busca y rescate del
:,.::moviente que luego se. reseñará.
que fué substraído de la finca Los
Pecados, de ·este término 'municipal,
d dia 23 de Febrero pasado, propie
dad del vecino de esta dudad don
Raimundo Llorent-e Leyda, cuyos se
mo;·ientes. caso de ser habidos, serán
puestos a disposición de este Juzgado,
juntamente con la persona O personas
<:'"n euyú 'poder se encuentre, si no
acreditan su legitima adquisición,
pues ·asi lo tengo acordado en el su
manv que se instruye en este Juzgado
"con el número 29 del corriente año so
bre hurto.

Reseña,

Un cerdo negro, con peso d~ cinco
arrobas. con hierro. una cruz ('n la
p<úetilla derecha y un número que se
ignora.

-Olíyenza, i de )'larzo de .19:i6.-EI
Juez, Antonio Lena López.-EI Secre
tario, Eduardo Zoido,

JO--3316

Don Antonic Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de 'Úli·...enza
y su partido,

Por el presente, ruego y encargo a
. todas las Autoridad-es, tanto ch-lies
como militares e individuos de la. Po
lícía judicial, la ibusca y rescate de los
cerdos que luego se ·reseñarán, y que
fueron substraídos de 1a finca El Pez.
térT.:líno de Higuera d-e Vargas, la no
che del 1 al 2 del actual, propiedad
del.ocino de dicha 'Villa Francisco Ro
drigue! Cadenas. cuyos cerdos, caso

de ser habid,,~, :serán j.li.H::slo:; a rlü;pu
sición de este Juzgado. juntamente
con la persona ú personas en cuyo po
Jer se .encuentren, si no acredHan su
l"egitima adquisición, pues asilo ten
go acordado en· d "S-umario que se ins
truye en este Juzgado con el número
35 del .corriente año sobre hurto.

Résej¡Q.

Dos cerdos: uno boca de lagarto en
una de las orejas, y el· otromuesc8.
por ·delante· y golpe··por detrás en la
izquierd.a, de unas tres. y media a t:ua
troarrobas de peso.

Olivenza, 9 de ~lá,lO d.f: 1936.-El
Juez. Antonio Lena López.-EI Secre-
tario. Eduardo Zoi do. .

.10-3317
OVIEDO

Dol). Félix Llanes ......lonso, en fun
ciones de- Juez de: instru.:ción de este
partido. . . .

Por la presente r€o~uisito];ia. y corno
<;ompr.endido. en el articulo S35 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal,. se. cita. llama y emplaza al pro
cesado Gregario Saturnino Sánchez
To\'ar. de treíub Y un años, hijo de
Santiago ~' Asunción, ,casado, natur~Jl

de Extremera del Tajo, 'vecino última
mente de ~Algecíras,. de profesión des
conoci da y cuyo actual paradero s.e ig
nora, para que 'dentro de los diez días
siguien tes al -en que· aparezca esta re
quisitoria en -la GACETA DE ):LUlRID S en
ei Boletín. Oficial de la provincia, com
parezca .en la Sala ·audiencia de este
Juzgado a notificarle auto 'de .proce
samiento en. el sumario ~ÚITIero 115
de 1935, que en el ·mismo se sigue so
bre substracción contra dicho proc.o
sado; apercibiéndole que, de no com~

parec·er, .será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a 'que haya .lugar
en :derecho.·

.\1 propio tiempo ruego y en~argQ

a todas las Autoridades, tanto· ci\'':le~

como- militares"" indiviCl.uos de la Po
licía judicial, que procedan a la Lus....a
y captu·ra del referido procesado, po
ninédole. si fuere ha·bido, a .dis¡.'Osi
cinó d~ este Juzgado :r en ~a Careel
de este partido.

Oviedo, 9 de :'1arzo de 1936.-El J:.Iez,
Félix Llanes.-El Secretario, Carlos
F. Miranda,

JO-3318 .

PLASEXCIA

. Don Nicolás Nombela y Gallardo,
Juez de Irllitrucción de este partido.

Por el present-e, ruego y encargo :l
todas ·las Autoridade:s, tanto ci....iles co
momilitares e indi.iduos do:! la Poli
cía judicial, la bUS'~2 y rescate de los
semovientes que a continuación se re
señarán, propiedad de D. Basilio Pu
lido Marti.D., vecino de :\lontehermoso,
que fueron substraidos la noche del
27 al 2-8 de Febre1"O último de una cua
dra en la calleja denominada Corve
j6n. de dicho puehle, )' que serftD
puestos ami disposición, con la per
sona o personas' que los tuvieran en
su poder. si no acr.:-ditanren sU legiti
ma .pr.ocedencia, pues asi lo tengo
acordado en;el sumario que se mstru
ye en este Juzgado con e.1nÚtllerc 45
de 1936 por el delito de'hurto de ca
ballenas.

S,ña~ ue lo:; semo¿'íentes,

Un mulo cape.n, de nu€\·e años. al
zada 1,4 i rnetro.';. pelo castaño, rala
española, lunar en ambas paleta.s, ri;l
\'a de mulo .cruzada, con hi~r..o de Lt
Compañia La :'lundial en la nalga de·
recha.

Un macho 'mular, capón. <""dad siete
años. alzada 1,40 mdros, pdo castañü.
raZ3 española. sin hierro ni s·~ñas par
,tict!lares.

Plasencia. 9 d-e- :\íarzo de 1936.
El Juez, Xicolás ~ombe¡'a.-El Ser!'e·
tario judicial. P. H., :\fanuel ·G.s:rci¡;¡,

JO:'-33HJ

RO.-\.

En virtud de lo acordado por e! se
ñor J ucz. de instI11Cción <lccidentál d",
este partido en pro....idenda d", esta
fecha, (Uctada en el rDUo del juicio
en apelación proc-edente del Juzgadú
munidpal de esta .illa y seguido á
D. José _-\bad Yo<'ga. mayor de edad,
solte¡'o, Farmacéutico que- fué de esta
lo·c<l.lídad. y cuyo actual paradero .se
ignora, sobre lesiones. se cita a dicho
denunciado, hoy ~pelante. para que
el día ~5del presente mes y hora de
las doce, comparezca ante -este ·Juzga·
do. al objeto de asistir a la vista de la
apeladoD exprt"sa~ bajo aperciliünien.
lo que. de no comparecer. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

\' para que le sirva de ·citación, ex
tiendo el- presente en Roa a 7 de ~Iar

zo de 1936.-EI Secretario, Francisco
P. Rodriguez,-Yisto bueno: el Juez
de instrucción, Florentino Aguado.

J 0-3221

RO:1l;DA

Don }[jguel Rubir¡l Carbonell. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partído,

Hago saber: Q'..le en este Juzgado, y
par· la Secretaria del que autoriZa.
se ha instruido causa criminal de ofl.
ei'o, con el numero 595 de 1'933, sobre
colocación de explcs-Í\'os. contra An·
tonio Becerra Jiménez " Rafael Cha
rrkharro Jurado. los cualesha..Tl. sido
comprendidos en los bl":"nefidos del
Decreto-ley dt: Amnistía de 25 de Fe
brero de 193ti.. declaran·do extinguida
la responsabilidad penal; y como es
tos dos procesados fueron declarado;;
rehel des. se ha cancela·do el auto de
rebeldía·; y en su consecuencia, he
mandado que, P'OI' medio del presen
te y otros del mismo tenor, se les ha
ga saber a los procesados. 'asi como a
todas las A'Utoridades. tanto ci.....iles
como -militares e indi \' iduos de la Po
licía judicial.

Dado en Ronda a 9 de Marzo de
1936. - El Juez, 1liguel Rubit"s.. - El
Secretario, Atanasia Gago.

J0-3222

UBEDA

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, por !1rovidench fecha 4 dEol
aC!:lal. dictada en cumplimientO a
carta-orden recibida -de la Superiori
dad.. ha acordado la cancelación del
asiento de <,ondena practicado en. es
te Juzgado y en el municipal .de Te
rrep-erogil, pueblo de ]a naturale:ta del
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una yegiw de c:"!lorce años, 1,43 rc:e~
Iros de alzada'- capa negra, ra:a espa
iio1a, célJznda pie izquierdo, lucern, -~se:

¡;m'ada en El Fénix Agl'icola, letra F,
numero 5, con rastra de un putro de-
ork,c meses; colorado., ,. . ,

~-\lmod6YJ1r del ·Camp'o, 9 d~ )'brz-ó
de j 9,36.-El'Juez' de jÜ"struCc!()ri, Jü
lían de la C[¡m3ra ..:......ELS~é"re'ar¡(). c~¡:-
los '.:\l¡;ñiz. ; I

- .TO····3:;:n

Don 'Ju¡¡¡ndo. Ja. Camata .e,""'u.1
JneZ' "de 'lnslructj{)ri de _-\lm OdÍJ\"l.H'. (kl 1
Cdlnpo :t. sliparti~D~ .. ..,
: Por, ~l presenfe, -ruego ·a las. Au!ofi'-·

d-~aés :)' encargo'·a 1p5 :,,\genh:~., d~e. 13'"
PóTic-iá jtidiebI 'pl~acfiquén !é\;; ,~t.:i;~j,o~':
nc:; eonducentes para la bw;(':.l. y re!;- -,

penado José JhlrlÍnez Ho'mero. por la
causa seguida al mismo en este Juz
"ado con el núméro 41 de 1932, sobre
lesiones, por haberle sida aplicados
los he'neficios de la lev de Arnnistfa
f(:cha 21 del pasado Fe-br"ero. ,
'y 'para q-uc sin-a dé notiTIcación en

forma al penado refeddo, cuyo-ac
tual Driradero se ignor-:¡o expido la pre
sén ~c pnr:l su puhlicación en los pe_o
ri:,-c;:chs oBclalcs. '{l"'Je firmo· en Cbeda
a.,9 de \iarzo de 1936.-EI Secretario.
1~: Ú, (!icgíble).-· ., ,

JO-3226

VALEXCIA DE DOX J1L\:..'\i

Don José Larrumbe J.laldonado, Juez
de instrucción dc Yalencia de Don
,lnan -y su partido, .
,Por el presente, y en .-irLud, de lo

acordado en el sum.ario nút'nero 19 dé:!
a,iio ,adual, que sigo, por robo, ruego
y. en'cargo a todas las Autoridades Y
otdeno a los Agentes de la Autoridad
ju<-!iCi2.l~ procedan a la Lusca' y re5<:ate
{le. los efectos y metúlico que luego se
dirán y,ca~;o de ser habidos, los :pon~
~,ÍJ,a_ a_ mi ,disposicióil en el Depósito
de esta ...-iBa, .CuyoS' efectos_ fueron ro
bados al vecino de Yalde...-imbre Clau
dj:ir¡Q ·()r.d.:ls,

. Re'Sefla de efec!osy, !witú!ico.

Una csja de puros.
Fn queso.

- Ochenta pesetas en 'monedas de pla-
tri' de- dos y u~a preza. ' '" .
'Yeinte pesetus e;l c ..lderilla.' '
Tres' o' cuatro bil:1etes de· vcin"tícin-'

co pesetiís~

Dado en Valenda de Don .Juan a 6
de .\larzo de 193G;-El Juez, José La·
rrumbe.-EI Secretario, José Santiago.

. JO-33'2H

VI~AROZ

-Por el presente edicto se cita' a los
l~sligos, \"ecinos que fueron de Beni
(,,,,..iA . lb,rne1 .<l..!":(;;::J J3.1u'ch_ Antonio
.~-;~-~' ·G¿~-¡;CZ~ "'i.:.:enta A.-dlá Bayarii,
Jainie Albiol Liop!!;, Hosa c.l,.1bicJ :Mar
tínez.Anita Agüt Tomás, ~Iaría Tere
~:l. -Boséh LOÍ'es, Rosa Campie Bretó",
Domingo Cerdá Pruli;, Hosa l\Ia:rtin~z,
.Jai,;né Cerdt{ ~lai'tínéz, Antonia Corae
l!Ji; J.f-eli":,i, Jmm Ih:.1ti~ta E~tener Añó;
\'jcentéFont E:;ic-ller, lviarla Rosa Ge~
¡(iau -Cerdá, Antonia Gellidu Ráfels,
Pascual GHaL",rt Grl.....~ldá, JcaquinGe-,
llj~.h Br<IU, Jos,': Jhirco -Snnmiguel,
F,errnin :':lQnfort G::¡,cía, Francisca Ro
!,a, :Uollna 'E;;t"Her. Fra,lcisea Xa\"aiTO
~Ertincz,:;ranu('J'Pcllicer ~rO¡OS, Feli
pcPuig . Gasulla, Jos,0 Hoca ?lfasip,
babe'l- Scbasti:¡ S:tnchcz, li~bricl To
rres. ~'a¡¡¡;s- 'y Francisco· F-ora- Ginér,
cu\·o aCtúa} ')aradero de' los JI"isnios:
se' ignor.;J., a f.ú de que les d las' 2·3 át'
n de .:íi:u'zo actual, y IIGra de la':-; diez
ele su mañ.~mn, comn:ln,Zl'an ante el
J t~?,::~do ce in~! l'"ucc-i{;tl de \~jn~rroz~ en
qIyo loenl del .rt~z¡;ado :<:e celehrará -el
júici-o \iral 'de - la cau~a n(miero3í (le
1?2R.::;oiJre e»tafa, -cont.a .losé ':\briá·,
A:l'lI,iu),Iiquel y otros, por 'In Audien"
c¡<ll!e Cilslellón. que se conslit~1¡t"3al
c;'>do eri estn duLlau; lx;Jo' :lpcr'cjbi-'
n!iento de que, sLnc. comparcc~·ri, les
P:¡r3ri: - el- ;Jt:Í';tlido a qúeh~:ia '·l:igar,
e:í U;;rcdlO.' . '

Don Jo·sé ,Ojea- -Gonzálei, Juez de
primét'a 'instañéin de lii Ciudád efe '\'1':
toda y su partido. .

Hago saber; Qiie' en ex.pediente so
bre declaración de herederos abintes
tato q-ueeri este Juzgado se' tráinita
promovido por'doña Eugenia Erncte':
ria Uhide :<\rrugaeta y~ su esposo' don
Juan Elorr"iaga Goiri, vecinos de Za
mudio (Yjzcayr~). ,por f:lllecjmien~o de
D. Juan Uhide ~·\.rr'ugD,eta, ocurrido, el
día 14 de Sep1feltlb,re ·d~ 1933, en e5la
ciudad de Yitaria; a los cúar-erit"a años
de edad, 'en estado de ~oltero, hijo
de D, E<;tani!;l:1o Uhide v doña :\'ico
lasa Arrugaeta. :r habiendo sido re-

'~damada la- ·herenC'iapor doña· Euge
nia ,Emeteria lihide Arrugaeta cónla
¡¡'cencia de su marido D. Juan - Elo
rriaga Coíri.

Se ammcia· la muerte sin testar del
citado D. Juan Uhide. Arru~cta, y se
llama a los qu-e se crean COI1 i "·ua1 ,o
mejor ¡Jerecho~ ,para que compa;ezcan
en .este Juzgado a re-cIam<lr]o dentro
del pl:::.zo de trein la días. ". _

,Dado en Titaría' a .22 de'Febrero
de 1936.-P. S. JI.. ·el Scct-etario, Lo
renzo, de la l-Jiguerll,-EI .•Tue7.. ' ,lQse
Ojea•.

: JC-:!ti-í .

. -AL:\IODOYARDEL C:.o\:..\lP.o

,Don JuJiún de la Cilmal',a, C,dlhau,·
Juez de i'nslrucciónde Alm'J\'ovar dd.
Campo_ y su partido; , ,.' : , '

Por el presente, rueg¡). a ,l;;1s' AulOI'i.·
d,rdes y encargo· a los Agente/; de .]a
Poiicia judicial pr'actiquen ias ;':(',sl io
nes, ,conducentes para la busca v -res
Cate de ]a caballeria q II e, al- fiJwl
se: dirá,' pr?piedad ~del ;VC:-i:l0 ,~c ?\la- J
drld, D, Damaso Gil lhulllOO. la' <:llal·
foé hurtada la -noche del 4 ~¡ ';3 d-c-l ac
lual,. en el quinto La Cabra l'el"JIJino
de esta: ci'...dad. cuando. se hailaba' pas
tando m~nead3., en l~s 'i:l.tvn~di~cion.cs--dcj
c11ozo, donde: habita ,el gunudero Fmu-.
,cisco ::\Iañoral de las He;;2-s; ponit:¡ldoJa_
a disposición de .este ,juzgado, con la
-persona en cuyo .pod-er:se hallare, si no' I

acredita su legitima adqt.:isldón, así
como a quien resulte ser el autor de
la sl!bsiracción a los fines procedentes
del sumario núm-eI:o, ·42, de 1~J3G, so
bre hurto.

Reseila. ,.

cate de -las c~bal1erias, que al final
se reseñan, propiedad del vecino de
póv.éda;· Juán Ceña Perez, las cUales
hieran 'hurladas "la noche' del 5 ar6
del actual. en el quin to Hornillo Bajo,
de este termino municipal, cuando se
encontra.ban n2-stando sueltas, po
niéndoias a disposición de este Juz
gado ,con la persona en cuyo poder
se. b:x\Jl,Ircn, si no acr~dita su legitima
adquisición. así como u quien resul
te ser el aulo. de 13 suhstr'H.;ci6n a los
fin:es procedentes (le1 sumnrio núme·
ro H de 1930, ~otre b~lrto.

Reseíla.

Una ·)'egua de seis años, alzada.
1,4:0, metros; ,TIl"grLl, raza esp::fio1a :r un
hierro <;on la ktra :'1 e!1 l:.i nalga ·dere
cha, lucera, con el hierro dé la Compa
ñia de Sc.guros :La~Iundial en ]a llui,ga
ü:qt:jerd:l,.R. númer:o 10, a cuyu Com
pañia se éncuenLl'a asegUI:Ll110 este sc
rnoYien Le. por paliza número 1í .389.

.Otra yegua, castaña oscura, 'diez
uflos, con la misnl:l al7.ad~l que la an
teriul" 2nroximadamente, v un hierro/
con'Ú.inicull:'l cn J2 nalga derech:t~
y el, hierro de El Fénix. Agrícola. le-
1nI., .E-," número 1, en lu nalga iz
quierd:-l.

Gnu polr:} de dos :.¡ií.os, eastar'iu os
cu:-a. alí:;.¡ria l,~n melros. :¡proximUlÍa
mente, :v ull-hierro con la inicial :'í en
lá'113ig:t d~.r(~d:a. '

Otrl1 polI-a -de dos afias, colorada,
IlJeCr~l.. alz<-l(la 1,20 metros, poco mils o
menos.

l';i jlO¡'j'O d ...~ nn afio. :lla~Úll. estre
llado, alúHlú 1,10 mctl'Os. poco más o
m~llos, .y.(·s hijo .Je 1<1 pt'hH~l:;} c<:Inalle
ría. 1:1 cual h (-'sm {Tlando.

AI;!If)(,h',\-"ar <id, C:'¡;~PO, 10 de :.\lal'-,
~o ik 1n:$5.---:-1::¡ Ju<:z de i!1!>lruc:;:ión,
h.ili:'lri de·la Cúm;:¡r~{.~- El Scet"l.'tario,

. en i"I~)~~' ~!.ilñi:l.

Do;; h¡d;'O' H.;o;ü n'liTios . .Juez de
insthil~('[(¡li (!e 'l'stacin¡j'HI y su par
iié1ij..eh rUili>Ion'es~ de 1"'¡-ibliii~-l} T\~tclar'

<re ·::'fcno,'~s,·

Poi'él 'p:'csc::lé. q.:c :~e c):pid!: :l7i.-·
¡ud dL~ !o :;~'orrlndo en el cx'pc ..:icntc
número 2 de 1:J3G, 'incoado cont'crme
a la Je:y tlcl Tribnnl!!' de }.!cn0rcs. por
cs:afa. que se 1e in~pll.ta 2 .JnsÓ Sán ..
cht~Z.~r3nch~\, rlc quin~~~' ufios e!e ect~d,

s<)ltcro, paEaJe:'o, hijo m,fur;,i ce _-\r:.
. \i):'1¡n Súnc"l::'=:7. ~.;;:~TH:h;,::; y Gl"" cst3. na'
turalrz~ y \~eci ~ dar!. se rtie3a n r.od ()~
!o!,~\~l'nlc);'(¡e:ia raUda ho¡jiei,ll de
Esp:Jñ:; IJrocetlt¡il- 3 la· a';cr:;;m,tión
del.~a,:t.t.~¡~! dOll!lcilio qt'ie' t'crl(~f f:'1 !:lC~'
nor: "(¡t.:e (leb!:.:':~:"ln 1J:-1r-,.ieip~n~!u a este
.Tl1~:~rHl()~ ~l objet.o de ~cr C:-::~HTlin.ado

y ~~:'::'jllorado d~eho- 'l!ií1o e:1 t:_~l e:'~p~"

djcnl('. cOllfo.rn'e del(~¡·¡¡¡¡"a 13 ley
r}orqu'c': $(" (1'"~~rtlit~1 't"r 'fi,¡~:j"!~~;.

:- Anteqü(~¡=:r .. 7 (:!~<:.!~.~.rzD ~;~ 1~3fL·~-·-I"':1
JG.cz ¡ de i'ns~~-uc(';{~.~:~~ I:-·;hl:'(l' 1~~$.':\o.---t1:1

Sec~e.Lar'io inlt:·rino, EO:Ü!'8Cio Bcrnitl.
, , .lo.~~3~::45

..."---

:D·üll' hidro pr¡so E:,1'rr¡OS. Juez de
in·,~1Í'-lk¡';i6rt de Antcqucr:l ). su p;lr
tidb,.:. -,

·.t~)t'.·.la pr-eset"1te r,e{lui~ilC1:'i:J rl.1C!"'i"O·
r ,~,c}lc'~1t~~() Ta lud~I.~;" h~~.l· ~"~l.~tóri(~~u~~~.'\"'y
oT·.'(12:·nu·¿ "10\' ~\.Sb'i"l:é:-) '-~c. T\}~ii..'::~- jir;..li-
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C'i;;l oe la XaC'Íón, procedan a la bus
ca y rescate de ]0 que después se rc
señará, propiedad del vecino de esta
ciudad. domiciliado en el Corlijo Ca
])os. :\liguel Subires Trujillo.

y csso de ser habido, sea puestu
a mi disposición. deteniendo a sus
]Josee¡Jores si no aereditan la legiti
ma adquisición y autores del hecho,
pues $si lo tengo acordado en el su
mario que, bajo el número 41 del año
actual. instruyo por el delito de robo.

Señas.

Una yegua de seis <lilos, capa ne
gr.a, la cab:?z3 cana, COn la marca,
tiene en el costado hquierdo una ex
tensión de piel sin pelo de habérse
le aplicado un ·caustico; y un mulo
de seis años, c3pa rubia, menos de
marca, sin hierro ni otras señas, las
cuales se encontraban dentro de la
finca expresada y fueron substraídas
durante la noche del í al 8 del actual.

AnLequera, 9 de ::\I~rzo de 1936.
El Juez de instrueción. Isidro Raso.
El Secl'etario interino, Bonifaeio Ber
na!.

JO-3346

Don Isidro R:1SO Barrios, .fu·ez de
instt'llcción de Antequera y su par
tido.

Por Ia pn:s..:-nle f-:=quisitoi".ia· ruego
y enC'argo a 10das l:1s Autoridades y
ordeno a los A~entes de Polida judi
dicial de' la ~atión. procoedan a la
busca y rescal~ de 10 que después se
reseña;á, propiedad del vecino de es
ta elUd:1(1. C:J.silla VlhJdero, Anionio
Casiillo Cuél1ar.

y caso de ser habido, sea puesto a
mi disposiciún, deteniendo a sus ])0-.
secdores si no <l<'rcdit:m la le~i;ima

adquisicic.n y :.Iulüres del hecho, pu~s

<lsi lo t~n~w :Kürdado en el sumarlO
eme baio el número 4:1 del año ac
t~l~¡J', i:l~tnIYO por el delito de hurto.

Seíia.'i.

Diez cahr:.!;; de bs si~u1entes señas:
Cuatro ne;;r3s. una nenlda, otra ne
gra, jirona, y c:131:-c coI0:-adas, con
luceros, todas con la oreja derecha
despuntada y una mOSca para ade.
hm te, y en la ü:q:lie,da UIHi horqJ.:ílla
\" oira mosca p:lra· aids. las cua!es
~!es:!parecieron el í del adual del lu
g::;' (~onocido po. Sie:-.a Llana. de es
te lérmino.

AnteC¡L;era, 11 de :'.!arzo de 1936.
El .fue,: de instrucción. Isidro R:.Iso.
El secre:ario. Bonifal'Ío Berna!.

. JO·- 334í

AP.E;\A~ DE SA:'; PEDRO

Don Gabriel Gonzú]ez Bueno. Juez
de primera inst:mch.l e inst.ucciün de
Arenas de S~lIl Pedro y su partido.

HllC~ saber: Que hallándose VllG::m
te la plaza de Se~retl1.rio propietario
del .Juzgado municipal de 'Cuevas del
\\¡(!e en este p2rtido, se . .am.:ncia su
provisión a concurso de tra!;lado, por
térmir:o de treinta dias, contados des
de el siguiente al de la publicación del
p!"cser::tc en Jos ·periódicos oficiales,
con forI"e a lo dispuesto en .el aríícu
lo G," del Decreto-ley de 31 de Enero

de 1934, Y como eo:nprendida en el
grupo C), puesto que dicho pueblo
cuent3, según el Censo oficial, 976 ha
bitantes de hecho v 1.0;}O de derecho.

Los aspiran-les' al referido cargo
deberán presentar sus instal1cias, de
bidamente reintegradas y documenta
das en este Juz~ado, dentro del plazo
de treinta dias :mtes expresado.

Arenas de San Pedro, 10 de :\Iarzo
de 1936.-El Seel·eta¡,io. D. Guzmán Dü
mingo.-El Juez de p¡'inwra instancia,
Gabriel Gonz¿li'"z.

JO-3348

ARE~~YS DE .:\IA·R.

Don );Ianuel Ferrer de Xavas, Juez
de instrucción del partido de Arenys
de :\lar.

Por el presenle. que se expide .en
méritos de lo acordado en sumario
número 115 de H;:15. sobre lesiones y
daños por -choque en tre un automóvil
de turismo y un carro. en término de
::\Ialgrat, ocurrido el dia 20 de No
viembre del afio último, se cita y lla
ma al testi¡:;o D. Da,'ici Lir.¡Jro, que
estuvo domiciliado últimamente en b
calle de Cien fuegos, número ::11, de la
eiudad de Gijón, y cuyo actual para·
dero se desconece, para que den~ro

del término de diez días, a partir de
la publicación del presen·ie. -cO!1lpa~
rezca an le este .1 LlZg~ldo; al objeio de
prestar declaración, ofre·cerle j:;¡s _ac
ciones de la ("<lusa y ser reconocido

. facultativamente hasta su euración;
bajo apercibimiento, si no lo verifiLa,
de pararle el perjuieio a que en de
recho hubiere lugar,

Arenys de ::\Iar. 10 de :\farzo de
1936.-El Juez' de instrucción, "lal1uel
Ferrer.--EI Seeretal'io, Doctor .José
Salvá.

BADA.JOZ

Don José Fernúndez Hernando, Juez
de instrucción de esta ·eapital y su
partido,

Por d presente edicto se excita el
celo d~ todas !as Autoridades e indivi
duos de lu Polil'Í3 judicial, para que
procedan a b busca y rescate de los
~¡emo.... ientes qlle nI final se expresan,
subslrflídos la noche del í al 8 del ac
tual de la fintea Pinal de Tienza. po
niéndolos, de ser hahidos, a disposi
ción de este Juzgado, que así lo tiene
acordado en sLlm.!rio que instruye por
hurlo, bajo el número 52 de 193ü,

Señas.

Un burro. negro, de cinco años, con
hierro parecido a la flor de lis, pro~

pío de ..l,.ntonio Ramos Bacerra.
1.Jn burro InlrC!o. d~ cinco alios, pro

piedad de D. Crisióhal Tienzu.
Dado en iBadaioz a 10 de .Marzo de

1936. - El Juez. José Fcrnández.-El
Secretario, Enrique Gurcía de la Rosa.

JO·--3350

BALT.-\.;'AS

Don José 01iv:"\res ::\¡¡varro, .luez de
primera instancia (' instrucción de es
ta villa y su j1[,r'tldo.

Por el ;presr~nte se requiere al pe
nado Vicente Gúmez Levia. vecino de
Palenzuela (Palencia). y :rf'!>idcnte en
:>'ladrid, cuyo domicilio se i:::;no¡-;.¡, pa-

ra que en término de die~ días, con
lados desde el s;;;uien te a 1::1 última pu
hlk~ciún de ésle, satisbcia en e~te
Juzgado 13 cantidad de siete pesetas
sesenta y cinco céntinlDs, importe de
la liquir:laciún del impucslo de Dere
chos reales; bajo apercibimiento que.
ue 110 verificarlo en el expresado tel1
¡nino. le parar~ el perjuicio a que hu
biere lugar y se procedera a su exac
<'ión por la vía de apremIe. t:ontra los
bienes embargados [J1 mi:;mo. pues así
lo tengo aeordado el~ pieza de res
ponsabilidatles eh'Hes dimanante de
la eallsa número 50 de 19;:;ü. por te
nencia ilicila d(~ :lrma de fuego.

Dado ...·n Balt:lI1ús :l 11 de Marzo de
193G.-EI Juez..Ios~ OJivares.-EI Se
cretario. José .:U:1ria Yigil.
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Don José Ylolina Awar, Abogado,
Secretario del Juzgado de p.imera ins
tancia número 4 d-:= los de esta ciudad.

Cerdfico: Que e11 los auto", de ju i
do declaralivo de mayor cuantía que
luego se dirán, seguidos en el Juzgado
de primera instancia número 4, de los
de esta ciudad, y Secretaría del que
suscribe, se dictó la senlencia que en
su .::-abeeel'a y parte di~positi'\'a son co
mo sigue:

"Sentenda.-En la ciudad de Barce.
loia a 1;) de Febrero de 1935. El señor
D. Francisco Eyré Varela. .luez de
primera instancia númerO 4 de los de
la llIisma; ha visto los presentes au
tos de jllieio declaratiyo de mayor
cuantia sobre la declaración de pre
sunción de muerte de D. Francisco
Parquet Laborda, promovidos por do
¡in Josefa Parquet Laborda, ma~:or de
edad, eas3da, sin profesión especial y
"ecin a de esta ciuda.d, dirigida por el
Letrado D. R:Jfael San tapa u y repre.
sentuda pOI' el Procurador D. :Enrique
:\Ienta, en cuyos autos ha sido parte el
:'Iinisterio fiscal,

Resultando, etc.
Considerando etc.
Fallo que, da~do lugar 3. la deman

da de l(¡s jJresenies autos, debo decla
rar y d~clm'o la presunción de ,muerte
de D. Fr:n::cisco Parquet Laborda, para
que, eon arreglo a la preceptuado en
el articulo lD3 del C6digo dvil. pueda
abrirse la sucesión de los bienes que
constituyen el patrimonio de dicho se
ñor.

Así por esta nuestra sentencia, lo PI'O
nuncio, mando y firmo. - Fr:mcisco
E";-é Varcla

·Public:aciÓn.--La sentencia que ano
tecede ha sido dictada, leida y publi
cada por el Sr. .Juez que la ~uscrihe ell
:.Ido úe audiencia pública celebrada
en el propio día de su fecha; doy fe.
Ante mí, José ::\Iolina."

y para que conste y sirva de notifi
cación en for.ma a D. Franciseo Par
quet Lahorda. de ignorado paradero,
se expide 1a presente en Barcelona a fl
de:\iarzo de 1936.-El infrascrilo Se
cretario. José :'tIolina Azn:::r.

Certjflco: Que el presente .~diclo se
expide par ahora y sin rH~rjuieio de
concepto ·de ofido.

Borcelnn:l, 9 de }!arzo li~ r;~3~;~_
u\...--_v"

Sucesores, de Ri.... adeneyra, S_ A.
Paseo de San Vicente, 28.


